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NUMERO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO. - 

LIBRO MIL CIENTO CUARENTA Y_OCHO. -- REG/COM/MTY 

FOLIO DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y_ CUATRO. ooror=-- HPyJfnig? 

—-—-- En la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de septiembre del dos mil dieciséis, yo, el 

    

        

  

Licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la Notaría número doscientos cuarenta y seis, en el protocolo 

de la Notaría número doscientos doce, por convenio de sociedad con su titular el Licenciado Francisco 1. 

Hugues Vélez, hago constar: 

— La PROTOCOLIZACION del DOCUMENTO de la sociedad extranjera denominada “ARCA 

ECUADOR, S.A.”, que contiene: 

—--—- a).- La ACREDITACION de su LEGAL EXISTENCIA; 

a b).- El CAMBIO de su DOMICILIO para adoptar la NACIONALIDAD MEXICANA y REGIRSE conforme 

a las LEYES de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

-— C).- La CONFIRMACION de su DENOMINACION SOCIAL conforme a las LEYES de los ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS con la denominación “ARCA ECUADOR”, y con el tipo social y la modalidad de 

SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, para quedar establecida 

como “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 

VARIABLE; 

—-- d).- La REFORMA TOTAL de sus ESTATUTOS SOCIALES para regirse de acuerdo con la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de Valores; (A mz 2... 

=-- 6).- La DESIGNACION de los MIEMBROS del CONSEJO DE ADMINISTRACION, FU: y 

COMISARIO de la Sociedad; y 

—— f)- El OTORGAMIENTO de PODERES. 

—- Que realizo a solicitud de la misma “ARCA ECUADOR, S.A.”, corto por 

Especial, Licenciado José Alejandro Cortés Serrano, al tenor de los antecedente$ y cláusulas $i 

> ANTECEDENTES: creer 
--— Primero.- LEGAL EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD; CAMBIO DE NACIONALIDAD, CO! 

DE DENOMINACION, REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS, DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION Y COMISARIO Y OTORGAMIENTO DE PODERES.- El co! pareciente 

acredita la legal existencia de la Sociedad y su inscripción en el Registro Mercantil de Barcelon! , España, 

  

  

  

  

  

  

    

        

en el tomo 42.986 (cuatro dos punto nueve cinco seis), folio 185 (uno cinco cinco) y hoja número B-407.306 

(b guión cuatro cero siete punto tres cero seis), con la escritura pública número mil ponce nun 

pasada en la Ciudad de Barcelona, España, con fecha veinticinco de julio del dos mil dieciséis, 'ante el 

Licenciado Miquel Tarragona Coromina, Notario Público de dicho lugar, en la que también se hizo constar la 

protocolización del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de “ARCA 

ECUADOR, S.A.”, celebrada con fecha diecisiete de junio del dos mil dieciséis en la que se acordó, entre 

otros, (i) el cambio de su domicilio social de la Ciudad de Barcelona, España al Municipio de Monterrey, 

Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos, para adoptar la Nacionalidad Mexicana y regirse conforme a las 

leyes de los Estados Unidos Mexicanos; (ii) la confirmación de su denominación social, siendo autorizada | 

por la Secretaría de Economía de México, la de "ARCA ECUADOR”, (ili) la adopción del tipo social y de la 

modalidad de Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable y la reforma total de sus 

Estatutos Sociales para regirse de acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley del 

Mercado de Valores de México; (iv) la distribución del capital social en dos accionistas, que son: "ARCA 

CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE y “ABRIKEY, S,A.”, para 

cumplir con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles de México que requiere un mínimo 

de dos accionistas; (v) la designación de los miembros del Consejo de Administración, Funcionarios y 

Comisario de la Sociedad y (vi) el otorgamienté de poderes; en la que aparece la correspondiente Apostilla 

a que se refiere la Convención de la Haya del «in t 
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por José Alberto Marín Sánchez, Vicedecano del Colegio Notarial de Cataluña, España, que certifica la 

autenticidad de la firma y cargo del referido Notario.   

-—- Como Anexo 1 (uno) al documento que se protocoliza, se contienen los Estatutos Sociales que adopta 

la sociedad, en el que consta que su DENOMINACION, con base en la autorización expedida por ta 

Secretaría de Economía de los Estados Unidos Mexicanos, es la ya dicha, “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD 

ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, con DOMICILIO SOCIAL en el 

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DURACION 

INDEFINIDA, con CAPITAL SOCIAL VARIABLE, con un MINIMO FIJO de DIEZ MIL PESOS, MONEDA 

NACIONAL, representado por cien acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, un 

MAXIMO VARIABLE ILIMITADO, con cláusula de ADMISION DE EXTRANJEROS y teniendo por OBJETO 

el que consta más adelante.   

——- Los demás artículos de los estatutos sociales son los que constan en el anexo del documento que se 

relaciona en el presente antecedente, los cuales se tienen aquí por integramente reproducidos como si a la 

letra se insertasen, mismos que serán transcritos en las cláusulas del presente instrumento. —=====   

—- Dicho documento, en unión de su Apostilla y sus anexos, lo protocolizo de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo ciento treinta y seis de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, agregándolo en 

copia cotejada al apéndice de este instrumento marcada en un solo legajo con la letra “A”, misma que 

aparecerá reproducida en los testimonios que de este instrumento se expidan. ————- A 

eS Segundo.- CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL.- En el Anexo [il (tres romano) del documento 

retacionado en el antecedente anterior, consta que el cien por ciento del capital social de la sociedad a que - 

se refiere el presente instrumento, en moneda de curso legal del país del que procede, se encuentra a la 

fecha totalmente suscrito y pagado por dos accionistas y que EQUIVALE y ASCIENDE a la cantidad de 

DOSCIENTOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS, 

MONEDA NACIONAL, de los que corresponden al CAPITAL SOCIAL MINIMO FIJO la cantidad de. DIEZ 

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL y al CAPITAL VARIABLE la cantidad de DOSCIENTOS MILLONES - 

CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL, 

distribuido entre los accionistas de la sociedad, quienes son: "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD 

ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, quien es titular de UN MILLON QUINIENTAS UN MIL 

DOSCIENTAS VEINTIUN ACCIONES, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, 

equivalentes a CIENTO CINCUENTA MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL SETENTA Y CUATRO PESOS, 

MONEDA NACIONAL, de los que corresponden, a la parte fija, la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS 

PESOS, MONEDA NACIONAL y el resto, es decir la cantidad de CIENTO CINCUENTA MILLONES 

CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA NACIONAL, a la PARTE 

VARIABLE; y “ABRIKEY, S.A.”, quien es titular de QUINIENTAS MIL CUATROCIENTAS SIETE 

ACCIONES, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, equivalentes a CINCUENTA 

MILLONES CUARENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS, MONEDA NACIONAL, de los que 

corresponden, a la parte fija, la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL y el 

resto, es decir la cantidad de CINCUENTA MILLONES TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN 

PESOS, MONEDA NACIONAL, a la PARTE VARIABLE. 

--—-- Tercero. AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA.- El mismo compareciente me 

exhibe la Autorización de Uso de Denominación o Razón Socíal con Clave Unica del Documento (CUD) 

  

número “A201605031118262236” (A dos cero uno seis cero cinco cero tres uno uno uno seis dos seis dos 

dos tres seis), expedida por la Secretaría de Economía con fecha tres de mayo del dos mil dieciséis, por la 

cual se autoriza el uso de la denominación “ARCA ECUADOR”, dicha autorización ha quedado 

protocolizada y agregada al apéndice de este instrumento marcada con la letra “B”; misma que en este 

acto el compareciente ratifica, manifestando su plena conformidad con la denominación autorizada por la 

  Secretaría de Economía. 

—— EXPUESTO LO ANTERIOR, el compareciente otorga las siguientes:  —_—___ 
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-—-- PRIMERA.- Queda PROTOCOLIZADO el DOCUMENTO de la sociedad extranjera denominada 

"ARCA ECUADOR, S.A.” y sus respectivos Anexos, que contiene la acreditación de su legal existencia y la 

protocolización del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas; mismo que ha 

quedado relacionado en el antecedente primero de este instrumento y en consecuencia, SURTE PLENOS 

EFECTOS LEGALES en los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

  

ciento treinta y seis, ciento treinta y siete y demás relativos de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, - * 

e SEGUNDA.- EN CONSECUENCIA, el Licenciado José Alejandro Cortés Serrano, en su carácter de 

Apoderado Especial, solicita la FORMALIZACION de: 

o 1.- El CAMBIO de su DOMICILIO para adoptar la NACIONALIDAD MEXICANA y REGIRSE conforme 

a las LEYES de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, dejando por tanto de ser una sociedad de 

nacionalidad extranjera, domiciliada en Barcelona, España, para pasar a ser en adelante, por vía de 

  

continuación, una sociedad mercantil mexicana, rigiéndose en consecuencia por las disposiciones de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de Valores, bajo la forma de SOCIEDAD 

ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, con DOMICILIO SOCIAL en el 

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; --——————————” 2. 

-— 2.- La CONFIRMACION de su DENOMINACION SOCIAL conforme a las LEYES de los ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS con la denominación “ARCA ECUADOR”, y con el tipo social y la modalidhd d. 

SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, para quedar esta] 

como “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DECAPITAL 

VARIABLE; . 

——- 3.- La REFORMA TOTAL de sus ESTATUTOS SOCIALES, con base al Anexo 1 (w0) del docu 

relacionado en el antecedente primero de este instrumento, para adecuarse a la Ley General 

  

     

  

   

  

  

Sociedades Mercantiles y a la Ley del Mercado de Valores, para en lo sucesivo quedar redactados tomo 

sigue: 

q¿_-_ ee “ESTATUTOS SOCIALES coccion 4 

CAPITULO | 
e DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DURACION, DOMICILIO Y emmmmmmaconacnaaamacaodos 

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD omiso 

-—— ARTICULO PRIMERO.- La sociedad se denomina “Arca Ecuador”, y será seguida de las palabras, 

SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE o de sus iniciales S.A.P.!. 

DE C.V. (en adelante, la “Sociedad”). 

« ARTICULO SEGUNDO.- El objeto social de la Sociedad será: ———————— meme 

-—-- ).- Promover, constituir, organizar, adquirir y tomar participación en el capital social o patrimonio de todo 

  

    

       

  

  

  

género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones civiles o de otra naturaleza, fideicomisos, 

empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra indole, o entidades, en cada 

caso tengan o no existencia jurídica, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su 

administración o liquidación. -   

-—- I[.- Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, intereses, participaciones o partes sociales de 

cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles, ya sea formando parte de su constitución o mediante 

adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales acciones, participaciones y partes 

sociales, incluyendo cualquier otro título-valor;   

—-—- H.- Recibir de otras sociedades y personas, así como prestar o proporcionar a otras sociedades y 

personas, cualquier servicio que sea necesario para el logro de sus finalidades u objetos sociales, tales 

como, entre otros, servicios administrativos, financieros, de sistemas, de tesorería, auditoria, 

mercadotecnia, contabilidad, elaboración de programas y manuales, análisis de resultados de operación, 

evaluación de información sobre productividad y de posibles financiamientos, preparación de estudios 
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acerca de la disponibilidad de capital, asistencia técnica, asesoría o consultoría, con apego a las 

  disposiciones legales aplicables; 

--——- 1V.- Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o 

disponer bajo cualquier título legal de toda clase de patentes, marcas, nombres comerciales, modelos de 

utilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y cualesquiera otros derechos de propiedad 

industrial, así como derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en México o en el 

extranjero,   

-— V.- Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, bonos, papel comercial y cualquier 

otro título de crédito o instrumento equivalente, con o sin el otorgamiento de garantía real especifica, 

mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo cualquier otro titulo legal; asumir créditos o subrogarse en los 

mismos, así como, otorgar cualquier tipo de financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o civiles, 

  recibiendo o no garantías reales o personales específicas. 

—— Mi.- Otorgar y recibir toda clase de garantías personales, reales y avales de obligaciones o títulos de 

crédito a cargo de sociedades, asociaciones e instituciones, así como garantizar obligaciones propias o de 

terceros, con o sin contraprestación.   

—--—- Vil.- Suscribir, emitir, girar y avalar toda clase de títulos de crédito, así como aceptarlos y endosarlos. —- 

——-— VHI.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmitir, 

disponer o gravar la propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como otros 

derechos reales o personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes para su objeto social o para 

las operaciones u objetos sociales de las sociedades mercantiles o civiles, asociaciones e instituciones en 

las que la Sociedad tenga algún interés o participación de cualquier naturaleza. nm 

  - ¿X.- Actuar como comisionista, mediador, representante, distribuidor o intermediario de cualquier 

persona o sociedad,   

o X.- En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios O 

accidentales, que sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos anteriores. --—o==- 

ARTICULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será indefinida. 

---- ARTICULO CUARTO.- El domicilio social de la Sociedad es el municipio de Monterrey, Nuevo León, 

Estados Unidos Mexicanos. La Sociedad podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en otros lugares 

    

de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, la "República Mexicana” o “México”) y en el extranjero, así 

como someterse convencionalmente por cualquier acto, contrato o convenio a la aplicación de leyes 

extranjeras o de cualquier estado de la República Mexicana y a las respectivas jurisdicciones de los 

tribunales, o a domicilios o convencionales en México y en el extranjero con objeto de recibir toda clase de 

notificaciones o emplazamientos judiciales o extrajudiciales, designando apoderados especiales o 

generales en el extranjero para dichos efectos o para cualquier otro efecto, sin que se entienda por elto 

modificado su domicilio social. Asimismo, los accionistas de la Sociedad quedan sometidos en cuanto a sus 

relaciones con la Sociedad, a la jurisdicción de los tribunales y autoridades del domicilio de ta Sociedad, 

con renuncia expresa del fuero de sus respectivos domicilios personales, =-aaammemmmnm. A yq_5_EEA <A 

-——- ARTICULO QUINTO.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Los extranjeros que en el acto de la 

constitución o en cualquier tiempo ulterior adquieran acciones de la Sociedad, se obligan ante la Secretaria 

de Relaciones Exteriores a considerarse como mexicanos respecto de (a) las acciones o derechos que 

adquieran de la Sociedad, (b) los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea 

titular la Sociedad, y (c) los derechos y obligaciones que deriven de tos contratos en los que sea parte la 

Sociedad, y se entenderá que renuncian a invocar la protección de su gobiemo, bajo la pena, en caso 

contrario, de perder en beneficio de la Nación Mexicana los derechos y bienes que hubiesen adquirido. -- 

A CAPITULO Ee—— - 

(AAA — CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES —— o 
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e ARTICULO SEXTO.- El Capital de la Sociedad es variable. El capital mínimo fijo sin derecho a retiro, 

  

totalmente suscrito y pagado es de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 moneda naciona!) representado por 

100 (cien) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, «-—=——-=--- —_—————_--- 

a La parte variable del capital social estará representado por acciones ordinarias, nominativas, sin 

  expresión de valor nominal. 

--— Las acciones del capital social conformarán una solá serie de acciones. La tótalidad de las acciones en 

que se divide el capital social será de libre suscripción, en los términos de la Ley de Inversión Extranjera, su 

Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. -   

«—""- Salvo lo previsto en el Artículo 91 (noventa y Uno) de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

vigente, y según se determine en la asamblea de accionistas respectiva que apruebe la emisión de las 

acciones en cuestión, cada acción conferirá iguales derechos y obligaciones a sus tenedores, Cada acción 

otorgará a sus tenedores los mismos derechos patrimoniales, por lo que todas las acciones participarán por 

igual, sin distinción alguna, en cualquier dividendo, reembolso, amortización o distribución de cualquier 

naturaleza en los términos de estos Estatutos, salvo por lo que se refiere al derecho de retiro estipulado en 

el Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos y lo establecido en el Artículo 91 (noventa y uno) de la Ley 

General Sociedades Mercantiles. Sin embargo, los certificados provisionales o títulos definitivos de las 

acciones no diferenciarán entre las acciones representativas del capital mínimo fijo y las de la parte 

  

«—- ARTICULO SEPTIMO.- Los títulos definitivos y los certificados provisionales que representen a las 

acciones estarán numerados progresivamente, podrán amparar una o más acciones y contendrán lay 

menciones a que se refiere el Artículo 125 (ciento veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

y cualquier otra que requieran las disposiciones legales aplicables o que determine especificamente la 

Asamblea de Accionistas que acuerde su emisión, y llevarán transcrito el texto del Artículo Quinto de estos 

Estatutos, así coma la referencia al Convenio de Accionistas descrito en el Artículo Trigésimo Noveno de 

estos estatutos sociales.   

-—- Los títulos o certificados provisionales de acciones serán firmados por dos miembros propietarios del 

Consejo de Administración. Tanto los títulos definitivos como los certificados provisionales podrán, pero no 

requerirán, llevar adheridos cupones nominativos numerados para amparar el pago de dividendos o el 

ejercicio de otros derechos, según lo determine la Asamblea General de Accionistas. =—o=ammmom 

-—— En caso de pérdida, destrucción o robo de títulos o certificados de acciones, el propietario podrá 

solicitar ta expedición de unos nuevos con sujeción a lo que al respecto disporie la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. Los gastos que se originen con motivo de la expedición del nuevo título o 

certificado, serán por cuenta del interesado. 

e ARTICULO OCTAVO.- La Sociedad deberá llevar un Libro de Registro de Acciones de acuerdo con los 

Artículos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

en el que se inscribirán los títulos definitivos o los certificados provisionales emitidos por la Sociedad con la 

  

indicación del nombre, razón social o denominación, nacionalidad y domicilio de $us respectivos titulares, 

Dicho libro será llevado por el Secretario de la Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente, -— 

ne A solicitud de cualquier interesado, previa la comprobación a que hubiere lugar, se inscribirán en el 

Registro de Acciones las transferencias y conversiones de las acciones y la constitución de derechos 

reales, embargos y otros gravámenes sobre las mismas.   
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-—- Gozarán del derecho a obtener certificaciones o constancias de las inscripciones del Registro y sus 

anotaciones: (a) los accionistas de la Sociedad, respecto de las acciones inscritas a su nombre, y (b) los 

que acrediten interés jurídico, respecto de acciones propiedad de terceros. Toda certificación o constancia 

  será autorizada mediante la firma de la persona encargada del Registro.   

-——- La Sociedad únicamente considerará como tenedor legítimo de acciones a quien aparezca inscrito 

como accionista en el Libro de Registro de Acciones en los términos del Artículo129 (ciento veintinueve) de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles.   

=="- ARTÍCULO NOVENO.- Los aumentos en la parte minima fija sin derecho a retiro del capital social de la 

Sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 

debiéndose en consecuencia reformar el Articulo Sexto de los Estatutos Sociales. Los aumentos en la parte 

variable del capital social de la sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas. No podrán emitirse nuevas acciones hasta en tanto las precedentes hayan sído 

  integramente suscritas y pagadas. 

--—— Las actas que contengan los acuerdos de aumento de capital serán en todos los casos protocolizadas 

ante fedatario público sin necesidad, en el caso de aumentos en la parte variable del capital social, de 

reformar los Estatutos Sociales, ni de inscribir el instrumento público correspondiente en el Registro Público 

de Comercio. Al tomarse los acuerdos respectivos, la Asamblea de Accionistas que decrete el aumento, O 

cualquier Asamblea de Accionistas posterior, fijará los términos y bases en los que deba llevarse a cabo 

dicho aumento.   

—- En el caso de aumento de capital como resultado de la capitalización de primas sobre acciones, de 

utilidades retenidas, de reservas o de cualesquier otras cuentas del capital contable, los accionistas 

participarán del aumento en proporción al número de sus acciones. En virtud de que los títulos de las 

acciones de la Sociedad no contienen expresión de valor nominal, no será necesario que se emitan nuevos 

títulos en estos casos.   

-——- Todo aumento del capital social deberá inscribirse en el Libro de Registro de Variaciones de Capital 

que a tal efecto llevará la Sociedad. Dicho libro será llevado por el Secretario de la Sociedad cubriendo sus 

ausencias el Secretario Suplente.   

-—- ARTICULO DECIMO.- Los accionistas gozarán del derecho de preferencia a que se refieren los 

siguientes párrafos de este Articulo, salvo en el caso de: (i) acciones emitidas a favor de todos los 

accionistas con motivo de la capitalización de primas por suscripción de acciones, utilidades retenidas y 

otras cuentas del capital contable; o (ii) acciones emitidas para representar aumentos de capital derivados 

de una fusión en que la Sociedad sea fusionante.   

-—— En los aumentos de capital mediante pago en efectivo o en especie, o por capitalización de pasivos a 

cargo de la Sociedad, los accionistas tenedores de las acciones existentes, pagadas y en circulación de la 

Sociedad, tendrán preferencia para suscribir las nuevas acciones que se emitan o se pongan en circulación 

para representar el aumento, en proporción al número de acciones de las que sean titutares, durante un 

término de 15 (quince) días naturales computado a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 

aviso correspondiente en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, o computado a 

partir del día siguiente a la fecha de celebración de la Asambiea en el caso de que la totalidad de las 

acciones en que se divida el capital socia! hubieren estado representadas en la misma. No sera necesaria 

la publicación del aviso si los accionistas que no suscriban acciones hubiesen renunciado a su derecho de 

preferencia.   

a En el caso de que quedasen sin suscribir acciones después de la expiración del plazo durante el cual 

los accionistas hubieren gozado del derecho de preferencia que se les otorga en este Artículo, las acciones 

de que se trate podrán ser ofrecidas a cualquier persona para suscripción y pago en los términos y plazos 

que disponga la propia Asamblea General que hubiese decretado el aumento de capital, en el entendido de 

que el precio al cual se ofrezcan las acciones a terceros no podrá ser menor a aquél al cual fueron 

  ofrecidas a los accionistas de la Sociedad para suscripción y pago. ---—---- < 
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e ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El capital social podrá disminuirse mediante acuerdo de la Asamblea 

General de Accionistas para absorber pérdidas o para reembolsar a los accionistas sus aportaciones, así 

  

como: (i) en el caso de que algún accionista deseara ejercitar el derecho de retiro a que se refieren los 

Artículos 213 (doscientos trece) y 220 (doscientos veinte) de la Ley General de Sociedades Mercantiles; o, 

(ii) en los supuestos de separación a los que se refiere el Artículo 206 (doscientos seis) de dicho 

ordenamiento.   

  

=.. Las disminuciones a la parte minima fija del capital requerirán de resolución de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas y la consiguiente reforma al Artículo Sexto de estos Estatutos, en cuyo caso 

se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 9 (nueve) de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, si la reducción de capital se hiciese para reemibolsar a los accionistas sus aportaciones o 

liberarlos de la obligación de efectuar exhibiciones de su valor de suscripción aún no pagadas. Las 

disminuciones de la parte variable del capital podrán ser realizadas por resolución de la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas con la única formalidad de que el acta correspondiente sea protocolizada ante 

fedatario público, sin necesidad de inscribir la escritura respectiva en el Registro Público de Comercio. --—--- 

conos La Asamblea podrá acordar reducir el capital social afectando en forma proporcional a todos los 

accionistas, de tal forma que después de la reducción estos mantengan los mismos porcentajes respecto 

del total del capital social que tenían previamente a la reducción, sin que sea necesaria la designación 
  

mediante sorteo de acciones a ser amortizadas. En virtud de que los títulos de las-acciones de la Sociedad 

    

no contienen expresión de valor nominal, no será necesario que se cancelen títulos en estos casos. -----, - 

--——- Toda disminución del capital social deberá de inscribirse en el Libro de Registro de vara pe 

Capital que a tal efecto llevará la Sociedad.   

-—— La Sociedad podrá amortizar acciones con utilidades repartibles sin que se disminuya el Zapital sopiál.   La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que acuerde la amortización, deber observar e 

conducente lo previsto por el Artículo 136 (ciento treinta y seis) de la Ley General de SociedaHes 

Mercantiles. La Asamblea podrá acordar amortizar acciones en forma proporcional a todos los accionistas, 

de tal forma que después de la amortización estos mantengan los mismos porcentajes respecto del total (jel 

capital social que tenían previamente a la amortización, sin que sea necesario que la designación de lás 

acciones a ser amortizadas se realice mediante sorteo, no obstante que la Asamblea hubiese fijado u 

  precio determinado. 

-——- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- No se requerirá el acuerdo de la Asamblea General de Accionistas | 

en los casos de disminución del capital social como consecuencia de que un accionista desease ejercitar su 

derecho de retiro de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 220 (doscientos veinte) y 221 (doscientos 

veintiuno) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.   

-—— El reembolso de las acciones materia del retiro se efectuará al valor contable de las acciones, de 

acuerdo al estado de posición financiera aprobado por la Asamblea Genera! Ordinaria de Accionistas 

correspondiente al cierre del ejercicio en que el retiro surta SUS eectos. 

--—- El retiro parcial o total de aportaciones de un socio surtirá sus efectos en la fecha de terminación del 

ejercicio anual en curso, si la notificación de la decisión de ejercitar el derecho de retiro se efectuare antes 

  

del último trimestre de dicho ejercicio, o en la fecha de cierre del ejercicio anual inmediato siguiente si tal 

notificación se efectuare durante el último trimestre del ejercicio social. El pago del reembolso será exigible 

a la Sociedad a partir del día siguiente a la celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

que haya aprobado el estado de posición financiera correspondiente al ejercicio en que el retiro deba surlir 

sus efectos.   

o Los accionistas de la Sociedad no podrán ejercitar su derecho de retiro sí tiene como consecuencia 

afectar el capital socia! fijo, no sujeto a retiro, En caso de que la Sociedad recibiera simultáneamente varias 

solicitudes de retiro que tuvieran como efecto reducir a menos de! mínimo el capital social, la Sociedad 

reembolsará solamente las acciones cuyo reembolso no cause la reducción a menos del capital social fijo, y 
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dicho reembolso se efectuará, en relación con cada accionista solicitante, en forma proporcional al número 

de acciones cuyo reembolso hubiera sido solicitado en forma simultánea. —————orermmmannnnnneamanananmmanno 

A CAPITULO Vl -——_a_an_u— momo mms 

( x-— AAA ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS — nene 

-——-— ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las Asambleas de Accionistas podrán ser Generales o Especiales. 

Serán Asambleas Generales Extraordinarias las convocadas para tratar cualquiera de los asuntos indicados 

  

en el Artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Todas las demás 

Asambleas Generales serán Ordinarias.   

—--- Serán Asambleas Especiales de Accionistas aquéllas que se reúnan en los términos del Artículo 195 

(ciento noventa y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. cm 

-— Las resoluciones de las Asambleas de Accionistas adoptadas válidamente, serán obligatorias para esta 

Sociedad, y para los accionistas ausentes y disidentes.   

-—-- Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los Accionistas que representen la 

totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría especial de acciones de que se trate, en su 

caso, tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en 

Asamblea General o Especial, respectivamente, siempre que se confirmen por escrito. -————o=mmmmamranema 

-—- ARTICULO DECIMO CUARTO.- [Reservado]. 

-—- ARTICULO DECIMO QUINTO. La facultad de convocar Asambleas de Accionistas compete (i) al 

Consejo de Administración, en cuyo caso bastará que la convocatoria sea firmada por el Presidente o por el 

  

Secretario de la Sociedad o su Suplente y, (it) al Comisario. Los accionistas podrán solicitar la convocatoria 

  de una Asamblea en los casos previstos en la Ley. 

-—- Las convocatorias para las Asambleas de Accionistas deberán publicarse en el sistema electrónico 

establecido por la Secretaría de Economía, por lo menos con 15 (quince) días naturales de anticipación a la 

fecha fijada para la Asamblea en caso de que deba celebrarse por virtud de primera convocatoria, o por los 

menos 8 (ocho) días si se trata de posterior convocatoria. Las convocatorias contendrán el Orden del Día y 

deberán estar firmadas por la persona o personas que las hagan. Las Asambleas podrán ser celebradas sin 

previa convocatoria en el caso de que la totalidad de las acciones representativas del capital social 

estuviesen representadas en el momento de la votación. En las Asambleas de Accionistas sólo se tratarán 

los asuntos consignados en el Orden del Día de la convocatoria respectiva, salvo lo dispuesto en el párrafo 

siguiente.   

«o Si en una Asamblea, independientemente de que sea Ordinaria, Extraordinaria o Especial, están 

reunidos todos los accionistas, dicha Asamblea podrá resolver por unanimidad de votos sobre asuntos de 

cualquier naturaleza y aún sobre aquéllos no contenidos en el Orden del Día respectivo. -——- 

—-- ARTICULO DECIMO SEXTO.- A fin de acreditar el derecho de asistencia a una Asamblea, los 

accionistas deberán depositar los títulos o certificados provisionales de sus acciones en la Secretaria de la 

  

Sociedad o en cualquier institución de crédito o para el depósito de valores. Cuando el depósito no se haga 

en la Secretaría de la Sociedad, la institución que lo reciba expedirá una constancia de depósito que, a fin 

de tener efectos frente a la Sociedad, deberá contener el nombre, razón social o denominación del titular y 

la cantidad de acciones amparadas por los títulos depositados. Las acciones que se depositen no deberán 

devolverse sino hasta el día hábil siguiente a celebrada la Asamblea. — ooo nn 

o ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Los accionistas podrán ser representados en las Asambleas por la 

persona o personas que designen mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. maana 

— Los miembros del Consejo de Administración y el Comisario no podrán representar a los accionistas en 

Asamblea alguna, ni podrán votar las acciones de las cuales sean titulares en las deliberaciones relativas a 

su responsabilidad o en las relativas a la aprobación de los informes a que se refieren los Artículos 166 

(ciento sesenta y seis), fracción 1, y 172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades 

  Mercantiles. -— 
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emm. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Sólo las acciones completamente liberadas (y las pagadoras cuyos 

  

titulares se encuentren al corriente en el pago de desembolsos de capital) dan derecho a sus tenedores a 

ejercer los derechos corporativos y patrimoniales que confieren. Las acciones no suscritas y las pagadoras 

cuyos titulares se hallaren en mora frente a la Sociedad, no se considerarán en circulación para efectos de 

la determinación del quórum y las votaciones en las Asambleas de Accionistas. —- 

e ARTICULO DECIMO NOVENO.- Las Asambleas serán presididas por el Presidente del Consejo de 

Administración. En su ausencia, las Asambleas serán presididas por la persona a quien designen los 

  

  

  

accionistas presentes por mayoría de votos.   

--—- Actuará como Secretario en las Asambleas de Accionistas quien ocupe el cargo de Secretario de la 

Sociedad y, a falta de él, el Secretario Suplente. En ausencia de ambos, actuará como Secretario la 

persona que al efecto designen los accionistas presentes por mayoría de VOÍOS. ermano 

--—- El Presidente nombrará a dos o más escrutadores de entre los presentes para hacer el recuento de las 

acciones presentes. Las votaciones en todas las Asambleas Generales de Accionistas serán económicas, 

salvo que, a propuesta de algún accionista, la Asamblea resuelva por mayoría de votos presentes que el 

cómputo de los votos que se emitan se efectúe mediante cédula de votación. —_—— 

— ARTICULO VIGESIMO.- Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas se celebrarán por lo 

menos una vez al año dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social. 

Además de los asuntos especificados en el Orden del Día, deberán: (1) discutir, aprobar o modificar 

     informe de los administradores a que se refiere el enunciado general del Artículo 172 (ciento setenta y do: 

alguno de los asuntos de su competencia. 

-—-- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Para que una Asamblea General Ordinaria de Accionistas se 

considere legalmente reunida en virtud de primera convocatoria, deberá estar representado en ella por lo 

  

menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en circulación en que se divida el capital social. Sus 

resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoría de votos de las acciones representadas en ella. 

En el caso de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas podrán 

celebrarse válidamente cualquiera que sea el número de acciones representadas en ella y sus resoluciones 

serán válidas cuando se tomen por mayoría de votos de Jas acciones en circulación representadas en la 

misma. : 

--— ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Para las Asambleas Extraordinarias y Especiales de Accionistas 

se seguirán las siguientes reglas: 

  

  

---— 1. Para que una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se considere legalmente reunida por 

virtud de primera convocatoria, deberá estar representado en ella por lo menos el 75% (setenta y cinco por 

ciento) de las acciones en que se divida el capital social, y sus resoluciones serán válidas cuando se tomen 

por el voto favorable de acciones que representen cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las 

acciones en que se divida el capital social. En caso de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas 

Generales Extraordinarias de Accionistas podrán celebrarse válidamente si en ellas está representado 

cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se divide el capital social, y sus 

resoluciones serán válidas si se toman por el voto favorable de acciones que representen cuando menos el 

50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se divida el capital SOCIA, —maaiaciannnananananennnenonmoneaame — 

e ll. Para las Asambleas Especiales, se aplicarán las mismas reglas previstas en la fracción | de este 

Artículo, pero referidas a la categoría especial de acciones de que se trate. ————oommmeceomenenanananmmmmm= — 

enn ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las actas de Asambleas serán asentadas en ur Libro de Actas de 

Asambleas que al efecto llevará la Sociedad y serán firmadas por quienes actúen como Presidente y 
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Secretario de la Asamblea, así como por el Comisario si hubiese asistido a la Asamblea y si deseare 

hacerlo.   

  CAPITULO IV aan” a qxEcoP 

¡€x_I _ _—_—_MMMA -— ADMINISTRACION Y VIGILANCIA oros: — 

--— ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- La administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo de 

Administración. En su caso, el número de miembros del Consejo de Administración será determinado por la 

  

Asamblea General Ordinaria de Accionistas. La Asamblea podrá designar suplentes hasta por un número 

igual al de los miembros propietarios y, si así lo hiciese, deberá determinar la manera en que los miembros 

suplentes podrán suplir en sus ausencias a los propietarios. 

—— ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Los miembros del Consejo de Administración podrán ser o no 

accionistas; ocuparán su cargo durante un año; podrán ser reelectos o revocados sus nombramientos en 

  

cualquier momento, y recibirán las remuneraciones que determine la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas. Los administradores continuarán en el desempeño de sus funciones, aun cuando hubiese 

concluido el plazo para el que hayan sido designados, hasta en tanto se realicen nuevos nombramientos y 

las personas designadas tomen posesión de sus cargos. Ni los miembros del Consejo de Administración, ni 

el Comisario, ni los administradores y gerentes deberán de prestar garantía para asegurar el cumplimiento 

de las responsabilidades que pudieren contraer en el desempeño de sus encargos, salvo que la Asamblea 

General de Accionistas que los hubiese designado establezca dicha obligación. —_— caca 

-—— ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- La Asamblea de Accionistas deberá designar al Secretario de la 

Sociedad y a su Suplente. Las copias o constancias de las actas de las Asambleas Generales de 

  

Accionistas y, en su caso, de las sesiones del Consejo de Administración, y así como de los asientos 

contenidos en los libros y registros sociales, y en general, de cualquier documento de archivo de la 

Sociedad, podrán ser autorizados y certificados por el Secretario o su Suplente, quienes serán delegados 

permanentes para suscribir las convocatorias a las Asambleas de Accionistas y para concurrir. ante el 

Fedatario Público de su elección a protocolizar los acuerdos contenidos en las actas de las Asambleas, o 

en su caso, de las sesiones de Consejo, sin requerir autorización expresa. El Secretario se encargará de 

redactar y consignar las actas en los libros respectivos, asi como de expedir certificaciones de las mismas y 

de los nombramientos, firmas y facultades de los funcionarios y apoderados de la Sociedad. El Secretario y 

su Suplerite continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos y 

  los nombrados no tomen posesión de sus cargos. 

—""" ARTICULO YIGESIMO SEPTIMO.- Si la administración de la Sociedad estuviera a cargo de un 

Consejo de Administración, aplicará fo siguiente: 

  

  

a A. El Consejo se reunirá en las fechas y con la periodicidad que el mismo determine en forma anual en 

ta primera sesión que celebre durante cada ejercicio social, sin que sea necesario convocar a sus miembros 

en cada ocasión e sesiones cuya celebración estuviese previamente programada conforme al calendario de 

sesiones que hubiese aprobado el Consejo. Adicionalmente, el Consejo podrá reunirse en cualquier otra 

fecha que se indique en una convocatoria a todos sus miembros propietarios y suplentes, enviada por 

correo, telegrama, telefax, mensajero, correo electrónico o por cualquier otro medio, incluyendo pera sin 

limitarse a medios electrónicos, que permita que la reciban con cuando menos 5 (cinco) días de 

anticipación a la fecha de la sesión. La convocatoria podrá ser hecha por el Presidente, por el Comisario o 

por cualesquiera dos consejeros. En todo caso se deberá convocar al Comisario de la Sociedad. El Consejo 

de Administración se podrá reunir en cualquier momento, sin previa convocatoria, además del supuesto 

previsto en el primer párrafo de este Artículo, en el caso de que estuviesen presentes la totalidad de los 

  miembros propietarios del Consejo. 

—- B. Para que las sesiones del Consejo de Administración se consideren legalmente instaladas se 

requerirá la asistencia de la mayoria de sus miembros o sus respectivos suplentes. Las resoluciones serán 

válidas cuando sean aprobadas por mayoría de votos del total de los miembros propietarios a sus 

respectivos suplentes. En caso de empate, el consejero que haya actuado como Presidente tendrá voto de 
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calidad, Las sesiones del Consejo se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier otro lugar que 

determine previamente el Consejo de Administración. Las actas que contengan los acuerdos del Consejo 

de Administración deberán ser firmadas por quienes hubieren actuado como Presidente y Secretario de la 

sesión correspondiente y serán registradas en un libro especifico que la Sociedad llevará para dichos 

efectos.   

a C. De conformidad con lo previsto en el último párrafo del Artículo 143 (ciento cuarenta y tres) de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, el Consejo de Administración podrá válidamente tomar resoluciones 

sin ser necesario que se reúnan personalmente sus miembros en sesión formal. Los acuerdos que se 

tomen fuera de sesión deberán ser aprobados, en todos los casos, por el voto favorable de la totalidad de 

los miembros propietarios o, en caso de ausencia definitiva o incapacidad de alguno de ellos, con el voto 

: favorable del miembro suplente que corresponda. Los acuerdos asi tomados deberán ser confirmados por 

escrito y se transcribirán en el Libro de Actas de sesiones del Consejo con la firma del Presidente y el 

Secretario. La confirmación escrita se deberá enviar al Presidente o Secretario a través de correo, telefax o 

por mensajería. 

e ARTICULO VIGESIMO_OCTAVO.- El Consejo de Administración es el representante legal de la 

Sociedad con facultades para llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos los actos no 

  

reservados por la Ley o por estos Estatutos a las Asambleas de Accionistas. De manera enunciativa más 

no limitativa, el Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones, sujeto a las 

limitaciones contenidas en el Artículo Décimo Cuarto de estos Estatutos: ——rnrm mam 

—— 1. Poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y especiales q 

requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, sin limitación alguna, de conformidad con lo estab), 

en el primer párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Fed 

sus correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, con fal 

forma enunciativa, más no limitativa, para: presentar querellas, denuncias penales y otorgar pérdones, para 

constituirse en parte ofendida o coadyuvante en los procedimientos penales; desistirse de l48 acciones que 

intentare, aún de juicios de amparo; transigir; someterse a arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer 

cesión de bienes; recusar jueces; recibir pagos y ejecutar todos los actos determinados por la Ley, entre los 

que se incluyen representar a la Sociedad ante autoridades judiciales y administrativas, penales, civiles o 

de otra indole, y ante autoridades y tribunales de trabajo, tanto del orden federal como del local, en toda la 

extensión de la República, en juicio o fuera de él, ante tribunales administrativos de todo tipo, dependientes 

del Gobierno Federal o de los estados de la República y ante Juntas de Conciliación y Arbitraje locales, 

federales o solamente de Conciliación, conforme a lo dispuesto por los Artículos 11, 692, fracciones |! y IM, 

786, 787 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para comprometer en conciliación 

a ta Sociedad. -   

—— ll, Poder general para actos de administración y de dominio, de acuerdo con lo estipulado en los 

párrafos segundo y tercero del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal 

y artículos correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República. ———o===rmemme. 

  

— lll. Poder para designar y remover Directores y Gerentes Generales o Especiales, así como a los 

demás funcionarios, apoderados, agentes y empleados de la Sociedad; determinar sus facultades, 

obligaciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.   

----- IV, Emitir, librar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra forma negociar con toda clase de 

títulos de crédito, en los términos del Artículo” 9' (nueve) de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. -   

-—-- Y, Para abrir y cancelar cuentas bancarias o con cualquier otro intermediario financiero, así como para 

hacer depósitos y girar contra ellas y designar a las personas que podrán girar contra ellas y las facultades 

específicas de éstas.   

e VI, Para convocar a Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Especiales de Accionistas, y 

para ejecutar sus resoluciones.   
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-——— Vil. Para formular reglamentos interiores de trabajo.   

-—— VI. Para establecer oficinas y sucursales de la Sociedad, así como para fijar domicilios fiscales y 

convencionales, en cualquier parte de la República Mexicana O del extranjero. —commnancncmnncnaennmmamas 

-— [X. Para conferir, otorgar, revocar y/o cancelar poderes generales o especiales dentro de sus 

facultades, otorgando facultades de sustitución de los mismos, salvo aquellas facultades cuyo ejercicio 

corresponda en forma exclusiva a la Asamblea de Accionistas por disposición de la Ley o de estos 

Estatutos, reservándose siempre el ejercicio de sus facultades. —_—an_n—_———————— rre 

  

---— X. Para ejercer los derechos corporativos, de voto, económicos y derechos de consecución que a la 

Sociedad le correspondan derivados de aquellas acciones, partes sociales o en general participaciones en 

el capital social de aquellas sociedades, asociaciones o entidades de las que la Sociedad participe. Ningún 

apoderado de la Sociedad podrá ejercer dichos derechos en representación de la Sociedad sin la previa 

autorización escrita del Consejo de Administración.   

-—— XL Para llevar a cabo todos los actos autorizados por estos Estatutos o que sean consecuencia de 

éstos. 

ui ARTICULO VIGESIMO_NOVENO.- Si la administración de la Sociedad estuviera a cargo de un 

Consejo de Administración, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas podrá designar un Director 

  

General para que tenga a su cargo la operación y dirección de los negocios de la Sociedad. El Director 

General gozará de las facultades que le confiera la Asamblea. El Director General podrá o no ser accionista 

o miembra del Consejo de Administración y durará en funciones indefinidamente hasta en tanto la 

Asamblea General Ordinaria revoque su nombramiento o acepte Su PEnuncia. acne .. 

--- ARTICULO TRIGESIMO.- La vigilancia de la Sociedad estará confiada exclusivamente a un Comisario, 

quien podrá tener un suplente, designados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas y quienes no 

requerirán ser accionistas de la Sociedad. El Comisario y su suplente serán nombrados anualmente, podrán 

ser reelectos una o más veces y continuarán en el desempeño de sus funciones hasta en tanto la Asamblea 

haga nuevos nombramientos y los designados tomen posesión de sus cargos. El Comisario tendrá las 

atribuciones y obligaciones que se enurneran en el Artículo 166 (ciento sesenta y seis) de la Ley General de 

  Sociedades Mercantiles y en estos Estatutos. 

A A «—- CAPITULO Y — —_—__—— 

(AAA EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACION FINANCIERA ——orreccmmnmmamcinanmees 

ar ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO. El ejercicio social de la Sociedad correrá del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año. En el caso de que la Sociedad entre en liquidación, se fusione con 

  

  

  

carácter de fusionada o se extinga como consecuencia de una escisión que así lo resuelva, su ejercicio 

social terminará anticipadamente en la fecha en que entre en liquidación, se fusione o se extinga como 

consecuencia de una escisión que asi lo resuelva y se considerará en el primer caso que habrá un ejercicio 

durante todo el tiempo en que la Sociedad éste en liquidación. cr 

-——- ARTÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Dentro de los tres meses siguientes a la clausura de cada 

ejercicio social, el Consejo de Administración preparará por lo menos la siguiente información: ===rmmmmmmeamaa- 

  

-—- 1. Un informe sobre la marcha de la Sociedad en el ejercicio, así como sobre las políticas seguidas por 

la administración y, en su caso, sobre los principales proyectos existentes; summer A 

— %l. Un informe en que se declaren y expliquen las principales políticas y criterios contables y de 

información seguidos en la preparación de la información Financiera; ——_——m—_«n—amuanma nmaemnÁ_ao—— 

-—- ill. Un estado que muestre la situación financiera de la Sociedad a la fecha de cierre de ejercicio; =aann 

-— V. Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los resultados de la Sociedad 

  durante el ejercicio; 

-— Y. Un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el ejercicio; amare ad 

-— YI. Un estado que muestre los cambios en las partidas que integren el patrimonio social, acaecidos 

  durante el ejercicio; y 
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---- VII. Las notas que sean necesarias para complementar y actarar la información que suministren los 

estados anteriores. 

  

  

«="" El informe que se indica en el presente Artículo, conjuntamente con el informe del Comisario, deberá 

ponerse a disposición de los titulares de acciones de forma inmediata y gratuita, desde el momento en que 

se publique la convocatoria a la Asamblea General de Accionistas que haya de discutirlOS. momia 

— ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- De las utilidades netas de cada ejercicio social, que arrojen los 

Estados Financieros debidamente aprobados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, una vez 

deducidas las cantidades necesarias para: (a) hacer los pagos o las provisiones para pagar los impuestos 

correspondientes; (b) las separaciones que resulten obligatorias por imperativo legal; y (c) en su caso, 

amortización de pérdidas de ejercicios anteriores, se harán las siguientes aplicaciones: ——— ori 

  -- |, Se separará una suma equivalente al 5% (cinco por ciento) de las utilidades netas para constituir, 

incrementar o en su caso reponer el fondo de reserva legal, hasta que dicho fondo sea igual al 20% (veinte 

por ciento) del capital social.   

---- ll, Se separarán las cantidades que la Asamblea acuerde aplicar para crear o incrementar reservas 

generales o especiales.   

——-— lil. El remanente, se destinará en la forma en que lo resuelva la Asamblea. El pago se hará en la fecha 

que determine el Consejo de Administración. No podrá hacerse distribución de utilidades mientras no hayan 

sido restituidas o absorbidas las pérdidas sufridas en ejercicios anteriores, o haya sido reducido el capital 

social por el importe de las pérdidas. - 4   

«--- Todas las acciones que estén íntegramente pagadas al momento de que se decrete un pa 

  encuentren pagadas. 

--— Los fundadores de esta Sociedad no se reservaron parte alguna especial en if visados le 

Sociedad.   

  

¡HR DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN occiso 

a ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- La Sociedad se disolverá en cualquiera de los casos previstos p 

el Artículo 229 (doscientos veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ——ocmmmnamnnemaneso 

mu ARTICULO TRIGESIMO_SEXTO.- Disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación. La Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas designará a uno o más liquidadores, pudiendo nombrar a suplentes si 

asi lo deseare, quienes tendrán las facultades que la Ley General de Sociedades Mercantiles o la 

Asamblea de Accionistas que los designe determine. 

e. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- El o los liquidadores practicarán la liquidación con arreglo a las 

bases que en su caso hubiese determinado la Asamblea y, en su defecto, con arreglo a las siguientes 

bases y a las disposiciones del Capítulo XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles: 

-—- |. Concluirán los negocios de la manera que juzguen más conveniente; -- 

  

   

—--- 11. Pagarán las deudas enajenando los bienes de la Sociedad que fuere necesario para tal efecto; -—— 

——- 1. Formularán el balance final de liquidación y lo someterán a la aprobación de la Asamblea de 

Accionistas; y   

— IV, Una vez aprobado el balance final de liquidación, distribuirán el activo líquido repartible entre los 

accionistas conforme a lo establecido en estos Estatutos y contra la entrega y cancelación de los títulos de 

- acciones. En caso de discrepancia entre los liquidadores, el Comisario deberá convocar a la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas para que ésta resuelva las cuestiones sobre las que existiesen 

divergencias.   
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——- ARTÍCULO TRIGESIMO OCTAVO.- Durante la liquidación, la Asambiea se reunirá en la forma prevista 

por los presentes Estatutos y los liquidadores desempeñarán funciones equivalentes a las que hubieren 

correspondido al Consejo de Administración durante la vida normal de la Sociedad. El Comisario seguirá 

cumpliendo, respecto del o los liquidadores, las funciones que durante la vigencia del pacto social tuviere 

  respecto del Consejo de Administración. 

AAA A A A CAPITULO VA 

-—— ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.- Con fecha 30 de septiembre de 2010, los accionistas de la 

Sociedad celebraron un convenio, según el mismo fuera modificado mediante convenio de fecha 25 de 

septiembre de 2013 (el “Convenio de Accionistas”), cuyas disposiciones se tienen por reproducidas en los 

presentes estatutos sociales. En caso de discrepancia entre las disposiciones contenidas en estos estatutos 

sociales y las disposiciones contenidas en el Convenio de Accionistas, prevalecerán las disposiciones del 

Convenio de Accionistas.”. 

-— 4.- La CONVERSION y CONSECUENTE FIJACION DEL CAPITAL SOCIAL en Pesos, Moneda 

Nacional y que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL, de los que corresponden al CAPITAL 

SOCIAL MINIMO FIJO la cantidad de DIEZ MIL PESOS, MONEDA NACIONAL y al CAPITAL VARIABLE la 

cantidad de DOSCIENTOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL, distribuido la siguiente forma:  —_—_uu.u—m—.mu————. 

-— a).- “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, quien es 

titular de UN MILLON QUINIENTAS UN MIL DOSCIENTAS VEINTIUN ACCIONES, ordinarias, nominativas, 

sin expresión de valor nominal, equivalentes a CIENTO CINCUENTA MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL 

SETENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA NACIONAL, de los que corresponden, a la parte fija, la cantidad 

de SIETE MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, representada por setenta y cinco acciones 

ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal; y el resto, es decir, la cantidad de CIENTO 

CINCUENTA MILLONES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA 

NACIONAL, representada por un millón quinientas un mil ciento cuarenta y seis acciones ordinarias, 

  

  nominativas, sin expresión de valor nominal, a la PARTE VARIABLE; y ——- 

e b).- “ABRIKEY, S.A.”, quien es titular de QUINIENTAS MIL CUATROCIENTAS SIETE ACCIONES, 

ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, equivalentes a CINCUENTA MILLONES 

CUARENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS, MONEDA NACIONAL, de los que 

corresponden, a la parte fija, la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, 

representada por veinticinco acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal; y el resto, es 

decir, la cantidad de CINCUENTA MILLONES TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS, 

MONEDA NACIONAL, representada por quinientas mil trescientas ochenta y dos acciones ordinarias, 

nominativas, sin expresión de valor nominal, a la PARTE VARIABLE; e 

o REGISTRO PUBLICO.- El compareciente declara que el monto del capital social que 

corresponde a la parte variable antes referido, no será objeto de inscripción en el Registro Público 

  de Comercio correspondiente, 

-— 5.- La DESIGNACIÓN de MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION de la Sociedad, para 

quedar integrado por las siguientes personas y con los cargos que a continuación se indican: ==emmrmmmamo 

a xeQ¿IAIéIbO O A AA -- CONSEJO DE ADMINISTRACION cr a 

NOMBRE PUESTO 

JORGE HUMBERTO SANTOS REYNA. CONSEJERO PROPIETARIO. - 

  
  

        
  

JUAN CARLOS CORREA MANTILLA. ————=—=====-- -— CONSEJERO PROPIETARIO. 

MANUEL LUIS BARRAGAN MORALES. narnia CONSEJERO PROPIETARIO, --==--- 

LUIS ARIZPE JIMENEZ -M¿MAMMMMAMA0L0M4—ÓÑ A CONSEJERO PROPIETARIO, -——— 

TOMAS ALBERTO FERNANDEZ GARCÍA. ome —- CONSEJERO PROPIETARIO. --—- 
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FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFE.. —mmmmmermmmemanocano — CONSEJERO PROPIETARIO. ------- 

JUAN CARLOS CORREA BALLESTEROS, mann CONSEJERO PROPIETARIO, o=-=--- 

MIGUEL ANGEL RABAGO VITE, conorrremeacannoncnnnmrmscomesaoemteno CONSEJERO PROPIETARIO, ------= 

CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE. =mmmrtannnnnnnnnmememnases -— CONSEJERO PROPIETARIO. ------- 

  

     
-—- Los miembros del consejo de administración antes designados gozarán de las facultades descritas en 

el Artículo Vigésimo Octavo de los estatutos sociales de la Sociedad. - z 

ao 6- La DESIGNACION de los señores JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ y ENRIQUE 

MARTINEZ REDING MARROQUIN, como SECRETARIOS PROPIETARIO y SUPLENTE, respectivamente, 

del Consejo de Administración de la Sociedad, sin formar parte de dicho Consejo; — 

-—- 7.- La DESIGNACION del señor JUAN HAWACH SANCHEZ, como COMISARIO de la Sociedad; mu 

-—— ACEPTACION.- El compareciente declara que los anteriores funcionarios han aceptado sus cargos, 

  

protestaron desempeñarlos fielmente y los caucionaron, en SU CASO, 

—— y 8.- Los PODERES que la Sociedad CONFIERE Y OTORGA en favor de los señores FRANCISCO 

ROGELIO GARZA EGLOFF, ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, EMILIO JESUS MARCOS CHARUR, 

GUILLERMO APONTE GONZALEZ, BALDOMERO PONCE CRUZ, JAIME MIGUEL SANCHEZ 

FERNANDEZ y FRANCISCO JAVIER SAUCEDO RANGEL, el primero de ellos con independencia de su 

cargo como miembro del Consejo de Administración, para que los ejerzan con el cúmulo de facultades y en 

los términos del Anexo |ll (tres romano) del documento relacionado en el antecedente primero de este 

instrumento y del que a continuación copio en su parte conducente lo siguiente: ——— remera - 

     

  

-—..... Artículos Transitorios....TERCERO, Se otorgan en este acto en favor de los señores ING, 

FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFF, LIC. ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, ING. EMILIO JES 

  poderes y facultades: A 

--- |, A favor del señor ING. FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFE: cercmmnnmmnnnnnnnn actas 00d 

=--- a) Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales que 

requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se le confiere sin limitación alguna, de 

conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) 

del Código Civil Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la República 

Mexicana y para el Distrito Federal, estando facultado en forma enunciativa más no limitativa para 

desistirse, aún en juicio de amparo; formular querellas y denuncias penales y desistirse de las mismas; 

coadyuvar con el Ministerio Público y otorgar perdón; transigir, someterse a arbitraje; articular y absolver 

posiciones, recusar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás actos autorizados expresamente por 

la Ley, entre los que se incluye representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales 

penales, civiles, administrativos y del trabajo, locales o federales, especialmente ante las Juntas de . 

Conciliación y Arbitraje, quedando facultado expresamente para intervenir en todo el procedimiento de las 

reclamaciones laborales y en el de amparo, para transigir, articular y absolver posiciones y ejecutar toda 

clase de actos a nombre de la Sociedad, como representante legal de la misma. o — mmm 

o b) Poder General para Actos de Administración de acuerdo con lo dispuesto por el segundo párrafo del 

Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus equivalentes en los 

Códigos Civiles para todos los Estados de la República Mexicana y para el Distrito Federal. -———o 

——- C) Poder para emitir, suscribir, negociar, aceptar, endosar y avalar Títulos de Crédito en concordancia 

con los términos del Artículo 9 (noveno) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. -——— 

-—-- d).- Poder para abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, girar contra ellas y designar 

personas que puedan girar contra ellas.   

-—- €).- Poder para realizar todo tipo de actos y gestiones que la Sociedad requiera, así como para 

suscribir los documentos que estime necesarios o convenientes en relación con dichos actos y gestiones, 

ante autoridades federales, estatales y municipales, asi como ante organismos descentralizados, empresas 
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paraestatales, entidades y dependencias gubernamentales entre las que se incluyen de manera enunciativa 

y no limitativa; al Instituto Mexicano del Seguro Social, Comisión Federal de Electricidad, Comisión Nacional 

del Agua, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Fondo de Fomento y Garantía 

para el Consumo de los Trabajadores, Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, Secretaría de 

Economía, Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Salud, Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, instituto Nacional de Ecología, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

Dirección General de Aduanas, el Registro Público que corresponda a su domicilio; así como ante la 

Cámara de Comercio o de la Industria que corresponda conforme a su domicilio y actividad, entre otros. --—— 

--—- f).- Para otorgar y revocar poderes especiales o generales, dentro de los límites de sus facultades, en 

los términos de los incisos a), b), c), d) y e) anteriores, con o sin facultades de delegación, así como para 

  revocar los poderes que otorgue. 

--—- Se confieren al ing. Francisco Rogelio Garza Egloff las siguientes facultades y atribuciones, las cuales 

serán ejercidas con base en los poderes generales que le fueron OtO0rgados: =nmmmcmcccarmnccccconmeermmm e 

—- (A) Ejecutar las inversiones aprobadas en el presupuesto anual de la Sociedad, y aprobar cualquier 

otra inversión de la Sociedad O sus subsidiarias, o serie de inversiones relacionadas, que no esté 

contemplada en el presupuesto anual de la Sociedad, siempre y cuando no exceda de EE.UU.A. 

$6,000,000,00 o su equivalente en moneda nacional. Tratándose de inversiones de subsidiarias, se le 

autoriza para que represente las acciones de la Sociedad en la asamblea de accionistas de la subsidiaria 

que deba de aprobar la inversión o designe a alguna persona a que represente dichas acciones. -————= 

-—- (B) Contratar y disponer de financiamientos de la Sociedad o sus subsidiarias por una cantidad de 

hasta EE.UU.A.$12,000,000.00 o su equivalente en moneda nacional, por evento, siempre y cuando (i) el 

monto principal insoluto del total de los financiamientos no exceda la cantidad aprobada en el presupuesto 

anual, y (ii) ninguno de dichos financiamientos restrinja de manera expresa el pago de dividendos. <= _ 

—-—— (€) Suscribir contratos o convenios en nombre de la Sociedad o sus subsidiarias, siempre y cuando: (i) 

no, se trate de contratos de franquicia para embotellar bebidas, los cuales en todo caso deberán ser 

aprobados por el Consejo de Administración, (ii) no tengan una duración mayor a 3 años, y (iii) las 

obligaciones de la Sociedad bajo cada contrato no excedan de EE.UU.A.$1,200,000 dólares de los E.U.A. o 

su equivalente en moneda nacional, durante cualquier año de calendario. -————— marnan 

-—— Si alguna de las operaciones anteriores involucra el interés personal de alguien que directa o 

indirectamente detente Una participación mayor a 0.2% en la Sociedad, y el acto o sucesión de actos 

relacionados con el mismo negocio impliquen que la Sociedad o sus subsidiarias asuman obligaciones por 

un monto mayor a EE.UU.A,$500,000.00, o su equivalente en moneda nacional, en cualquier año 

calendario, se requerirá necesariamente la aprobación del Consejo de Administración. -— < 

-——- li, A favor de los señores LIC. ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, ING. EMILIO JESUS MARCOS 

CHARUR, ING, GUILLERMO APONTE GONZALEZ y LIC. JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ: —omn== 

—-- a) Poder General para Actos de Administración de acuerdo con lo dispuesto por el segundo párrafo del 

  

Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus equivalentes en los 

Códigos Civiles para todos los Estados de la República Mexicana y para el Distrito Federal, para ser 

ejercido conjuntamente por cualesquiera dos de ellos o por alguno de ellos con cualquier otro apoderado de 

la Sociedad con facultades similares.   

=== b) Poder general para emitir, suscribir, negociar, aceptar, endosar y avalar Títulos de Crédito en 

concordancia con los términos del Artículo 9 (noveno) de.la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, para ser ejercido conjuntamente por cualesquiera dos de ellos o por alguno de ellos con cualquier 

  otro apoderado de la Sociedad con facultades similares. 

——-- 6) Poder general, para ser ejercido conjuntamente por cualesquiera dos de ellos o por alguno de ellos 

Junto con otro apoderado de la Sociedad con facultades similares, para abrir y cancelar cuentas bancarias, 

de cheques o de inversión, así como para retirar fondos de dichas cuentas y designar personas autorizadas 

  para retirar fondos con respecto de dichas cuentas. 
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—--- d) Poder especial, para ser ejercido conjuntamente por cualesquiera dos de ellos o por alguno de ellos 

junto con cualquier otro apoderado de la Sociedad con facultades similares, para suscribir contratos marcos 

para operaciones financieras derivadas ('ISDA's”) y celebrar operaciones financieras derivadas al amparo 

de los mismos.   

--— €) Poder General para Actos de Administración en Materia Fiscal y Administrativa, para ser ejercido en 

forma individual, en los términos de los párrafos segundo y cuarto del artículo (2554) dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de los artículos correlativos de los códigos civiles de cada una 

de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y del Distrito Federal en donde se ejercite el 

presente poder. Las facultades aquí otorgadas estarán limitadas para llevar a cabo cualquier tipo de 

gestión, trámite o diligencia frente a Secretarías de Estado, Autoridades Administrativas ya sean Federales, 

Estatales o Municipales, Empresas de Participación Estatal y Organismos Públicos Descentralizados y 

Desconcentrados, entre los que se incluyen de manera enunciativa mas no limitativa la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria, el instituto Mexicano del Seguro 

Social, la Procuraduría Federal del Consumidor, Dirección de Juegos y Sorteos, la Comisión Nacional del 

Agua, la Comisión Federal de Competencia, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, Cámaras de Comercio e Industria, pudiendo al efecto llevar a cabo todo tipo de gestiones, 

trámites, diligencias y procedimientos ante dichas autoridades O CÁMATAS. nn — 

  

el de amparo, para transigir, articular y absolver posiciones y ejecutar toda clase de actos a nombre de la 

Sociedad, como representante legal de la misma. -   

—=-- g) Para otorgar y revocar poderes especiales o generales de forma mancomunada por cualesquiera *- 

dos de ellos o por alguno de ellos junto con cualquier otro apoderado de la Sociedad con facultades 

similares, dentro de los limites de sus facultades, en los términos de los incisos (a), (e) y (f) anteriores, con 

o sin facultades de delegación, así como para revocar los poderes que otorguen. ------   

  

e Los poderes generales cambiarios que se otorgan en términos del inciso (b), estarán limitados a: -. 

--—- (A) Contratar y disponer de financiamientos quirografarios por una cantidad de hasta 

EE.UU.A.$3,000,000.00 o su equivalente en moneda nacional, por evento, siempre y cuando (1) el monto 

principal insoluto del total de los financiamientos no exceda la cantidad aprobada en el presupuesto anual 

de la Sociedad, y (ii) ninguno de dichos financiamientos restrinja de manera expresa el pago de dividendos. 

e Para la ejecución del poder especial que se otorga en términos del inciso (d), los señores apoderados 

sólo podrán celebrar operaciones financieras derivadas siempre que las mismas tengan propósitos de 

cobertura por fiuctuaciones de tipo de cambio o de precios de materias priMas. ammm 

—-- Cualquier excepción a los límites anteriores deberá: (i) contar con la aprobación del consejo de 

administración en cuyo caso deberá aprobar la operación o acto en cuestión, o (ii) tratarse de la ejecución 

de proyectos, operaciones o actos previamente aprobados por dicho CONSEJO, eemmmmmnanca annie 

o lit. A favor de los señores ING. BALDOMERO PONCE CRUZ y C.P, FRANCISCO JAVIER SAUCEDO 

RANGEL, los cuales podrán ser ejercidos conjunta o separadamente: — 
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--— a) Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales que 

requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se les confiere sin limitación alguna, de 

conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) 

del Código Civil Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la República 

Mexicana y para el Distrito Federal, estando facultados en forma enunciativa más no limitativa para 

desistirse, aún en juicio de amparo; formular querellas y denuncias penales y desistirse de las mismas; 

coadyuvar con el Ministerio Público y otorgar perdón; transigir, someterse a arbitraje; articular y absolver 

posiciones, recusar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás actos autorizados expresamente por 

la Ley, entre Jos que se incluye representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales 

penales, civiles, administrativos y del trabajo, locales o federales, especialmente ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, quedando facultados expresamente para intervenir en todo el procedimiento de las 

reclamaciones laborales y en el de amparo, para transigir, articular y absolver posiciones y ejecutar toda 

  clase de actos a nombre de la Sociedad, como representantes legales de la misma; 

-—-— b) Poder General para Actos de Administración en Materia Laboral, en los términos de los párrafos 

segundo y cuarto del artículo (2554) dos mil quinientas cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de los 

artículos correlativos de los códigos civiles de cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Distrito Federal en donde se ejercite el presente poder, del articulo 692 (seiscientos 

noventa y dos) fracción 1! (segunda) y 1!l (tercera) de la Ley Federal del Trabajo, de los artículos 145 (ciento 

cuarenta y cinco) y 146 (ciento cuarenta y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de las 

disposiciones de las demás leyes u ordenamientos especiales, ya sea de carácter federal o local que sean 

aplicables, con facultades de gerentes para ejercitar todos los asuntos de carácter laboral inherentes a la 

poderdante, facultándose en consecuencia a los mandatarios para que representen a la Sociedad en sus 

relaciones obrero-patronales, intervengan en todo conflicto individual o colectivo de trabajo, incluida la 

facultad de comprometer a la empresa en la etapa de conciliación a que se refiere el inciso a) del articulo 

875 de la Ley Federal del Trabajo; ejerciten las acciones y hagan valer todos los derechos que 

correspondan a la Sociedad, ante todas las autoridades del trabajo, sean federales o estatales y en fin, para 

que en su nombre dirijan las relaciones obrero-patronales de la empresa en el sentido más amplio que en 

derecho corresponda, como lo es, entre otras cosas, el reclutamiento, selección, contratación, inducción, 

capacitación, adiestramiento, amonestación del personal y la suspensión y/o rescisión de relaciones 

individuales de trabajo; negociación, firma y administración de contratos colectivos y reglamentos interiores 

de trabajo, formar parte de las comisiones mixtas de higiene y seguridad industrial, de capacitación y 

adiestramiento o de cualquier otro tipo de comisiones mixtas que se lleguen a integrar con motivo de las 

relaciones obrero-patronales, concurrir a las audiencias de conciliación, demanda y excepciones, pruebas y 

resoluciones e intervenir en el procedimiento laboral en cualquiera de sus instancias; representar a la 

empresa ante el instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (INFONAVIT) y demás dependencias del Gobierno Federal, Estatal o Municipal que 

tengan o pudieran tener competencia para ventilar asuntos relacionados con la Ley Federal del Trabajo, --— 

a ce) Poder General para Actos de Administración en Materia Fiscal, en los términos de los párrafos 

segundo y cuarto del artículo (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de los 

artículos correlativos de los códigos civiles de cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Distrito Federa! en donde se ejercite el presente poder. ——— e —_———————"- 

---- Los apoderados ejercitarán el poder a que se refiere el párrafo anterior, Unicamente y exclusivamente 

para representar a la Sociedad en todo tipo de asuntos, trámites y procedimientos en materia fiscal y de 

seguridad social, ante cualesquiera autoridades, organismos y dependencias fiscales, hacendarias y en 

materia de seguridad social, ya sean federales, estatales, locales o municipales, incluyendo facultades para 

firmar y presentar toda clase de declaraciones de impuestos, tramitar ante las autoridades competentes la 

devolución de saldos a favor derivados de pagos y/o enteros de impuestos, derechos, contribuciones o 

mejoras hechos por la Sociedad y recoger el importe de los mismos, así como para firmar, presentar y 
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recibir todo tipo de notificaciones, avisos, altas y demás documentos públicos o privados que se requieran 

para el cabal cumplimiento del poder que aquí se les confiere. Los apoderados podrán llevar a cabo el 

trámite de solicitud y obtención del Certificado de Firma Electrónica Avanzada ante el Servicio de 

Administración Tributaria.   

-—- d) Para otorgar y revocar poderes especiales o generales, dentro de los límites de sus facultades, en 

los términos de los incisos a), b) y c) de esta resolución, con o sin facultades de delegación, asi como para 

  

revocar los poderes que otorguen. . 

-—-- 1V, A favor de los señores ING. FRANCISCO ROGELJO GARZA EGLOFF, LIC, ARTURO GUTIERREZ 

HERNANDEZ, ING. EMILIO JESUS MARCOS CHARUR, ING. GUILLERMO APONTE GONZALEZ, LIC. 

JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ e ING. BALDOMERO PONCE CRUZ, poder especia! para que 

cualquiera de ellos, conjunta o separadamente, comparezca a las asambleas generales ordinarias, 

  

extraordinarias y/o especiales de accionistas de las sociedades en cuyo capita! participe la Sociedad, a fin 

de ejercer cualquier derecho derivado de las acciones o títulos representativos del capital social de dichas 

sociedades y que sean propiedad de la Sociedad, para aprobar los proyectos, operaciones de cualquier 

indole y cualquier asunto que sea sometido a la aprobación de las asambleas generales ordinarias, 

extraordinarias y/o especiales, siempre y cuando dichos proyectos, operaciones y/o asuntos hayan sido 

previamente aprobados o autorizados por el Consejo de Administración de la Sociedad. Los señores 

    

   
   

apoderados están autorizados además para delegar, dentro la esfera de sus atribuciones, las facultades 

fecha de firma del presente instrumento, por lo que, en términos de la fracción segunda del afticulo noveho 

del Código Fiscal de la Federación, a partir de la fecha de firma del presente instrumento, la Sociedad es 

residente fiscal en los Estados Unidos Mexicanos. 

-— CUARTA.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- El compareciente declara: — om Al 

— a).- Que por lo que hace a “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL 

VARIABLE, tiene el Registro Federal de Contribuyentes “EAR800924849" (EAR ocho cero cero nueve dos 

cuatro ocho cuatro nueve), lo que se verificó con la cédula de identificación fiscal número “14081017716 

  

  (uno cuatro cero ocho uno cero uno siete siete uno seis); y 

-——- b).- Que por lo que hace “ABRIKEY, S.A.”, para cumplir con lo dispuesto por el artículo veintisiete del 

Código Fiscal de la Federación, el compareciente declara que la Sociedad por la que comparece se obliga 

a presentar dentro de los tres primeros meses del cierre de cada ejercicio, ante la Administración Local de 

Recaudación que le corresponda de acuerdo a su domicilio fiscal, una relación de sus socios residentes en 

el extranjero en la que se indique su domicilio, residencia y datos de identificación fiscales. =————o.em=--- 

---- QUINTA.- LEY DE INVERSION EXTRANJERA.- El compareciente declara que tiene conocimiento de 

la obligación que impone la Ley de solicitar la inscripción de la presente Sociedad ante el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, así como de que el suscrito Notario presentará ante las autoridades 

correspondientes el aviso a que se refiere la última parte del artículo treinta y cuatro de la Ley de Inversión 

Extranjera. 

— SEXTA. - INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- El compareciente se 

hace sabedor en este acto de la obligación que le impone la Ley, de dar aviso a la Secretaría de Hacienda y 

  

Crédito Público dentro del mes siguiente a la fecha de firma de este instrumento, para los efectos de la 

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la presente Sociedad, así como de que el suscrito 

Notario presentará dentro del término de Ley, el aviso a que se refiere el artículo veintisiete del Código 

Fiscal de la Federación ante las autoridades correspondientes. ———— eme 

A A Ák PERSONALIDAD: memoria 2. 
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El Licenciado José Alejandro Cortés Serrano, la acredita con un testimonio del instrumento número 

sesenta y dos mil seiscientos veintitrés, pasado ante el suscrito Notario con fecha veintinueve de 

septiembre del dos mil dieciséis, actuando como socio en este protocolo, que agrego al apéndice de este 

instrumento marcado con la letra “C”, misma que protesta ejercer plenamente, por no tenerla revocada, 

suspendida, ni limitada en manera alguna; y que su representada tienen capacidad legal para obligarse y 

contratar, 

— YO, EL NOTARIO, DOY FE: |.- De que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente; 

l- De gue lo relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia; !ll.- De que el 

  

compareciente se identificó como se indica en la relación de identidad que se agrega al apéndice de este 

instrumento marcada con la letra “D” y a quien conceptúo con capacidad legal para este acto; 1V.- De que 

le adverti de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante Notario y que sus declaraciones 

se consideran hechas bajo protesta de decir verdad; V.- De que informé y expliqué el contenido de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus alcances; V!l.- De que 

manifestó, por sus generales, ser: mexicano por nacimiento, originario de esta Ciudad, nacido el veintidós 

de abril de mil novecientos ochenta y cinco, casado, abogado y con domicilio en Boulevard Manuel Avila 

Camacho número veinticuatro, séptimo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 

código postal once mil, en esta Ciudad; y VIl.- De que leído este instrumento al mismo otorgante, a quien le 

hice saber el derecho que tiene a leerio personalmente y a quien expliqué el valor y consecuencias legales 

de su contenido, lo ratificó; y firma el día veintinueve de septiembre del mismo año, en que autorizo 

definitivamente.- Doy fe. 

—-—- FIRMA DEL LICENCIADO JOSE ALEJANDRO CORTES SERRANO.- FIRMA DEL NOTARIO.- El sello 

de autorizar. 

  

  

----- Las notas complementarias de este instrumento, en su caso, se agregarán en documento por separado 

al apéndice del mismo marcado con la letra “E”.- Doy fe. 

FIRMA DEL NOTARIO. 

  

  

DISTRITO FEDERAL. 

o “En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorgan con 

  

todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que 

         

  

  

  

consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales, omnes 

—---- Los Notarios nsertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen”. rumania e 

EXPIDO ESTE-F£R 1 MER TESTIMONIO EN SU ORDEN, QUE SE SACA DE SU MATRIZ EN CIENTO 

SESENTA PAGINAS UTILESADENTRO DE LAS QUE SE INCLUYEN, EN SU CASO, COPIAS DE LOS 

DOCUMENTOS QUE OBRANJEN SU APENDICE Y QUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE, PARA 

“ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, A 
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NÚMERO MIL NOVECIENTOS NUEVE. 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE ACUERDOS SOCIALES DE 

“ARCA ECUADOR, 'S.A.P.I. 

     

   

(antes, “Arca Ecuador, S.A 

En Barcelona, mi residencia, a vel 

lio de dos mil dieciséis. "===" 

Ante mí, MIQUEL TARRAGONA COROMINA, Notiario del 

Ilustre Colegio de Notarios de Catalunya, 

COMPARECE : 

INTERVIENE: 

En nombre y representación dela sociedad denomi- 

nada de ahora en adelante “ARCA ECUADOR, S.A.P.I. de 

C.V,” (antes, “Arca Ecuador, S.A.”), con NIF número 

A-65.469.025/- domiciliada de ahora en adelante en 

. le 
Pte. San Jerónimo (64640 Monterrey, Nuevo León, Esta- 

 



     
/ 

dos Unidos Mexicanos), avenida San Jerónimo, número 

813, (antes, en 08036-Barcelona, calle Aribau número 

171, piso principal); constituida por tiempo indefi- 

nido en las Islas Vírgenes Británicas y con la deno- 

minación de “Ecuador Bottling Company CORP”, en fecha 

13 de mayo de 1998; trasladado su domicilio social a 

España, cambiada su denominación a la actual y adqui- 

riendo la nacionalidad española en virtud de escritu- 

ra de fecha 20 de diciembre de 2010, otorgada ante 

mi, con número 4.184 de protocolo. INSCRITA en el Re- 

gistro Mercantil de Barcelona, en el tomo 42.956, fo- 

lio 155, hoja número B-407.306%. O A 

La Sociedad tiene como objeto social: --"=--=====- 

a/ La fabricación, distribución y comercializa- 

“ción, bajo cualquier modalidad, de todo tipo de bebi- 

das, extractos y productos alimenticios y de sus in- 

gredientes (..) =>" TIT TT 

a/ La compra, suscripción, permuta y venta de to- 

da clase de valores mobiliarios, nacionales y extran- 

jeros, cualquiera que sea la forma jurídica de la en- 

tidad emisora, por cuenta propia y sin actividad de 

intermediación, incluyendo enunciativa y no limitati- 

vamente llevar a cabo la actividad de gestión y admi- 

nistración de valores representativos de los fondos
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de las entidades residentes y no residentes en terri- 

torio español mediante la correspondiente organiza- 

ción de medios materiales y personales, de conformi- 

      

   
   

   

dad con lo previsto en el artículo 116 del Req 

creto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Los datos de identificación consignados de a 

ciedad resultan de documentación fehaciente que meliha 

sido exhibida, manifestando su representante que 

han Variado. 

Legitimación.- Actúa en su calidad de Secretario 

no Consejero del Consejo de Administración de la So- 

ciedad, y por tanto a mi juicio con facultades sufi- 

cientes para el presente otorgamiento, para cuyo car- 

go, que asegura vigente, fue nombrado por plazo inde- 

finido por acuerdo del Consejo de Administración, por 

el procedimiento por escrito y sin sesión, de fecha 

20 de diciembre de 2010, elevado a público en virtud 

 



  

de la citada escritura de traslado internacional de 

fecha 20 de diciembre de 2010, de la que me exhibe 

copia auténtica, causante de la inscripción 1* de la 

citada hoja social. "TT 

Me asegura la subsistencia de la personalidad ju- 

rídica de la Sociedad que representa, así como la vi- 

gencia de su Cargo. a 

En cumplimiento de la normativa de Prevención del 

Blanqueo de Capitales, hace constar que la declara- 

ción de titular real de la sociedad, consta en acta 

autorizada por mí, el 30 de diciembre de 2015, número 

3.523 de protocolo, manifestando que no se ha produ- 

cido modificación en cuanto al titular real, —=“-=-=-- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capaci- 

dad legal necesaria para otorgar esta escritura de 

PROTOCOLIZACIÓN DE ACUERDOS SOCIALES DE TRASLADO DEL 

DOMICILIO SOCIAL AL EXTRANJERO, a cuyo fin, ----==--==- 

DICE Y OTORGA: 

1.- Que eleva a público los acuerdos adoptados 

por la Junta General de Socios en fecha 17 de junio 

de 2016, en los términos recogidos en la certifica- 

ción que me entrega y dejo incorporada a esta matriz, 

expedida con firmas que considero legítimas” cuyo 

contenido se da aquí por íntegramente reproducido. --
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TII.- Que, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 95 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 

Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mer-      

   

    

   

cantiles (en adelante, LME"), el Proyecto de 

do de domicilio social fue suscrito en fecha 

entrega el compareciente dicho Proyecto deposita 

el Registro Mercantil, así como la hoja del BOR 

la publicación de dicho depósito. “===> - 

111.- Que el informe de administradores sobre di- 

cho Proyecto fue elaborado en fecha 17 de mayo de 

2016. Dicho informe está incorporado como Anexo 11 al 

Proyecto que ha sido protocolizado. ===" o 

1V.- Que, a los efectos del artículo 98.2 de la 

Ley de Modificaciones Estructurales, el compareciente 

hace constar que la Sociedad puso a disposición de 

los “accionistas y acreedores los documentos a que di- 

cho artículo hace mención. === TT 

 



   
vV.- Que me exhibe el otorgante el ejemplar del 

diario “el Periódico” y del BORME, ambos de fecha 22 

de junio de 2016, en los que aparece inserto el anun- 

cio del acuerdo del traslado de domicilio social; de- 

duzco fotocopia de las páginas en las que aparecen 

los mentados anuncios, las cotejo debidamente y las 

incorporo a esta matriz, dando fe de que coinciden 

exactamente con los originales exhibidos. En dichos 

anuncios se hizo constar que, por acuerdo unánime de 

la Junta General Universal, el plazo de oposición de 

acreedores se extendería durante un mes desde la pu- 

blicación de los mismos. “=== ee 

VI.- Que, habiendo transcurrido el plazo de un 

mes desde la publicación de dichos anuncios, mani- 

fiesta el compareciente, que no ha habido oposición 

al traslado internacional de domicilio por parte de 

LOs ACIeedOreSs. 

Vil.- Que, al haberse adoptado los acuerdos de 

traslado internacional del domicilio de forma unánime 

por la Junta General Universal, no resulta de aplica- 

ción el derecho de separación previsto en el artículo 

99 de la LME. == 

VIlI.- Que, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 102 de la IME, el traslado del domicilio 
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social y la modificación de los estatutos prevista en 

los acuerdos de la Junta General Universal objeto de 

la presente protocolización, surtirán efecto en la 

     

   

  

IX.- Que se solicita al Registrado 

que, de conformidad con el artículo 101 

traslado, expida certificación acreditativa dell cium- 

“plimiento por la Sociedad de los actos y trá 

previstos al traslado de domicilio. =====“-====-===-=- a 

X.- Que la cancelación definitiva de la inscrip- 

ción de la Sociedad en el Registro Mercantil tendrá 

lugar una vez se aporten el certificado de su ins- 

cripción en el Registro correspondiente a su nuevo 

domicilio social, junto con los anuncios de dicha 

inscripción en el BORME y en uno de los diarios de 

gran circulación en la provincia de su actual domici- 

lio social. === 

 



   
XI.- Que, en lo no consignado en esta escritura, 

se remite a los documentos unidos a la presente, cuyo 

contenido se da por reproducido en este lugar a todos 

das RÍÉBAOdAOB 

Tratamiento de datos.- Los datos de la Sociedad 

otorgante e interviniente serán incorporados a los 

ficheros existentes en esta Notaría. Su finalidad es 

realizar la formación del presente documento público, 

su facturación y su posterior seguimiento, la reali- 

zación de remisiones de obligado cumplimiento y las 

funciones propias de la actividad notarial, por lo 

que su aportación es obligatoria. Los datos serán 

tratados y protegidos según la Legislación Notarial y 

la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protec- 

ción de Datos de Carácter Personal. El titular de los 

mismos podrá ejercer los derechos de acceso, rectifi- 

cación, cancelación y oposición en esta Notaría. --- 

Lectura, consentimiento y firma.- -"—"—“-“========- 

Y leída por mí, el Notario, esta escritura al 

compareciente, por haber renunciado a su derecho de 

hacerlo por sí, presta su libre consentimiento y fir- 

ma conmigo, haciendo constar haber quedado debidamen- 

te informado del contenido de la misma y yo el Nota- 

rio doy fe de haberle identificado mediante su docu- 

 



   

  

A 
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mento de identidad exhibido y reseñado en la compare- 

cencia, de que el consentimiento ha sido libremente 

prestado y de que el presente otorgamiento se adecua 
     

   
   
   

   
   

    

a la legalidad y a la voluntad debidamente 

  

del otorgante, y del contenido de este ink 

público, redactado según minuta presentadaf   
extendido en cinco folios de papel eXclu 

documentos notariales, números el del "presef 

cuatro anteriores correlativos. 

Sigue la firma del compareciente. Signado 

mado el Notario autorizante. Rubricado y sellado 

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS   
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¡ON VICTOR XERCAVINS LLUCH, Secretario no consejero del Consejo de Administración de la 

ntidad mercantil denominada ARCA ECUADOR, S.A., 

CERTIFICO: Que en la sesión de la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada con . 

carácter Universal el día 17 de junio de 2016, bajo la Presidencia de Don Jorge Humberto 

Santos Reyna y actuando de Secretario Don Victor Xercavins Lluch, se aprobó por 

unanimidad el Acta que se transcribe literalmente a continuación: 

VACTA 

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

ARCA ECUADOR, S.A. 

(la “Sociedad”) 

En Barcelona, a 17 de junio de 2016.    
     

  

    

en Junta General Extraordinaria de Accionistas de carácter Universal 

lo previsto en el artículo 178 de la Ley de Sociedades de Capital, 

Actúa de Presidente Don Jorge Humberto Santos Reyna y de Secretario Don Victo 

Xercavins lluch, quienes ocupan iguales cargos en el seno del Consejo de 

Administración de la Sociedad.   
Abierta la sesión, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 192 de la Ley de 

] Sociedades de Capital, se forma la Lista de Asistentes, de la que resulta *la 

( concurrencia personal o por representación del accionariado titular de la totalidad del 

capital suscrito y que se incorpora a la presente Acta como Anexo, haciendo constar 

el nombre de los asistentes y debidamente firmada por todos ellos. 

       
En su virtud, ratificada por todos ellos su unánime voluntad de reunirse en Junta 

eneral Extraordinaria de carácter Universal, el Sr. Presidente declara válidamente 

onstituida la misma y con aptitud legal suficiente para tomar toda clase de acuerdos 

decisiones sobre los extremos contenidos en el Orden del Día siguiente, que es 

aceptado por unanimidad de todos los asistentes: 

ORDEN DEL DÍA 

1, Aprobación del traslado internacional del domicilio social de la Sociedad. 
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2. Modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

3. Delegación de facultades. 

4. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta. 

Sometidos a deliberación los temas incluidos en el Orden del Día transcrito, los 

reunidos adoptan por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.” Aprobación del trasiado internacional del domicilio social de la Sociedad. 

Aprobar integramente y sin reserva de clase alguna el proyecto de traslado 

internacional de domicilio suscrito por la totalidad de los miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad en fecha 17 de mayo de 2016 (el “"Proyecto”), así 

como el informe de administradores sobre dicho proyecta elaborado en esa misma 

fecha (el “Informe”), los cuales se adjuntan como Anexo ] y Anexo ll a la presente 

Acta, respectivamente. 

En consecuencia, se acuerda trasladar el domicilio social de la Sociedad a Monterrey, 

Nuevo León (Estados Unidos Mexicanos), Avenida San Jerónimo, No. 813, Pte. San 

Jerónimo, 64640. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 99 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 

modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (“LME”) se deja constancia 

de que todos los accionistas de la Sociedad aquí presentes, y que representan el, 

100% del capital social suscrito y con derecho a voto, votan a favor de los acuerdas 

mencionados sin tener reserva u objeción alguna al traslado internacional del 

domicilio social, por lo que no procede hacer mención al derecho de separación de los 

accionistas que, en su caso, hubieran votado en contra del acuerdo de traslado del 

domicilio social al extranjero conforme a lo dispuesto en el Título IX del Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital ("LSC”). 

Tras el traslado internacional de domicilio, la Sociedad conservará su personalidad 

jurídica, si bien adoptará la forma social bajo derecho mexicano de Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable (S.A.P.I. de C.V.), como forma societaria 
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existente en tal derecho que guarda una estrecha similitud con la “S.A.” española 

(sociedad anónima), y cambiará su actual denominación social por “ARCA ECUADOR, 

S.A.P.I. DE C.V.” 

Dado que la presente Junta General Extraordinaria se celébra con el_carácter de 

Universal, sin haberse por lo tanto procedido a su convocatoria a los efectos de Jo 

previsto en el 'ártículo 98 LME, los accionistas manifiestan que han sido puestos a su 

disposición en el domicilio social el Proyecto y el Informe y que han podido obtener 

gratuitamente copia de dichos documentos. 

Mientras el traslado del domicilio social a México no resulte eficaz, la Sociedad manten; 

su denominación actual y se regirá'por los Estatutos vigentes a la fecha de adopció 

este acuerdo. 

   

    
    

      

SEGUNDO.- Modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

Aprobar el texto de los Estatutos Sociales que regirán la Socie 

formalizado el trastado internacional de domicilio, refundiendo y adaptando 

mismos a la legislación mexicana, así como, en lo menester, de los artíc 

transitorios a los Estatutos Sociales que se aprobarán de conformidad con 

legislación mexicana y que 5e adjuntan a la presente como Anexo 111. 

Asimismo, habiendo votado de forma separada cada artículo, de conformidad con 

artículo 197 bis LSC, se aprueban igualmente cuantas modificaciones resulten del" 

citado texto estatutario que se adjunta como Anexo 1 al Proyecto y no hayan sido 

citadas expresamente. 

TERCERO.- Delegación de facultades. 

Facultar a todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, así como 

al Secretario no consejero, para que cualquiera de ellos indistintamente, actuando 

en nombre y representación de la Sociedad, pueda: 

(a) publicar los anuncios de traslado internacional! de domicilio, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 43.1 LME (por remisión del artículo 100 LME), en el 

“Boletín Oficial del Registro Mercantil” y en uno de los diarios de gran circulación 

en la provincia en que la Socledad tiene su domicilio social, esto es, la provincia 
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(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

(A 

   
de Barcelona; 

en su caso, prestar las garantías a satisfacción de los acreedores que ejerciten 

su derecho de oposición, o conseguir que se preste fianza solidaria por una 

entidad de crédito, todo ello de conformidad con los términos previstos en el 

artículo 44 de la LME (por remisión del artículo 100 LME); 

comparecer ante notario público de su elección con el objeto de elevar a público 

los acuerdos precedentes, así como otorgar la correspondiente escritura de 

traslado internacional de domicilio, con los pactos y declaraciones que fueran 

convenientes pudiendo incluso: (i) aclarar o subsanar cualesquiera de los 

extremos incluidos en la presente Acta; (ii) otorgar las escrituras de subsanación, 

complementarias o aclaratorias que, en su caso, procedan hasta obtener la 

inscripción de los precedentes acuerdos en el Registro Mercantil; o (iii) solicitar, 

en su caso, del Registrador Mercantil la inscripción parcial de los acuerdos 

adoptados, si el mismo no accediera a su inscripción total; 

llevar a cabo cuantos actos o gestiones ante organismos públicos o privados de 

cualquier nacionalidad (tales como, por ejemplo, el Registro Mercantil de 

Barcelona o en el registro público de comercio en México -u organismo análogo- 

que corresponda o cualesquiera otros organismos, registros o cámaras de 

comercio o equivalentes), sean.convenientes o necesarios según la ley aplicable 

para ejecutar, inscribir o comunicar estos acuerdos o sus consecuencias; 

llevar a cabo los procedimientos y/o gestiones administrativas que fueren 

necesarias para: (i) inscribir a la Sociedad en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público de los Estados Unidos Mexicanos, y para obtener su Registro Federal de 

Contribuyentes y la Cédula de Identificación Fiscal; (ii) la obtención de la Firma 

Electrónica Avanzada (“FIEL”) de la Sociedad; (iii) la obtención de la contraseña 

de la Sociedad, antes denominada Clave de Identificación Electrónica Confidencial 

(“CIEC”); e (iv) inscribir a la Sociedad en el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras de la Secretaría de Economía de los Estados Unidos Mexicanos; y 

adoptar cuantos acuerdos, y negociar y suscribir cuantos documértos públicos o 

privados, fueran necesarios o convenientes para llevar a cabo y ejecutar hasta 

su total efectividad, en general, los acuerdos anteriormente adoptados o sus 

consecuencias, pudiendo a tal fin concretar, aclarar o subsanar cualquier extremo 

de los acuerdos. 
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Y NO HARIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, se levanta la sesión, de la que se extiende 

la presente Acta que, una vez leída, es aprobada por unanimidad y firmada por el Sr. 

Secretario con el Visto Bueno del Sr. Presidente. TT TT 
  

[siguen firmas y lista de asistentes firmada]” 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente cegtificación con el Visto Bueno del Presidente, 

en Barcelona, a 17 de junio de 2016. Y 

VO B2 Presidente Secretario no Consejero 

— SÓ 2. 
7 . 7 

Don Jorge HumbertoSantog ReynaA 7 Don Victor Xercavins Lluch” 

Y 
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ANEXO 1 

PROYECTO 
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DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 

ARCA ECUADOR, S.A. 

(la “Sociedad”) 
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Fecha de solicitud del voto: 17 de mayo de 2016. 

Fecha de adopción de los acuerdos: 17 de mayo de 2016.   
. De conformidad con el procedimiento escrito y sin sesión, constando que no ha 

habido oposición de ningún consejero a este procedimiento y que el voto ha sid: 

emitido por todos los consejeros, esta es, Don Manuel Luis Barragán Morales, Do, 

      
   

  

qe
 

que cada uno de los consejeros recibió la solicitud de emisión del voto, se a 

unánimemente los siguientes; 

ACUERDOS 

-PPRIMERO.- Aprobación del proyecto d: traslado internacional del domicilio social de 

la Sociedad. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 95 de ta Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 

modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (la “LME”), aprobar la 

suscripción del proyecto de traslado internacional de domicilio social de la Sociedad a 

Monterrey, Nuevo León (Estados Unidos Mexicanos), Avenida San Jerónimo, No. 813, 

Pte. San Jerónimo, 64640 (el “"Proyecto”). 

> Se adjunta como Anexo l a la presente Acta una copia del Proyecto. 

El Proyecto, que la totalidad de miembros del Consejo de Administración conoce y ha 

examinado en detalle, ha sido debidamente firmado por todos los administradores de 

la Sociedad. 

e
 

SEGUNDO.- robació Linforma Lórgano de administración 

de traslado internacional del domicilio socia! de la Sociedad. 

En cumplimiento de to previsto en el artículo 26 LME, aprobar la suscripción del informe 

sobre el Proyecto, en el que se explica y justifica detalladamente la propuesta de 

DOCS-*11536801 -PÁG.   
  

 



    

REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA 

La fotocopia que antecede es reproducción exacta del/de 

documento/s original/es archivado/s en-este Registro. 

  

 



  

        
    

    

7 

; 
Ny E o 

CIARRAR 

CL ARS pa 
* Y 

       

  

   

3277 

R
S
 

* 

Privado y confidencial 

traslado internacional de domicilio en sus aspectos jurídicos y económicos, así corno 

las consecuencias para los accionistas, los acreedores y los trabajadores. 

Se adjunta como Ánexo Il a la presente Acta una copia del Informe. 

El Informe, que la totalidad de miembros del Consejo de Administración conoce y ha 

examinado en detalle, ha sido debidamente firmado por todos los administradores de 

la Sociedad, 

De conformidad con lo previsto en el artículo 100 del Reglamento del Regístro 

Mercantil, los presentes acuerdos se entienden adoptados en el domicilio socíal de la 

> Sociedad en fecha 17 de mayo de 2016, fecha de recepción del último de los votos 

emitidos. : 

    

    

   

     

       

Y PARA QUE Asi CONSTE, se extiende la presente Acta, que es firmada por Sy 

Secretario con el Visto Bueno del Sr. Presidente, constando la aprobación Ae fos 

restantes miembros del Cofisejo deY Administración, tanto al Acta, Co 

procedimiento y a los Acterd 5me fante la firma de los mismos al final de la 
     

    

    

VO BO Presidente 

W 
Vo] 

Secretario no consejero 

  a 

Don Victor Xercavins Huch 

Fecha: 17 de mayo de 2018. 

    

- , be k Ñ . : 
Sa / a . 

Don Manuel Luis Barragán Morales Don Luis Arizpe Jiméhez : 

Fecha: 17 de mayo de 2016. Fecha: 17 de mayo de 

HR 
-_— z . 

Don Tomás Alberto Fernández García Don Frapaseé Rogelio Garza Eg 

Fecha: 17 de mayo de 2016. Fecha: 17 de mayo de 2016. 

  

q
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Don Juán Carlos"Estrea-Mantilla. 
Fecha: 17 de mayo de 2016. 

  

   

  

  

z ro ] . E Z uN 

Don.Glaudio Jo é Crespo Ponce. - . Son Juan Carlos Correa Ballesteros 

> Fecha: 17 de m jyode 2016. e Fetha: 17 de mayo de' 2016. 
o. . A . A . 
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DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA 

Yo, JOAN RUBIES I MÁLLOL, Notario del Ilustre Colegio de 

Notarios de Catalufía, con residencia en la cíudad de Barce- 
lona, DOY FE: 

Que considero legítimas las firmas de DON JORGE HUMBERTO 

SANTOS REYNA, de DON VICTOR XERCAVINS LLUCH, de DON MANUEL, 
LUIS BARRAGAN MORALES, de DON LUIS ARIZPE JIMENEZ, de DON 
TOMAS ALBERTO FERNANDEZ GARCIA, de DON FRANCISCO  ROGELIO 
GARZA EGLOFF, de DON JUAN CARLOS CORREA MANTILLA, de DON 
CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE, de DON MIGUEL ANGEL RABAGO VITE y 
de DON JUAN CARLOS CORREA BALLESTEROS, por eerme conocidas. 

Y para que así conste, líbro el pregente testimonio de 
legitimación de fírmas en Barcelona, a eejie de junio de dos 

míl dieciséis. 

  

     
      

Número 202.165 del Libro indicador. 

FE PÚBLLO 
NOTARIAL 

  
BARCELONA   
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PROYECTO DE TRASLADO INTERNACIONAL DEL DOMICILIO SOCIAL DE 

VARCA ECUADOR, S.A.” 

De conformidad con lo previsto en el artículo 95 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, 

sobre modificaciones estructurales delas sociedades mercantiles (en adelante, 

“LME”), la totalidad de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad 

ARCA ECUADOR, S.A. (en adelante, la "Sociedad”), esto es, Don Manuel Luis 

Barragán Morales, Don Luis Arizpe Jiménez, Don Tomás Alberto Fernández García, 

Don Francisco Rogelio Garza Egloff, Don Jorge "Humberto Santos Reyna, Don 

Miguel Ángel Rábago Vite, Don Juan Carlos Correa Mantilla, Don Claudio José 

Crespo Ponce y Don Juan Carlos Correa Ballesteros, redactan y suscriben 

presente proyecto de traslado internacional del domicilio social de la Sociedadfel 

“Proyecto”), para ser sometido a la aprobación de los accionistas de la Soci 

    

    

    

   

  

  
1. Denominación y domicilio de la Sociedad, así como os 

* identificadores de la inscripción en el Registro Mercantil, i 

(0 Denominación: ARCA ECUADOR, S.A. ¿ 

(ii) Domicilio Social: Calle Aribau, número 171, 08036 Barcelona. 

(ii) Datos identificadores de su inscripción en el Registro Mercantil: Inscrita 

en el Registro Mercantil de Barcelona en ta hoja número B-407.306. b 

| 
(iv) NALF.: A-65,469.025. 

2. Nuevo domicilio social propuesto. 

Se propone el traslado del domicilio de la Sociedad a Monterrey, Nuevo 

León (Estados Unidos Mexicanos), Avenida San Jerónimo, No. 813, Pte. San | 

Jerónimo, 64640, lugar donde pasará a hallarse el centro de la efectiva ! 

administración y gestión de la Sociedad. 

3. Estatutos que regirán a la Sociedad tras el traslado y nueva 

denominación. 

Tras el traslado, la Sociedad conservará su personalidad jurídica, si bien 

adoptará la forma social bajo derecho mexicano de Sociedad Anónima 
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Promotora de Inversión de Capital Variable (S.A.P.1, de C.V.), como forma 

societaria existente en tal derecho que guarda una estrecha similitud con 

la “S.A.” española (sociedad anónima), y cambiará su actual denominación 

social por “ARCA ECUADOR, S.A.P.I. DE C.V.” 

Una vez formalizado el traslado internacional de domicilio, la Sociedad se 

regirá por los estatutos sociales que se adjuntan como Anexo 1 al presente 

Proyecto, así como por la legislación mexicana. 

Calendario previsto para el traslado. 

La Sociedad tiene la intención de comenzar el proceso de traslado 

domicilio a la mayor brevedad dentro de tos plazos previstos en la ley far 

culminar la totalidad de la modificación estructural propuesta 

presente Proyecto. 

De este modo, el presente Proyecto se presentará a depósito en el plazo 

más breve posible. Seguidamente a su presentación, se prevé que en un 

plazo de aproximadamente quince (15) días quede efectuado su depósito 

«en el Registro Mercantil de Barcelona y la publicación en el Boletín Oficial 

del Registro Mercantil ("'BORME”), tal y como se establece en el artículo 

95.3 de la LME. De conformidad asimismo con el referido articulo 95,3 de 

la LME, dicho anuncio en el BORME contendrá la indicación de las 

condiciones de ejercicio de los derechos que a tal efecto corresponden a 

los accionistas y a los acreedores de la Sociedad, que se detallan en el 

apartado 6 siguiente del presente Proyecto, así coma el lugar y forma 

donde puéden obtener gratuitamente información y detalle de dichas 

condiciones. 

Debido a que el traslado de domicilio está previsto que se acuerde en sede 

de lunta General Extraordinaria y Universal de la Sociedad con el voto 

favorable del 100% del capital social con derecho a voto, no será necesario 

realizar convocatoría y proceder a su publicación en el BORME, conforme a 

to dispuesto en el artículo 98 de la LME para los casos de convocatoria de 

Junta General de Accionistas. 

De esta manera, está previsto que, una vez se haya efectuado el depósito 

del Proyecto y su publicación en el BORME, y se haya puesto a disposición 

de los accionistas y acreedores el informe sobre el Proyecto que a tal efecto 

se elabore por el Consejo de Administración de la Sociedad (en el que se 
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explique y justifique detalladamente el Proyecto en sus aspectos juridicos 

y económicos, así como las consecuencias para los accionistas, los 

acreedores y los trabajadores), la Junta General de Accionistas apruebe el 

traslado de domicilio aquí proyectado y propuesto. 

El acuerdo adoptado en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas (que está prevista celebrarse con tal carácter), será publicado 

en el BORME y en uno de los diarios de gran circulación de la provincia de 

Barcelona. 

En dichos anuncios se recogerá el derecho de oposición de los acreedore 

de la Sociedad durante un plazo de un (1) mes a contar desde la publicación 

del último de los mencionados anuncios, a los efectos de lo previsto e 

artículos 98.2 y 100 de la LME (este último por remisión de los artícul 

y 44 LME). No obstante, y dado que el acuerdo será adoptado con 

favorable del 100% del capital social con derecho a voto, no será 

recoger el derecho de separación de los accionistas que, en “su caso, 

hubieran votado en contra del acuerdo de traslado, todo ello de 

conformidad con el artículo 99 de la LME. 

Transcurrido dicho mes para la posible oposición de acreedores se otorgará 

la escritura pública correspondiente y se dará comienzo a los trámites 

registrales tanto en España como, posteriormente, en México, Para 

completar los referidos trámites, se estima un plazo adicional de entre 

cuatro (4) y seis (6) semanas tras la finalización de dicho plazo de un (1) 

mes. 

Por lo tanto, y considerando los días que serán necesarios para publicar los 

anuncios anteriormente indicados y el resto de actuaciones que pudieran 

resultar necesarias, se estima que el traslado de domicilio previsto podría 

ser efectivo en un plazo de entre tres (3) y cuatro (4) meses a contar desde 

ta fecha de este Proyecto. 

Derechos previstos para la protección de accionistas, acreedores y 

trabajadores. 

En relación con el artículo 99 de la LME, y dado que el acuerdo será 

adoptado con el voto favorable del 100% del capital social con derecho a 

voto, no procede hacer mención al derecho de separación de los accionistas 

que, en su caso, hubieran votado en contra del acuerdo de traslado del 
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domicilio social al extranjero conforme a lo dispuesto en el Título 1X del ¿ 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el | 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, ¿ 

1 
i 
i 

Asimismo, a los acreedores de la Sociedad, cuyo crédito hubiera nacido 

antes de la fecha de la publicación del presente Proyecto, se les otorgará : 

el derecho de oposición previsto en el artículo 100 de la LME por remisión : 

de los artículos 43 y 44 LME, durante un plazo de un (1) mes a contar : 

desde la última publicación del acuerdo del traslado del domicilio social al 

extranjero adoptado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas que se tiene previsto celebrar. 

   

    

   
   

   

  

   

A aquellos acreedores que decidan hacer uso de dicho derecho, se 

garantizarán sus créditos de mutuo acuerdo y, a falta de tal acuerda 

les prestará fianza solidaria por una entidad de crédito 'debidamenpé 

habilitada para dicha prestación, por la cuantía del crédito de! que fyéra 

titular el acreedor, y hasta tanto no prescriba la acción para exigir su 

cumplimiento. 

Por último, y teniendo en cuenta que la Sociedad no tiene trabajadores en 

plantilla, no se prevén derechos especiales para la protección de los 

trabajadores. 

Derecho de información de los accionistas y de los acreedores. 

De conformidad con el artículo 95.3 párrafo 2% y 98.2 LME, todos los 

accionistas y los acreedores tendrán derecho a obtener el texto íntegro de 

a los acuerdos que adopte la Junta General Extraordinaria y Universal de 

: Accionistas, que se tiene previsto celebrar, en ta que se acuerde el trastado 

del domicilio social aquí propuesto y proyectado. Asimismo, tendrán 

derecho a examinar en el domicilio social el presente Proyecto uma vez que 

sea depositado en el Registro Mercantil de Barcelona, así como el informe 

que sobre dicho Proyecto se elabore por el Consejo de Administración de , 

la Sociedad (en el que se explique y justifique detalladamente el Proyecto ¿ 

de traslado en sus aspectos jurídicos y ecomémicos, y las consecuencias 

para los accionistas, los acreedores y tos trabajadores), así como a obtener 

gratuitamente coplas de dichos documentos, si así lo solicitan. 
: 
i 
i ¡ 
1 

l 
; 
t 

' 
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ESTATUTOS SOCIALES   
    

  

Lo CAPIFULOT, 
DENOMINACIÓN, OBJETÓ-SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO PRIMERO.- La sociedad se' denomina “Arca Ecuador”, y será seguida 
de las palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE o de sus iniciales S.A.P.I. DE C.V, (en adelante, la 

“Sociedad”). 

    
    

      

ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto social de la Sociedad será:   
1.- Promover, constituir, organizar, adquirir y tomar participación en el capital soci 

o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones civiJk 
O de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales, comerciale 

servicios o de cualquier otra índole, o entidades, en cada caso tengan o no existéáci 

jurídica, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su admini 

o liquidación. : 

11.- Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, intereses, participaciones o partes 

sociales de cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles, ya sea formando parte 
-de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y 

negociar tales acciones, participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro A 
título-valor. Ñ 

111.- Recibir de otras sociedades y personas, así como prestar o proporcionar a otras 

sociedades y personas, cualquier servicio que sea necesario para el logro de sus 
finalidades u objetos sociales, tales como, entre otros, servicios administrativos, 

financieros, de sistemas, de tesorería, auditoria, mercadotecnia, contabilidad, 

elaboración de programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación : 
de información sobre productividad y de posibles financiamientos, preparación de . ' 

estudios acerca de la disponibilidad de capital, asistencia técnica, asesoría O 

consultoría, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

IV.- Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y 

recibir licencias, o disponer bajo cualquier título legal de toda clase de patentes, 
marcas, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos 

industriales, franquicias, y cualesquiera otros derechos de propiedad industeial, asi 
cormo derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en México o en 

el extranjero. : 
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V.- Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, bonos, pape 

comercial y cualquier otro título de crédito o instrumento equivalente, con o sin el 

otorgamiento de garantia real específica, mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o 
bajo cualquier otro título legal; asumir créditos o subrogarse en los mismos, así como, 

otorgar cualquier tipo de. financiamiento o -préstamo a sociedades mercantiles o 
civiles, recibiendo o no garantías reales o personales específicas. 

VL- Otorgar y recibir toda clase de garantías personales, reales y avales de 

obligaciones o títulos de crédito a cargo de sociedades, asociaciones e instituciones, 

así como garantizar obligaciones propias o de terceros, con o sin contraprestación. 

VIL- Suscribir, emitir, girar y avalar toda clase de títulos de crédito, así como 

YITH.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permut 

muebles e inmuebles, así como otros derechos reales'o personales sobre ell 

sean necesarios o convenientes para su objeto social o para las operaciones 
sociales de las sociedades mercantiles o civiles, asociaciones e instituciones én las que 
la Sociedad tenga algún interés o participación de cualquier naturaleza. 

EX.- Actuar como comisionista, mediador, representante, distribuidor o intermediario 

de cualquier persona o sociedad. 

X.- En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y operaciones conexos, 

accesorios o accidentales, que sean necesarios o convenientes para la realización de 
los objetos anteriores. . 

ARTÍCULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será. indefinida. 

ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio social de la Sociedad es el municipio de 
Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos. La Sociedad podrá establecer 

sucursales, agencias u oficinas en otros lugares de los Estados Unidos Mexicanos (en 
adelante, la “República Mexicana” o “México”) y en el extranjero, así como 

someterse convencionalmente por cualquier acto, contrato o convenio a la aplicación 
de leyes extranjeras o de cualquier estado de la República Mexicana y a las respectivas 
jurisdicciones de los tribunales, o a domicilios o convencionales en México y en el 
extranjero con objeto de recibir toda clase de notificaciones o emplazamientos 

judiciales o extrajudiciales, designando apoderados especiales o.generales en el 
extranjero para dichos efectos o para cualquier otro efecto, sin que se entienda por 

ello modificado su domicilio social. Asimismo, los accionistas de la Sociedad quedan 

sometidos en cuanto a sus relaciones con la Sociedad, a la jurisdicción de los 
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tribunales y autoridades del domicilio de la Sociedad, con ten 
de sus respectivos domicilios personales. 

ARTICULO QUINTO.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Los extranjeros 
que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior adquieran acciones de 
la Sociedad, se obligar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse 
como mexicanos respecto de (a) las acciones o derechos que adquieran de la Sociedad, 
(b) los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea titular la 
Sociedad, y (c) los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en los que 
sea parte la Sociedad, y se entenderá que renuncian a invocar la protección de su 
gobierno, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación 
Mexicana los derechos y bienes que hubiesen adquirido. 

CAPITULO UH 
CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

ARTÍCULO SEXTO.- El Capital de la Sociedad es variable. El eapital mínirio fijo 

sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado es de $10,000.00 (diez mil pesos 

00/100 moneda nacional) representado por 100 (cien) acciones ordinarias, 
nominativas, sin expresión de valor nominal. : 

La parte variable del capital social estará representado por acciones ordinarias, 
nominativas, sin expresión de valor nominal. 

Las acciones del capital social conformarán una sola serie de acciones. La totalidad 

de las acciones en que se divide el capital social será de libre suscripción, en los 
términos de la Ley de Inversión Extranjera, su Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables, 

Salvo lo previsto en el Artículo 91 (noventa y uno) de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles vigente, y según se determine en la asamblea de accionista respectiva que 

apruebe la emisión de las acciones en cuestión, cada acción conferirá iguales derechos 

y obligaciones a sus tenedores. Cada acción otorgará a sus tenedores los mismos 
derechos patrimoniales, por lo que todas las acciones participarán por igual, sin 

distinción alguna, en cualquier dividendo, reembolso, amortización o distribución de 

cualquier naturaleza en los términos de estos Estatutos, salvo por lo que se refiere a | 

derecho de retiro estipulado en el Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos y lo 

establecido en el Artículo 91 (noventa y uno) de la Ley General Sociedades 
Mercantiles. Sin embargo, los certificados provisionales o titulos definitivos de las 

acciones no diferenciarán entre las acciones representativas del capital minimo fijo y 
las de la parte variable. Para el eventual caso de que un accionista desee ejercer el 
derecho de retiro a que se refiere el Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos, se 
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entenderá para esos efeclos que el o los primeros accionistas que sOliCiten el Yetiro a 
la Sociedad son los titulares de acciones representativas de la parte variable, hasta 

agotar el número de esas acciones en circulación, y las demás acciones se considerarán 
que son representativas del capital mínimo fijo, sin derecho a retiro. Cada acción 

conferirá derecho a un voto en las Asambleas Generales de Accionistas, salvo por lo 

previsto en los Artículos 91 (noventa y uno) y"113 (ciento trece) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los títulos definitivos y los certificados provisionales que 
representen a las acciones estarán numerados progresivamente, podrán amparar una o 

más acciones y contendrán las menciones a que se refiere el Artículo 125 (ciento 

veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y cualquier otra que 
requieran las disposiciones legales aplicables o que determine específicamente la 

Asamblea de Accionistas que acuerde su emisión, y llevarán transcrito el texto del 
Artículo Quinto de estos Estatutos, así como la referencia al Convenio de Accionistag 
descrito en el Artículo Trigésimo Noveno de estos estatutos sociales. 

Los títulos o certificados provisionales de acciones serán firmados por dos mier; 

propietarios del Consejo de Administración o por el Administrador Único. Tapto los 
títulos definitivos como los certificados provisionales podrán, pero no reqlerirán, 

llevar adheridos cupones nominativos numerados para amparar el pago de dividendos 

o el ejercicio de otros derechos, según la determine la Asamblea General de 

Accionistas. 

En caso de pérdida, destrucción o robo de titulos o certificados de acciones, el 

propietario podrá solicitar la expedición de unos nuevos con sujeción a lo que al 

respecto dispone la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Los gastos que 

se originen con motivo de la expedición del nuevo título o certificado, serán por cuenta 
del interesado. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La Sociedad deberá llevar un Libro de Registro de 

Acciones de acuerde con los Artículos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento 

veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en el que se inscribirán los 

títulos definitivos o los certificados provisionales emitidos por la Sociedad con la 
indicación del nombre, razón social o denominación, nacionalidad y domicilio de sus 

respectivos titulares. Dicho libro será llevado por el Secretario de la Sociedad 

cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente. 

A solicitud de cualquier interesado, previa la comprobación a que hubiere lugar, se 

inscribirán en el Registro de Acciones las transferencias y conversiones de las 

acciones y la constitución de derechos reales, embargos y otros gravámenes sobre las 

mismas. 
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Gozarán del derecho a obtener certificaciones o constancias de las inscripciones del 
Registro y sus anotaciones: (a) los accionistas de la Sociedad, respecto de las acciones 
inscritas a su nombre, y (b) los que acrediten interés jurídico, respecto de acciones 
propiedad de terceros. Toda certificación o constancia será autorizada mediante la 
firma de la persona encargada del Registro. 

  

La Sociedad únicamente considerará como tenedor legítimo de acciones a quien 
aparezca inserito como accionista en el Libro de Registro de Acciones en los términos 
del Artículo129 (ciento veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

ARTÍCULO NOVENO.- Los aumentos en la parte mínima fija sin derecho a retiro 

del capital social de la Sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas, debiéndose en consecuencia reformar el 

Artículo Sexto de los Estatutos Sociales. Los aumentos en la parte variable del capita, 

social de la sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asamblea Gene 

Ordinaria de Accionistas. No podrán emitirse nuevas acciones hasta en tant 
precedentes hayan sido integramente suscritas y pagadas. 

  

     

    

    Las actas que contengan los acuerdos de aumento de capital serán en todos los 

protocolizadas ante fedatario público sin necesidad, en el caso de aumentos en ] 
variable del capital social, de reformar los Estatutos Sociales, ni de inscribir el 

instrumento público correspondiente en el Registro Público de Comercio. Al tomarse 
los acuerdos respectivos, la Asamblea de Accionistas que decrete el aumento, o 

cualquier Asamblea de Accionistas posterior, fijará los términos y bases en los que 

deba llevarse a cabo dicho aumento. 

En el caso de aumento de capital como resultado de la capitalización de primas sobre 
acciones, de utilidades retenidas, de reservas o de cualesquier otras cuentas del capital 

contable, los accionistas participarán del aumento en proporción al número de sus 
acciones. En virtud de que los títulos de las acciones de la Sociedad .no contienen | 

expresión de valor nominal, no'será necesario que se emitan nuevos títulos en estos 

casos. 

. Todo aumento del capital social deberá inscribirse en el Libro de Registro de 
Variaciones de Capital que a tal efecto llevará la Sociedad. Dicho libro será. llevado 
por el Secretario de la Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los accionistas gozarán del derecho de preferencia a que 
se refieren los siguientes párrafos de este Artículo, salvo en el caso de: (i) acciones 

emitidas a favor de todos los accionistas con motivo de la capitalización de primas 

por suscripción de acciones, utilidades retenidas y otras cuentas del capital contable; 

o (ii) acciones emitidas para representar aumentos de capital derivados de una fusión 

en que la Sociedad sea fusionante. 

5 
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En los aumentos de capital mediante pago en efectivo o en especie, oO por 
capitalización de pasivos a cargo de la Sociedad, los accionistas tenedores de las 

acciones existentes, pagadas y en circulación de la Sociedad, tendrán preferencia para 

suscribir las nuevas acciones que se emitan o se pongan en circulación para 

representar el aumento, en proporción al número de acciones de las que sean titulares, 
durante un término de 15 (quince) días naturales computado a partir del día siguiente 

a la fecha de publicación del aviso correspondiente en el sistema electrónico 
establecido por la Secretaría de Economía, o computado a partir del día siguiente a la 

fecha de celebración de la Asamblea en el caso de que la totalidad de las acciones en 

que se divida el capital social hubicren estado representadas en la misma. No será 
necesaria la publicación del aviso si los accionistas que no suscriban acciones 
hubiesen renunciado a su derecho de preferencia, 

En el caso de que quedasen sin suscribir acciones después de la expiración del plá 
durante el cual los accionistas hubieren gozado del derecho de preferencia que g 

otorga en este Artículo, las acciones de que se trate podrán ser ofrecidas a cua 

persona para suscripción y pago en los términos y plazos que disponga 1 
Asamblea General que hubiese decretado el aumento de capital, en el enten: 

cual fueron ofrecidas a los accionistas de la Sociedad para suscripción y pag 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El capital social podrá disminuirse mediante 

acuerdo de la Asamblea General de Accionistas para absorber pérdidas o para 

reembolsar a los accionistas sus aportaciones, así como: (1) en el caso de que algún 

accionista deseara ejercitar el derecho de retiro a que se refieren los Artículos 213 
(doscientos trece) y 220 (doscientos veinte) de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles; o, (31) en los supuestos de separación a los que se refiere el Artículo 206 

(doscientos seis) de dicho ordenamiento. 

Las disminuciones a la parte mínima fija del capital requerirán de resolución de la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y la consiguiente reforma al Artículo 

Sexto de estos Estatutos, en cuyo caso se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 9 (nueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, si la reducción de 
capital se hiciese para reembolsar a los accionistas sus aportaciones o liberarlos de ta 

obligación de efectuar exhibiciones de su valor de suscripción aún no pagadas. Las 
disminuciones de la parte variable del capital podrán ser realizadas por resolución de 
la Asamblea General Ordinaria de Accionistas con la única formalidad de que el acta 
correspondiente sea protocolizada ante fedatario público, sin necesidad de inscribir ta 

escritura respectiva en el Registro Público de Comercio. 

La Asamblea podrá acordar reducir el capital social afectando en forma proporcional 
a todos los accionistas, de tal forma que después de la reducción estos mantengan los 
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mismos porcentajes respecto del total del capital social que tenían previamente a la 

reducción, sin que sea necesaria la designación mediante sorteo de acciones a ser 

amortizadas. En virtud de que los títulos de las acciones de la Sociedad no contienen 

expresión de valor nominal, no será necesario que se cancelen títulos en estos casos. 

Toda disminución del capital social deberá de inscribirse en el Libro de Registro de 
Variaciones de Capital que a tal efecto llevará la Sociedad. 

La Sociedad podrá amottizar acciones con utilidades repartibles sin que.se disminuya 

el capital social. La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que acuerde la 
amortización, deberá observar en lo conducente lo previsto por el Artículo 136 (ciento 

treinta y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La Asamblea podrá 
acordar amortizar acciones en forma proporcional a todos los accionistas, de tal forma 
que después de la amortización estos mantengan los mismos porcentajes respecto de, 

total del capital social que tenían previamente a la amortización, sin que sea necesafo 
que la designación de las acciones a ser amortizadas se realice mediante sorte 

obstante que la Asamblea hubiese fijado un precio determinado. 

   

    

  

   

   
   

  

   

  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- No se requerirá el acuerdo de la Asa 

General de Accionistas en los casos de disminución del capital social 

consecuencia de que un accionista desease ejercitar su derecho de retiro de ¿cuerdo 

con lo dispuesto en los Artículos 220 (doscientos veinte) y 221 (doscientos véintiuno) 

y 221 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El reembolso de las acciones materia del retiro se efectuará al valor contable de las 
acciones, de acuerdo al estado de posición financiera aprobado por la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas correspondiente al cierre del ejercicio en que el 
retiro surta sus efectos. 

El retiro parcial o total de aportaciones de un socio surtirá sus efectos en la fecha de 

terminación del ejercicio anual en curso, si la notificación de la decisión de ejercitar 

el derecho de retiro se efectuare antes del último trimestre de dicho ejercicio, o en la s 

fecha de cierre del ejercicio anual inmediato siguiente si tal notificación. se efectuare 
durante el último trimestre del ejercicio social. El pago del reembolso será exigible a 

la Sociedad a partir del día siguiente a la celebráción de la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas que haya aprobado el estado de posición financiera 
correspondiente al ejercicio en que el retiro deba surtir sus efectos, 

Los accionistas de la Sociedad no podrán ejercitar su derecho de retiro si tiene como 

consecuencia afectar el capital social fijo, no sujeto a retiro. En caso de que la 

Sociedad recibiera simultáneamente varias solicitudes de retiro que tuvieran como 

efecto reducir a menos del mínimo el capital social, la Sociedad reembolsará 

solamente las acciones cuyo reembolso no cause la reducción a menos del capital 

7 

CA 4127144v3 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA 

La fotocopia que antecede es reproducción exactá del/de 
documento/s original/es archivado/s en este Registro.



      

      

e 

S 63 
PRIUS 

a K- tl .     ECTARRA, 
PRECISION Roa yapa) O E 

  

  FUSIONES OS 
NT 

mE o FUSIONS 

O        

    

  

30
 
T
U
I
X
V
O
Y
3
!
 

    A
Q
U
A
 
V
O
Y
]
 

      
    DARCELONA 

social fijo, y dicho reembolso se efectuará, en relación con cada accionista solicitante, 
en forma proporcional al número de acciones cuyo reembolso hubiera sido solicitado 
en forma simultánea. 

CAPITULO IM 
ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las Asambleas de Accionistas podrán ser 

Generales o Especiales. Serán Asambleas Generales Extraordinarias las convocadas 

para tratar cualquiera de los asuntos indicados en el Artículo 182 (ciento ochenta y 
dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Todas las demás Asambleas 
Generales serán Ordinarias. 

Serán Asambleas Especiales de Accionistas aquéllas que se reúnan en los tér 
del Artículo 195 (ciento noventa y cinco) de la Ley General de Soci 
Mercantiles. 

Las resoluciones de las Asambleas de Accionistas adoptadas válidamente será. 

obligatorias para esta Sociedad, y para los accionistas ausentes y disidentes. 

Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los Accionistas que 

representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría especial 

de acciones de que se trate, en su caso, tendrán, para todos los efectos legales, la 

misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea General o 
Especial, respectivamente, siempre que se confirmen por escrito. 

rr
 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- [Reservado]. A 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La facultad de convocar Asambleas de 

Accionistas compete (1) al Administrador Único o al Consejo de Administración, en 

cuyo caso bastará que la convocatoria sea firmada por el Presidente o por el Secretario 
de la Sociedad o su Suplente y, (11) al Comisario. Los 'accionistas podrán solicitar da 

convocatoria de una Asamblea en los casos previstos en la Ley. 

Las convocatorias para las Asambleas de Accionistas deberán publicarse en el sistema 
electrónico establecido por la Secretaría de Economía, por lo menos con 15 (quince) 

días naturales de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea en caso de que deba 
celebrarse por virtud de primera convocatoria, o por los menos 8 (ocho) días si se trata 
de posterior convocatoria. Las convocatorias contendrán el Orden del Día y deberán 
estar firmadas por la persona o personas que las hagan. Las Asambleas podrán ser 
celebradas sin previa convocatoria en el caso de que la totalidad de las acciones 
representativas del capital social estuviesen representadas en el momento de la 

3 
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votación. En las Asambleas de Accionistas sólo se tratarán los asuntos consignados 
en el Orden del Día de la convocatoria respectiva, salvo lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. 

Si en una Asamblea, independientemente de que sea Ordinaria, Extraordinaria o | 

Especial, están reunidos todos los accionistas, dicha Asamblea podrá resolver por | 

unanimidad de votos sobre asuntos de cualquier naturaleza y aún sobre aquéllos no ¡ 

contenidos en el Orden del Día respectivo. 

3 

1 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO..- A fin de acreditar el derecho de asistencia a una 
Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos o certificados provisionales de 

sus acciones en la Secretaría de la Sociedad o en cualquier institución de crédito o 
para el depósito de valores, Cuando el depósito no se haga en la Secretaría de la 

Sociedad, la institución que lo reciba expedirá una constancia de depósito que, a fi 
de tener efectos frente a la Sociedad, deberá contener el nombre, razón social 

denominación del titular y la cantidad de acciones amparadas por los tito 

depositados. Las acciones que se depositen no deberán devolverse sino hasta el 
hábil siguiente a celebrada la Asamblea. 

    

      
   
    ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los accionistas podrán ser representado? en las 

Asambleas por la persona o personas que designen mediante simple carta poder 

firmada ante dos testigos. 

El Administrador Único, los miembros del Consejo de Administración y el Comisario 

no podrán representar a los accionistas en Asamblea alguna, ni podrán votar las 
acciones de las cuales sean titulares en las deliberaciones relativas a su 

responsabilidad o en las relativas a la aprobación de los informes a que se refieren los 

Artículos 166 (ciento sesenta y seis), fracción TV, y 172 (ciento setenta y dos) de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Sólo las acciones completamente liberadas (y 
las pagadoras cuyos titulares se encuentren al corriente en el pago de desembolsos de 

capital) dan derecho a sus tenedores a ejercer los derechos corporativos y 
patrimoniales que confieren. Las acciones no suscritas y las pagadoras cuyos titulares 

se hallaren en mora frente a la Sociedad, no se considerarán en circulación para efectos 

de la determinación del quórum y las votaciones en las Asambleas de Accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las Asambleas serán presididas por el 

Administrador Único e por el Presidente del Consejo de Administración. En su 

ausencia, las Asambleas serán presididas por la persona a quien designen los 
accionistas presentes por mayoría de votos, - E 
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Actuará como Secretario en las Asambleas de Accionistas quien ocupe el cargo de 
Secretario de la Sociedad y, a falta de él, el Secretario Suplente. En ausencia de ambos, 
actuará como Secretario la persona que al efecto designen los accionistas presentes 
por mayoría de votos. 

El Presidente nombrará a dos o más eserutadores de entre los presentes para hacer el 
recuento de las acciones presentes. Las votaciones en todas las Asambleas Generales 
de Accionistas serán económicas, salvo que, a propuesta de algún accionista, la 
Asamblea resuelva por mayoría de votos presentes que el cómputo de los votos que 
se emitan se efectúe mediante cédula de votación. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas 
celebrarán por lo menos una vez al año dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes 

clausura de cada ejercicio social. Además de los asuntos especificados en el Ofden 
del Día, deberán: (1) discutir, aprobar o modificar el informe de los administradgfes a 

que se refiere el enunciado general del Artículo 172 (ciento setenta y dos) de la Le 

General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del Comisario,; 

decidir sobre la aplicación de resultados; (iii) nombrar al Administrador Único 9/4 los 

miembros del Consejo de Administración y determinar sus remuneracione y (iv) 

nombrar al Comisario y determinar sus remuneraciones. 

  

Las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas se reunirán siempre que 
hubiese que tratar alguno 'de los asuntos de su competencia. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Para que una Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas se considere legalmente reunida en virtud de primera convocatoria, 
deberá estar representado en ella por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) de las - 

acciones en circulación en que se divida el capital social. Sus resoluciones serán 
válidas cuando se tomen por mayoría de votos de las acciones representadas en ella. 

En el caso de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas Generales Ordinarias de 
Accionistas podrán celebrarse válidamente cualquiera que sea el número de acciohes 

representadas en ella y sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoría 

de votos de las acciones en circulación representadas en la misma. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para las Asambleas Extraordinarias y 
Especiales de Accionistas se seguirán las siguientes reglas: 

L Para que una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se considere 

legalmente reunida por virtud de primera convocatoria, deberá estar 

representado en ella por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de las 
acciones en que se divida el capital social, y sus resoluciones serán válidas 
cuando se tomen por el voto favorable de acciones que representen cuando 

menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en e divida el capital 
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social, En caso de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas Generales 
Extraordinarias de Accionistas podrán celebrarse yalidamente si en ellas está 
representado cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en 
que se divide el capital social, y sus resoluciones serán válidas si se toman por 
el voto favorable de acciones que representen cuando menos el 50% (cincuenta 
por ciento) de las acciones en que se divida el capital social, 

    

    

    

  

IL Para las Asambleas Especiales, se aplicarán las. mismas reglas previstas en la 
A fracción Í de este Artículo, pero referidas a la categoría especial de acciones de 

que se trate, 

: ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las actas de Asambleas serán asentadas 
un Libro de Actas de Asambleas que al efecto llevará la Sociedad y serán firmadas 
por quienes actúen como Presidente y Secretario de la Asamblea, así como pr el 
Comisario si hubiese asistido a la Asamblea y si deseare hacerlo. 

CAPITULO IV 
ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO,- La administración de la Sociedad estará a 
cargo de un Consejo de Administración o de un Administrador Único, según la 

| determine la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. En su caso, el número de 

miembros del Consejo de Administración será determinado por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas. La Asamblea podrá designar suplentes hasta por un número 

igual al de los miembros propietarios y, si así lo hiciese, deberá determinar la manera 

en que los miembros suplentes podrán suplir en sus ausencias «a: los propietarios. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Administrador Único o, en su caso, los 

" miembros del Consejo de Administración podrán ser o no accionistas; ocuparán su 
cargo durante un año; podrán ser reelectos o revocados sus nombramientos en 
cualquier momento, y recibirán las remuneraciones que determine la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas. Los administradores continuarán en el desempeño 
: de sus funciones, aun cuando hubiese concluido el plazo para el que hayan sido 

designados, hasta en tanto se realicen nuevos nombramientos y las personas 

designadas tomen posesión de sus cargos. Ni el Administrador Único o, en su caso, 

los miembros del Consejo de Administración, ni el Comisario, ni los administradores 

y gerentes deberán de prestar garantía para asegurar el cumplimiento de las 

responsabilidades que pudieren contraer en el desempeño de sus encargos, salvo que 

la Asamblea General de Accionistas que los hubiese designado establezca dicha 
obligación. " 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La Asamblea de Accionistas deberá designar al 
Secretario de la Sociedad y a su Suplente. Las copias o constancias de las actas de las 
Asambleas Generales de Accionistas y, en su caso, de las sesiones del Consejo de 
Administración, y así como de los asientos contenidos en los libros y registros 
sociales, y en general, de cualquier documento de archivo de la Sociedad, podrán ser 
autorizados y certificados por el Secretario o su Suplente, quienes serán delegados 
permanentes para suscribir las convocatorias a las Asambleas de Accionistas y para 
concurrir ante él Fedatario Público de su elección a protocolizar los acuerdos 
contenidos en las actas de las Asambleas, o en su caso, de las sesiones de Consejo, sin 
requerir autorización expresa. El Secretario se encargará de redactar y consignar las 
actas en los libros respectivos, así como de expedir certificaciones de las mismas y de 
los nombramientos, firmas y facultades de los funcionarios y apoderados de la 
Sociedad, El Secretario y su Suplente continuarán en el desempeño de sus funcion 
mientras no se hagan nuevos nombramientos y los nombrados no tomen posesión 
sus cargos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Si la administración de la Sociedad estuvi 

A. El Consejo se reunirá en las fechas y con la periodicidad que Á mismo 
determine en forma anual en la primera sesión que celebre durante cada ejercicio 
social, sin que sea necesario convocar a sus mientbros en cada ocasión a sesiones cuya 

celebración estuviese previamente programada conforme al calendario de sesiones 
que hubiese aprobado el Consejo. Adicionalmente, el Consejo podrá reunirse en 

cualquier otra fecha que se indique en una convocatoria' a todos sus miembros 

propietarios y suplentes, enviada por correo, telegrama, telefax, mensajero, correo 
electrónico o por cualquier otro medio, incluyendo pero sin limitarse a medios 

electrónicos, que permita que la reciban con cuando menos 3 (cinco) días de 
anticipación a la fecha de la sesión. La convocatoria podrá ser hecha por el Presidente, 

por el Comisario o por cualesquiera dos consejeros. En todo caso se deberá convocar 
al Comisario de la Sociedad. El Consejo de Administración se podrá reunir en 
cualquier momento, sin previa convocatoria, además del supuesto previsto en el . 

primer párrafo de este Artículo, en el caso de que estuviesen presentes la totalidad de 
los miembros propietarios del Consejo. 

B. Para que las sesiones del Consejo de Administración se consideren legalmente 
instaladas se requerirá la asistencia de la mayoría de sus miembros o sus respectivos 
suplentes. Las resoluciones serán válidas cuando sean aprobadas por mayoría de votos 

del teta! de Jos miembros propietarios o sus respectivos suplentes. En caso de empate, 

el consejero que haya actuado como Presidente tendrá voto de calidad. Las sesiones 
del Consejo se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier otro lugar que 
determine previamente el Consejo de Administración. Las actas que contengan los 

acuerdos del Consejo de Administración deberán ser Ermadas por. quien    
GA 11127144v3 
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actuado como Presidente y Secretario de la sesión correspondiente y serán registradas 
en un libro especifico que la Sociedad llevará para dichos efectos. 

Cc. De conformidad con lo previsto en el último párrafo del Artículo 143 (ciento : 
cuarenta y tres) de- la-Ley General de Sociedades Mercantiles, el Consejo de : 
Administración podrá validamente tomar resoluciones sin ser necesario que se reúnan : 

personalmente sus miembros en sesión formal. Los acuerdos que se tomen fuera de 
sesión deberán ser aprobados, en todos los casos, por el voto favorable de la totalidad 

de los miembros propietarios o, en caso de ausencia definitiva o incapacidad de alguno 
de ellos, con el voto favorable del miembro suplente que corresponda. Los acuerdos 
así tomados deberán ser confirmados por escrito y se transcribirán en el Libro de Actas 
de sesiones del Consejo con la firma del Presidente y el Secretario. La confirmació: 
escrita se deberá enviar al Presidente o Secretario a través de correo, telefax o p 
mensajería. 

  

   
   

   
   
   

    

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El Administrador Único o, en su caso, el 
Consejo de Administración es el representante legal de la Sociedad con facultade, 

para llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos los actos no reserva: 

Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones, sujet 

limitaciones contenidas en el Articulo Décimo Cuarto de estos Estatutos: 

L Poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y 

especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, sin limitación 

alguna, de conformidad con to establecido en el primer párrafo del Artículo 
2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y en sus : 

correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República A ! 
Mexicana, con facultades, en forma enunciativa, más no limitativa, para: ? : 

" presentar querellas, denuncias penales y otorgar perdones, para constituirse en 

parte ofendida o coadyuvante en los procedimientos penales; desistirse de las 

acciones que intentare, aún de juicios de amparo; transigir; someterse a 
arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de bienes; recusar 
jueces; recibir pagos y ejecutar todos los actos determinados por la Ley, entre 

los que se incluyen representar a la Sociedad ante autoridades judiciales y 
administrativas, penales, civiles o de otra índole, y ante autoridades y 
tribunales de trabajo, tanto del orden federal como del local, en toda la 

extensión de la República, en juicio o fuera de él, ante tribunales . 

administrativos de todo tipo, dependientes del Gobierno Federal o de los : 

estados de la República y ante Juntas de Conciliación y Arbitraje locales, 
federales o solamente de Conciliación, conforme a lo dispuesto por los 

Artículos 11, 692, fracciones II y TU, 786, 787 y demás relativos de la Ley 
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Federal del Trabajo, con facultades para comprometer en conciliación a la 
Sociedad. 

Poder general para actos de administración y de dominio, de acuerdo con lo 

estipulado en los párrafos segundo y tercero del Articulo 2554 (dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y artículos correlativos 
de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República. 

, TI. — Poder para designar y remover Directores y Gerentes Generales o Especiales, 
así como a los demás funcionarios, apoderados, agentes y empleados de la 

Sociedad; determinar sus facultades, obligaciones, condiciones de trabajo y 
remuneraciones. 

        

   

          

   

ta
 

FV, — Emitir, librar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra fo: 
negociar con toda clase de titulos de crédito, en los términos del ArtícWio 9 

(nueve) de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

Para abrir y cancelar cuentas bancarias o con cualquier otro intermedi. 

financiero, así como para hacer depósitos y girar contra ellas y designa 

personas que podrán girar contra ellas y las facultades específicas de 6 

VI. Para convocar a Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias o.Especiales 

de Accionistas, y para ejecutar sus resoluciones. 

VI. Para formular reglamentos interiores de trabajo. 

VI. Para establecer oficinas y sucursales de la Sociedad, así como para fijar 
domicilios fiscales y convencionales, en cualquier parte de la República 

Mexicana o del extranjero. 

IX. Para conferir, otorgar, revocar y/o cancelar poderes generales o especiales 

, dentro de sus facuilades, otorgando facultades de sustitución de los mismos, 

salvo aquellas facultades cuyo ejercicio corresponda en forma exclusiva a la 

: . Asamblea de Accionistas por disposición de la Ley o de estos Estatutos, 

reservándose siempre el ejercicio de sus facultades. 

Xx. Para ejercer los derechos corporativos, de voto, económicos y derechos de 

consecución que a la Sociedad le correspondan derivados de aquellas acciones, 

paries sociales o en general participaciones en el capital social de aquellas 

sociedades, asociaciones o entidades de las que la Sociedad participe. Ningún 

apoderado de la Sociedad podrá ejercer dichos derechos en representación de 

la Sociedad sin la previa autorización escrita del Administrador Unico o, en su 

caso, del Consejo de Administración. 
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XL Para llevar a cabo todos les actos autorizados por estos Estatutos o que sean 

consecuencia de éstos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Si la adwninistración de la Sociedad estuviera 
a cargo de un Cánsejo dé Administración, la Asaímblea General Ordinaria de 
Accionistas podrá designar un Director Geueral para-que tenga. a.su cargo la operación 
y dirección de los négocios de la" Sociedad. El Director General gozará de las 
facultades que le confiéra la Asamblea. El Director General podrá o no ser accionista 
o miembro del Consejo de Administración y durará en funciones indefinidamentg 
hasta en tanto la Asamblea General Ordinaria revoque su nombramiento o aceptes 
renuncia. 

    

  

   
    

   

  

   

Asamblea General Ordinaria de Accionistas y quienes no requerirán ser Zecionista 
de la Sociedad. El Comisario y su suplente serán nombrados anualmente, podrán. sé 

reelectos una o más veces y continuarán en el desempeño de sus funciones ha 
tanto la Asamblea haga nuevos nombramientos y los designados tomen posegjón de 
sus cargos. El Comisario tendrá las atribuciones y obligaciones que se enu ¡peran en 
el Artículo 166 (ciento sesenta y seis) de la Ley General de Sociedades Mefcantiles y 

en estos Estatutos. 

CAPITULOV 
EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACIÓN FINANCIERA 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- El ejercicio social de la Sociedad correrá 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. En el caso de que la 

Sociedad entre en liquidación, se fusione con carácter de fusionada o se extinga como 
consecuencia de una escisión que así lo resuelva, su ejercicio social terminará 

anticipadamente en la fecha en que entre en liquidación, se fusione o se extinga como 
consecuencia de una escisión que así lo resuelva y se considerará en el primer caso 

que habrá un ejercicio durante todo el tiempo en que la Sociedad este en liquidación. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Dentro de los tres meses siguientes a la 

clausura de cada ejercicio social, el Administrador Unico o, en su caso, el Consejo de 

Administración preparará por lo menos la siguiente información: 

L Un informe sobre la marcha de la Sociedad en el ejercicio, así como sobre las 

políticas seguidas por la administración y, 
proyectos existentes; 
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IL Un informe en que se declaren y expliquen las principales políticas y criterios 

contables y de información seguidos en la preparación de la información 
financiera; : 

TIL. —Unestado que muestre la situación financiera de la Sociedad a la fecha de cierre 

de ejercicio; 

IV. Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los resultados 

> de la Sociedad durante el ejercicio; 

    
   

   

   

Y. Un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante 

- ejercicio; 

VI. — Un estado que muestre los cambios en las partidas que integren el patri 

social, acaecidos durante el ejercicio; y 

VU. Las notas que sean necesarias para complementar y aclarar la infor, 
suministren los estados anteriores, 

El informe que se indica en el presente Artículo, conjuntamente con el info: 

Comisario, deberá ponerse a disposición de los titulares de acciones de” forma 

inmediata y gratuita, desde el momento en que se publique la convocatoria a la 

Asamblea General de Accionistas que haya de discutirlos,   
ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- De las utilidades netas de cada ejercicio 
social, que arrojen los Estados Financieros debidamente aprobados por la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, una vez deducidas las cantidades necesarias para: 
(a) hacer los pagos o las provisiones para pagar los impuestos correspondientes; (b) 

las separaciones que resulten obligatorias por imperativo legal; y (c) en su caso, A 
amortización de pérdidas de ejercicios anteriores, se harán las siguientes aplicaciones: 

25, L Se separará una suma equivalente al 5% (cinco por ciento) de las utilidades 
netas para constituir, incrementar o en su caso reponer el fondo de reserva 

- legal, hasta que dicho fondo sea igual al 20% (veinte por ciento) del capital 
social. 

Tm Se separarán las cantidades que la Asamblea acuerde aplicar para crear o 

incrementar reservas generales o especiales. 

TIL. El remanente, se destinará en la forma en que lo resuelva la Asamblea. El pago 

se hará en la flecha que determine el Consejo de Administración o el 

Administrador Único. No podrá hacerse distribución de utilidades mientras no 
ARCIGTRO + REGISTRE 
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hayan sido restituidas o absorbidas las pérdidas sutridas en ejercicios 
anteriores, o haya sido reducido el capital social por el importe de las pérdidas. 

Todas las acciones que estén integramente pagadas al momento de que se. decrete un 
pago de dividendos tendrán derecho a una parte proporcional de dicho dividendo. Las 

acciones que se hallaren parcialmente pagadas participarán en el dividendo en la 
misma proporción en la que dichas acciones se encuentren pagadas. 

Los fundadores de esta Sociedad no se reservaron parte alguna especial en las 

utilidades de la Sociedad. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Las pérdidas, en su caso, serán reportadas 

por todos los accionistas en proporción al número de sus acciones y hasta por el haber 
social por ellas representado. 

CAPITULO VI - 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- La Sociedad se disolverá en cualqui . 
Jos casos previstos por el Artículo 229 (doscientos veintinueve) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación. 
La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas designará a uno o más 
liquidadores, pudiendo nombrar a suplentes si así lo deseare, quienes tendrán las 

facultades que la Ley General de Sociedades Mercantiles o la Asamblea de 

Accionistas que los designe determine. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTEMO.- El o los liquidadores pratticarán la 
liquidación con arreglo a las bases que en su caso hubiese determinado la Asamblea 
y, en su defecto, con arreglo a las siguientes bases y a las disposiciones del Capítulo 

XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles: 

L Concluirán los negocios de la manera que juzguen más conveniente; 

l. Pagarán las deudas enajenando los bienes de la Sociedad que fuere necesario 

para tal efecto; 

II. — Formularán el balance final de liquidación y lo semeterán a la aprobación de 

la Asamblea de Accionistas; y 
REGISTRO * REGISTRE 
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IV. — Una vez aprobado el balance final de liquidación, distribuirán el activo líquido 
repartible entre los accionistas conforme a lo establecido en estos Estatutos y 

contra la entrega y cancelación de los títulos de acciones. En caso de 

discrepancia entre los liquidadores, el Comisario deberá convocar a la 
Asamblea General Extraordinaria-de Accionistas para.que ésta resuelva las 
cuestiones sobre las que existiesén divergencias. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Durante la liquidación, la Asamblea se 
reunirá en la forma prevista por los presentes Estatutos y los liquidadores 
desempeñarán funciones equivalentes a las que hubieren correspondido al 

Administrador Único o, en su caso, al Consejo de Administración durante la vida 

normal de la Sociedad. El Comisario seguirá cumpliendo, respecto del o los 
liquidadores, las funciones que durante la vigencia del pacto social tuviere respect: 
del Administrador Único o, en su caso, del Consejo de Administración. 

CAPITULO VI 
CONVENIO DE ACCIONISTAS 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Con fecha 30 de septiembre de 201 
accionistas de la Sociedad celebraron un convenio, según el mismo fuera modifícado 

mediante convenio de fecha 25 de septiembre de 2013 (el “Convenio de Accionistas”), 
cuyas disposiciones se tienen por reproducidas en los presentes estatutos sociales. En 

caso de discrepancia entre las disposiciones contenidas en estos estatutos sociales y 

las disposiciones contenidas en el Convenio de Accionistas, prevalecerán las 
disposiciones del Convenio de Accionistas. : 
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ANEXO II 

COPIA DEL INFORME 
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INFORME DE ADMINISTRADORES 

SOBRE EL TRASLADO INTERNACIONAL DEL DOMICILIO SOCIAL DE 

VARCA ECUADOR, S.A.” 

  

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 98 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 

modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (la “LME”), la totalidad de 

los miembros del Consejo de Administración de la sociedad ARCA ECUADOR, S.A. (la 

“Sociedad”), esto es, Don Manuel Luis Barragán Morales, Don Luis Arizpe Jiménez, 

Don Tomás Alberto Fernández García, Don Francisco Rogelio Garza Egloff, Don 

Jorge Humberto Santos Reyna, Don Miguel Ángel Rábago Vite, Don Juan Carlos 

Correa Mantilla, Don Claudio José Crespo Ponce y Don Juan Carlos Correa 

Ballesteros, redactan y suscriben el presente informe sobre el proyecto de trasla 

internacional del domicilio social a Monterrey, Nuevo León (Estados Un 

Mexicanos), Avenida San Jerónimo, No. 813, Pte. San Jerónimo, 6464. 

donde pasará a hallarse el centro de la efectiva administración y gestión de la 

1. Cumplimiento de los requisitos necesarios para la validez del traslado. 

En cumplimiento con lo previsto en el artículo 93 LME para la validez del traslado del 

domicilio social al extranjero, de acuerdo con ta legislación mexicana la Sociedad 

mantendrá su personalidad jurídica por rázón del traslado y pasará a adoptar la forma 

societaria de Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable 

(S.A.P.I. de C.V.), como forma societaria existente en tal derecho que guarda 

mayor similitud a la “S.A.” española (sociedad anónima), y cambiará su actual 

- denominación social por "ARCA ECUADOR, S.A.P.I. DE C.V.” —de conformidad 

con lo previsto en el borrador de los estatutos sociales que se adjuntan como Anexo: 1 

al proyecto de traslado internacional de domicilio (el “Proyecto”)-. 

El traslado de demicilio social propuesto se llevará a cabo de conformidad con lo 

previsto en los artículos 92 y siguientes LME, así como en las demás disposiciones 

vigentes que resulten de aplicación. 

2. Explicación y justificación jurídica y económica del proyecto de traslado 

internacional de domicilio. 

El Proyecto ha sido redactado de conformidad con las normas establecidas en el artículo 

95 LME, y contiene todas las menciones minimas exigidas en dicho artículo. Además, 

el calendario previsto en el Proyecto para el traslado del domicilio es correcta y se 
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ajusta al procedimiento establecido en la LME. 

Desde un punto de vista económico, el traslado de domicilio de España a México se 

justifica en el marco del proceso de reorganización societaria a nivel internacional del 

grupo de sociedades at cual pertenece la Sociedad. 

3. Consecuencias para los accionistas, acreedores y trabajadores. 

    

  

   

    

    

   

No se prevén consecuencias especiales para los accionistas de la Sociedad, que lo 

seguirán siendo tras la culminación del trastado, en tanto una vez realizado el depósito 

del Proyecto y publicado en el Boletín Oficial del Regístro Mercantil (“BORME”) según 

lo establecido de oficio por el propio artículo 95.3 LME, está previsto que la totalida 

de los accionistas de la sociedad to aprueben no resultando de aplicación lo dispue: 

en el artículo 99 LME para el derecho de separación. 

En este sentido, y a jos efectos de lo previsto en el artículo 98.2 LME, se pondrá a 

disposición de los accionistas y acreedores en el domicilio social con antelación 

suficiente eh Proyecto y el presente informe, informándoles en el propia Proyegto de su 

derecho de obtener gratuitamente, si asi lo solicitaren, copias de dichos do 

Por lo. que respecta a los acreedores, éstos no resultarán perjudicados por el traslado 

internacionaj ya que la solvencia de la Sociedad no resultará afectada como 

consecuencia de ello. No obstante, la LME ha establecido ciertas disposiciones a favor 

de los acreedores, especialmente en sus artículos 98 y 100 (este último, en relación 

con los artículos 43,1 y 44 LME), y que, a los efectos del presente traslado internacional 

de domicilio social, se concretarían en lo siguiente: r 

Dentro del propio Proyecto se da detalle de los derechos previstos para la 

protección de los acreedores, especificándose las condiciones para el ejercicio 

e dichos derechos, y en particular, el derecho de oposición que les 

corresponde y la forma y plazo para ejercitar dicho derecho. 

De conformidad con el artículo 95.3 último párrafo LME, una vez depositado 

el proyecto de traslado en el Registro Mercantil de Barcelona, se publicará de 

oficio en el BORME la denominación, el tipo social y el domicilio de la Sociedad, 

los datos de su inscripción en el Registro Mercantli y la indicación de las 

condiciones de ejercicio de los derechos de los accionistas y de los acreedores 

y la dirección donde pueda obtenerse; sin 
condiciones (todo ello, a su vez, recogido 

     
inv pastos, información sobre esas 

n<getalle en el proplo Proyecto). 
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b. Una vez aprobado por la Junta Genera! de Accionistas, el acuerdo de traslado 

internacional del domicilio se publicará igualmente en el BORME y en uno de 

los diarios de gran circulación en la provincia de Barcelona. En el anuncio se 

hará constar, entre otros puntos, el derecho que asiste a los acreedores de 

obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado, así como el derecho de 

oposición que corresponde a los mismos. 

2 c. Alos efectos de lo previsto en los artículos 98.2 y 100 LME, el traslado de 

Y domicilio no se podrá realizar antes de que transcurra un mes contado desde 

o la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de traslado del domicilio 

adoptado por unanimidad por Junta General de Accionistas celebrada con el 

carácter de universal. 
    
   

   

   

    

    

Dentro de ese plazo, podrán oponerse al traslado los acreedores de fa 

Sociedad cuyo crédito haya nacido antes de la fecha de publicacióny 

Proyecto, no haya vencido en ese momento y hasta que se les garanticen tal 

créditos. No gozarán de este derecho de oposición los acreedores cy 

créditos se encuentren ya suficientemente garantizados. 

d. Sialgún o algunos acreedores con derecho a oponerse al traslado de domicilio 

ejercltasen su derecho mediante comunicación escrita dirigida al domicilto 

social, el traslado de domicilio no podrá llevarse a efecto hasta que se presten 

garantías a su satisfacción, o hasta que se le notifique la prestación de fianza 

solidaria en favor de la Sociedad por una entidad de crédito debidamente 

habilitada para prestarla, por la cuantía del crédito de que fuera titular el 

acreedor, y hasta tanto no prescriba la acción para exlgir su cuniplimiento.   
Por último, y teniendo en cuenta que la Sociedad no tiene trabajadores en plantilla, la 

eperación no tendrá consecuencias de indole laboral. 

3. Nuevos estatutos 

La redacción de los nuevos estatutos para adaptar la Sociedad a las exigencias de la 

legislación mexicana se ha realizado con sujeción a los criterios usuales en la práctica 

mercantil de este país y que se adjuntan al Proyecto como Anexo 1, regir$g + 

una vez formalizado el traslado internacional de domicilio. 
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: SUSCRIBE 7 

. CERTIFICA: Que las treinta y cinco fotocopias que 
anteceden con el sello de este Registro son reproducción exacta del 
proyecto de Traslado de domicilio social al extranjero de la sociedad 
"ARCA ECUADOR, S.A." que ha quedado depositado en este 
Registro bajo el número 3; habiéndose extendido la correspondiente 
nola al margen de la inscripción 17*, obrante al folio 196 del tomo 
44084 hoja B-407306 abierta en este Registro a dicha sociedad, 

Barcelona, a 13 de Junio de 2016 
“EL REGISTRADOR 
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Martes 21 de junio de 2016 Pág. 28215 Núm, 147 

260250 - LA VIDA SIGUE SL. 

Constitución, Comienzo da operaciones: 19.04,16. Objeto social: EXPLOTACION DE NEGOCIOS DEL RAMO DE HOSTELERIA Y 
RESTAURACION, PROPIOS O NO DEDICADOS A BARES, RESTAURANTES, CAFETERIAS Y TABERNAS DE LA CATEGORIA 
QUÉ SEAN, COMPRAVENTA, INTERMEDIACION DE FINCAS RUSTICAS Y URBANAS,ETC, Domicilio: AY DE LOS BAÑOS NUM,39 
(CASTELLDEFELS). Capital: 3.000,00 Euros. Nombramientos, ADM.UNICO: DEBORA GABRIELA CALVIMONTI. Otros 

conceptos: DECLARACION DE SOCIEDAD UNIPERSONAL, SIENDO SOCIO UNICO DEBORA GABRIELA CALVIMONTI, Datos 
regletrales, T 45409, F 218, 5 B, H B 488798, (/A 1 (14.06.16), 

26D251 - FERRER FARMA SA. 

Revocaciones. APODERADO: BARRIS COSTAL JOSEP MARIA. Datos registrales. Y 43508 , F 178, S 8, HB 80979, l/A 118 

(14,06,16). 

    
     

    

   

260262 - FERRER FARMA SA, . 

Rovocaclones. APODERADO: FANES TRILLO JUAN¡RAMENTOL MASSANA JORGE;RAMENTOL MASSANA JORGE:RAMENTOL 
MASSANA JORGE¡RAMENTOL MASSANA JORGE;RAMENTOL MASS/ GE; RAMENTOL MASSANA JORGE;FANES TRILLO 
JUAN:FANES TRILLO JUAN;RAMENTOL MASSANA JORGE:FANES TRÍ FANES TRIDLO JUAN:RAMENTOL MASSANA 
JORGE¡FANES TRILLO JUANISAN] 'RAMENTOL MASSANA JORQE:FANES TRILLO JUANIDOMENECH RAMBLA 
ERNESTO;FUMANAL SOPENA JO: MENECH RAMBLA ERNESTO:EANES TRILLO JUAN:FUMANAL SOPENA JOSE 
LUIS:MONLLAU JAQUES- GABRIEL:RAMENTOL MASSANA JORGE;FANES TRILLO JUAN:DOMENECH RAMBLA 
ERNESTO:FUMANAL SOPENA JOSE LUIS? APOD.MANCOMU: FANES-TRILLO JUAN;SANZ ÓRDAX DAVID;PEÑA LORITE RAFE 
Datos registrales. T 43508, F 178, S 8, H 8 90979, NA 119 (14.06.18). 

    
      

   

  

280263 - MPENTA SERVEIS 1 MES SL, 

Ampliación de capital. Capital: 50.000,00 Euros. Resultarte Suscrilo: 113.008,00 Euros, Datos registrales, Y 34823, F 200, $8, 

8 251151, /A 8 (14.06.16). 

260254 . ARCA ECUADOR SA. 

Otros conceptos: HA QUEDADO DEPOSITADO CON EL NUMERO 3/16 DEL LEGAJO DE PROYECTOS DE TRASI 
DOMICILIO A MONTERREY (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) DE LA SOCIEDAD "ARCA ECUADOR, S.A.” DOMICILIADA EN 
BARCELONA, CALLE ARIBAU,NUMERO 171,INSCRITA EN EL TOMO 44084FOLO 196,HOJA B-407306.L0S ACCIONISTAS Y 
ACREEDORES TIENEN DERECHO A EXAMINAR EN EL DOMICILIO SOCIAL C/ARIBAU,NUMERO 171 DE BARCELONA,EL 
PROYECTO ASI COMO EL INFORME DE LOS ADMINISTRADORES, Y OBTENER GRATUIFAMENTE COPIA DE LOS MISMOS. 
Datos registrates. Y 44084, F 198, 5 8, H B 407306, VA +7 N (13.056,16). 

260255 - EXEA EMPRESARIAL SL. 

Nombramientos, AUDIT.CUENT.: UNJALIDIT OLIVER CAMPS SL, Datos registrales, T 44933 , F 22, S 8, HB 158051, 1/A 67 
(14.06.16). 

260256 - MONTATGES EMINELEC SL. 

Cambio de domicillo social, CL GIRONA NUMERO 12 NAVE POL.IN.BARNA+SUD (GAVA). Datos registrales, Y 37422,F 95,58, 
HB 298519, (A ? (14.06.10). 

260257 - ANUSHUMA XXI SL. 

Revocaciones. ADM.UNICO: GABERNET LLORCA ESTHER, Nombramientos, ADM,UNICO: TORRENS IGLESIAS SALVADOR, 

Otros conteptos: PERDIDA NE LA SITUACION DE SOCIEDAD UNIPERSONAL. Camblo de domicillo social, GV DE LES 

CORTS CATALANES Num.580 (BARCELONA). Cambia de objeto social, LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO, GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL EN RELACION CON LA INVERSION DE ACTIVOS HOTELEROS,EN 

PARTICULAR,LA EVALUACION, EL ESTUDIO,EL DISEÑO Y El SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ... Datos 

registrales. T 44938 , F 127,5 8, HB 471997, WA 2 (14.056,16). 

260258 - EVOLUZIONE CERAMICA 5LL, 

Otros concepios: JUZGADO SOCIAL 30 DE BARCELONA, RESOLUCION FIRME DE FECHA 7 DE ABRIL DE 2016, 

DECLARACION DE INSOLVENCIA. Datos registrales. T 42420 , F 193, 5 0, HB 407399, NA 3 (14.06.16). 

260263 - DISC VILLALBA SL. 

Revocaciones. ADMINISTR.: GARCIA GARCIA PEDRO. LIQUIDADOR: GARCIA PALOU PATRICI Nombramientos. 

LIOUIDADOR: GARCIA PALOU PATRICI. Extinción. Datos registrales. T 29808, F 27, 5 8, HB 24704, YA 13 (13,06.16). 

ovacacionss. ADMUNICO. PUE CO: TERRA AUSTRAL INVERSIONES SL. 
Revocaciones, ADM.UNICO: PUEYO GARCIA JORGE. Nombramientos, ADM.UNICO: . 

REPR,143 RRM: PUEYO GARCIA JORGE. Modificaciones estatutarias. ARTICULO 17.- SISTEMA RETRIBUTIVO DEL ORGANO 

DE ADMINISTRACION SOCIAL. Matos reglatrales, T 39895, F 26, 58, H B 3558086, VA 6 (14.06.16). 
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Miércoles 22 de Junio de 2016 

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales 

OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES 

6669 ARCA ECUADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

Pág. 1787 

A los efectos de lo previsto en la Ley de Modificaciones Estructurales de las 

Sociedades Mercantiles (la "Ley"), se hace público que la Junta General de 

Accionistas de la sociedad Arca Ecuador, Sociedad Anónima (la "Saciedad") 
celebrada el 17 de junio de 2016, con el carácter de universal, ha acordado por 

unanimidad trasladar su domicilio actual, situado en Barcelona (España), Calle 

Aribau, número 171, a Monterrey, Nuevo León (Estados Unidos Mexicanos), 
Avenida San Jerónimo, No. 813, Pte. San Jerónimo, 64640, lugar donde ha pasado 
a hallarse el centro de la efectiva administración y gestión de la Sociedad. 

Se informa del derecho de los accionistas Y de los acreedores a examinar en el 
domicilio social el proyecto de trastado, el informe de los administradores y el texto 

integro de los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad, así como de obtener gratuitamente, si asi lo solicitan, copias de dichos 

documentos. Asimismo los acreedores tendrán el derecho a oponerse al trastado 

en los términos del artículo 44 de la Ley, por remisión del artículo 100 del mismo 
texto legal. 

Barcelona, 17 de junio de 2016.- El Presidente del Consejo de Administración, 

don Jorge Humberto Santos Reyna. 
1D: A169039487-1 
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Arca 
Ecuador, 

Sociedad 

el 
Anónimia” 

Anuncio 
de 

Trastado 
Intermaciona! 

de 
Domlcillo 

Socla! 

A 
los 

efectos 
de 

to 
previsto 

en 
la 

Ley 
de 

Modificaciones 
Estructurales 

de 
las 

Sociedades 

Mercanilles 
(la 

“Ley”), 
se 

hace 
público 

que 
la 

Junta 
General 

de 
Accionistas 

de 
ta 

sociedad 
Arca 

Ecuador, 
Sociedad 

Anénima 
(la “Socledad") 

celebrada 
el 

47 
de 

junlo 
del 

2016, 
con 

el 

carácter de 
universal, 

ha 
acordado 

por 
una- 

nimidad”trasladar 
su 

domicito 
actu: 

¿00 
(España), 

Calle 
Aribau, 

terrey, 
Nuevo 

León 
(Estados 

Unidos 

Avenida 
San 

Jerónimo, 
No, 

813, 
nimo, 

64840, 
lugar 

donde 
ha 

pasa- 
el centro 

de 
la efectiva 

administra- 
de 

fa 
Sociedad, 

  

del 
derecho 

de 
los 

accionistas 
y 

de 
m,el 

domicilio 
social 

   

et 
proyecto 

de 
traslado, 

nistradores 
Y 

el 
texto 

íntegro 
de 

los 
acuerdos 

adoptados 
por 

la 
yl 

General 
de 

Accloni 

de 
la 

Sociedad, 
así 

como 
de 

obtener 
gratut- 

tamente, 
sí 

asi 
lo 

solicitan, 
copias 

de 
dichos 

documentos. 
Asimismo 

los 
acreedoras 

tendrán 
el derecho 

a oponarse 
al trastado 

en 
los 

términos 

del 
articulo 

44 
de 

la 
Ley, 

por 
remisión 

del 
artículo 

100 
del 

mismo 
texto 

legal... 
. 

  

 
 
   

      

En 
Barcelona, 

a 
17 de 

j 
Don 

Jorga 
Humberto 

Sui 

Presidenta 
del 

Consejo 
de. 

Ajuntament 
de 

Cornellá 

de 
Llobregat 

* 

Edicto 

 
 

  

Ref: 15/2015 Reparcetiació 
parceba 

Pau-Hoc 

   

a 
fa 

modificació 
del 

P
G
M
=
7
5
 

a 
diversos 

e gener 
del 2015 

(DOGC 
el 

10 
de 

E), 
la 

qual 
defimita 

uns 
ámbits 

de 
d'actuació 

urbanistica- 
entre 

-Hos, 
situat 

a 
la 

cruilla 
entre 

el   

seva 
execució pel 

sistema 
de 

reparcetlació 
mit- 

jangant 
la 

modalitat 
de 

Compensació 
básica, 

Vist 
el 

prolecte 
de 

reparcellació 
dal 

Pau- 

Hoc, 
redactal 

per 
Vadvocal 

Luis 
Pons 

Mir 
i 

Parquitecte 
Guillermo 

Muñoz 
Barduzal, 

a instán- 
cles 

de 
“Empresa 

Municipal 
de 

Promoció 
Soc 

Urbana 
| 
Económica 

de 
Comellá, 

Pmcomellá, 
S.A, 

com 
a 

propietária 
única 

de 
sóls 

amb 
apro- 

fitament 
situades 

a 
Vámbit 

de 
la 

cnilla 
entre 

el 
winguda 

Maresme. 

      

Vist 
finforne 

de 
la Directora 

d'Acció 
Territonal 

Habitatge 
de 

6 
de 

maig 
del 

2016 
que 

es 
trans- 

riu 
en 

la seva 
part 

necessária: 
. 

  

“3, 
La 

superfície 
de 

'ámbit 
del, 

object 
de 

reparcellació, 
es 

de 
16.612 

m2, 
dels 

quals, 

d'acord 
al 

planejament 
vigent, 

9.500 
m2 

estan 

qualficats 
com 

a 
zona 

d'aprofitament 
privat 

(Hoc: 
residencial 

- 
comercial 

— 
oficines, 

amb 
els 

usos 
residencial 

- 
habitatge, 

oficines 
i 

di 
resta 

7,112 
m2 

com 
a 

sistema 

  

      

    

regues en els 
justa 

la 
cessió, 

termes 
previstos 

en 
el 

planejarms 

gratuíta 
i 
Iáure 

de 
cáregues, 

Cornellá 
del 

sóls 
destinats 

a 
sistemes 

pil 
a 

cessió 
dinerária 

(compensació 
de 

zones 
ve 

des 
tal i com 

estableix 
Varticle11.4c 

del TRLUCi 
Varticte 

7.4 
Pau-Hos 

de 
la 

Modificació 
del 

P
G
M
 

a 
diversos 

ámblis 
de 

Comellá 
de 

Uobregat) 
corresponent 

a | 'increment 
de 

sistemes 
d'espals 

Tíures 
(10m2 

per 
habitatga 

permés); 
i 

-la 
cessiá 

obligatéria i gratuita 
del 

10% 
de 

la transformació 

dels 
4700 

m2 
de 

sostra 
residencial 

(hoteter] 
a 

residencial 
habitatge 

a 
l'administració 

actuant 

(Proorrielá) 
que 

d'acord 
a 

l'establert 
a 

l'article 

46 
del 

T
R
L
U
C
 

no 
participa 

en 
les 

cAmegues 

d'urbanització. 
—* 

    

    

Les 
finques 

aportades 

de 
Aunt: 

1). 
estan 

liures 
de 

gravámens, 

arrendataris ¡ ocupanta, 
| 

per 
tant, 

no 
Ri 

ha 
altres 

interassats. 
Ara 

bé, 
al 

plasmar 
les 

parcebles 

adjudicadas 
pel 

PR 
de 

la 
Plana 

sobre 
la 

base 

topográfica 
actualitzada 

al 
' urbanització 

axe- 

cutada, 
sa 

eprecien 
unes 

lleugeres 
difartncies, 

tal 
¡ cam 

es 
recull 

amb 
el 

plánal 
“inques 

aporta- 

des”, que no 
tenan 

incldáncia en la superficie 
de 

FAmbit 
que 

os 
manté. 

El 
planejament 

estal 

un 
única 

unitat 
de 

zona 
amb 

una 
edifical 
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DE 
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DEL 

2016 
Ol 

M
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ANUNCTOSCOFICIALES 
de 

15.000 
mst2 

(4.700 
m2st 

residencial- 
habi" 

talgo, 
1300mst 

oficines 
i 

9.000 
m2st 

comer- 

cial). 
El 

projecte 
de 

Reparcellació 
estableix 

una 

parcella 
pnvatitzable 

(Finca 
resultant 

o 
talla 

Cj, 
de 

suparllcio 
9.500 

m2 
i una 

edifica! 
de 

8.660 
mést 

j una, 
finca 

especial 
d'aprofitamert 

urbanistic 
fparcellla 

Aprofitament 
HO), 

disgro- 

gada 
del 

sól 
amb 

una 
edificabiitat 

de 
8,340 

m2st 
ia 

inscriure 
en 

foli 
ragistral 

independént. 

La 
totalitat 

de 
les 

cárregues 
urbanistiques: 

- 
-cessió 

del 
10% 

d'ap, 
indermnització 

zones 

verdes 
i 
despeses 

d'urbanització), 
imposades 

pel 
planejament 

s'imputen 
a 

la 
finca 

resultat 
C, 

adjudicada 
a 

Procomellá, 
atés 

que 
en 

aquesta 

finca 
os 

concentra 
la 

cárroga 
quo 

correspondria 

a 
Vagrofitament 

de 
la 

finca 
especial 

segrega- 

da 
del:sól 

que 
s'adjudi 

| 
matelx 

propietari 

(d'acor 
'establería, 

i Padministració 
actuant. 

(face 
'
a
p
r
o
f
i
t
a
m
e
n
t
,
 

desti 
Particle 46 TRLUC 
d'urbanilzació: 
verdes 

es 
reali 

    
  

           

  

        
    

ndtimpització 
per 

zonas 

luré 
de cáregues. 

profitament_urbanistic 
de 

cessió a 
'administració 

actuant 
(Procomentá), 

es 

materalitza 
en 

forma 
de 

drets 
edificatoris 

(450 
UN, 

d'acord 
vatoració 

del 
só) 

resultant, 
tal 

1 

com 
estableix 

l'article 27 
del 

ADL, 
del 

20 
de 

Juny, 

pel 
que 

s'aprova el 
text 

refós 
de 

la Ley 
del 

Suela, 

alxi 
com 

el 
Decret 

1492/2011, 
de 

24 
d'octubre, 

pel 
que 

s'aprova 
ol 

Reglament 
de 

valoracians) 

finca 
disgregada 

del 
sol 

(Aprafitament 
HO), 

dineraria 

  

 
 

      

de 
les 

zones 
verdes, 

d'acord 
al vi 

cussió 
del 

sál, 
amb 

desti 
a 

habitatgo, 
es 

de 

369.170€, 
que 

es realitzará 
una 

vegada 
aprovada 

definitivament 
la 

Reparcel 
lació. 

Les 
despeses 

d'urbanització, 
d'acord 

al 
projecte 

d'trbanització 

que 
es 

tramita 
parallelarment, 

ten 
un 

pressupost 

d'execució 
per 

contracta 
de 

1.910.170€, 

6. 
Per 

la 
finca 

ZV-Roc-Co, 
aportada 

par 
Pajuntament, 

discorre 
pel 

subsdl 
del 

seu 
extrem 

lector 
1! propietal 

da 
l'ajuntament 

we 
es 

compatible 
amb 

el 
planeja: 

d'acord 
a 

l'establert 
a 

U'articlo 
del 

AD 
1093/1997, 

es 
tras- 

lladen 
les 

cárrogues 
de 

la 
finca 

aportada 
a 

las 

tesultants, 
en 

virtul 
del 

principi 
de 

subirogació 

real, 
da 

manera 
que 

les 
finques 

resultants 
que- 

den 
gravades 

amb 
los 

cárogues 
compatibles 

jament. 
Com 

a 
consogléncia 

de 
afecta 

el 
subsál 

do 
les 

finques 
públiques 

resul 
S(P)a 

1 5(P)b, 

¡de 
la 

finca 
privada 

C."Aixó ir 
que 

sobre 
la 

finca 
resultat 

C 
s'hagi 

de 
constituic 

una 
servitud 

       

  

      

  

perpetua 
d'agieducte 

| 
pas 

per 
la 

franja 
de 

terreny 
on 

discorre 
el 

coblector 
, 

en 
les 

finques 

úbliques 
travessades 

pel 
coltector 

no 
es cons- 

tituelx 
cap 

servitl 
tan 

lliuros 
de 

cárregues 

í 
gravámens, 

i 
només 

cal 
Indicar 

que 
per 

les 

“mateixes 
ht discorre 

el cal 
lector. 

         

7. 
Les 

finques 
adjtidicades 

a 
Vajuntament, 

per 

ij 
Reparce! 

lació, 
són 

les 
segúents” 

(sistema 
viarl- 

aparcament 
an 

super 
scepubla 

de 
concessió 

administra- 

tiva), 
Parcela 

5 
(PJb 

(sistema 
viari 

-aparcament 

en 
superlicie); 

¿ Parceba 
5(V) 

(sistema 
viar. 

El 
contingut 

del 
projecto 

de 
Reparcellació, 

dal 
Pau-Hoc 

de 
la 

Modif 
del 

PGM-76 

a 
diversos 

ámbits 
de 

Co: 
Uobregat, 

redacta 
per 

l'advocat 
Lluis 

P
o
n
s
 1 

els arquitecto 

Guikermo 
Muñoz 

Barduzal, 
d'acord 

al planeja- 

ment 
vigent 

a 
'ámbit, 

al 
TRLUC, 

t al. Reglament 

de 
la 

Uei 
d'Urbanisme, 

conté 
tota 

ta 
documen- 

tació 
que 

exigelx 
la 

normativa 
vigent,i 

par 
tant 

es 
pot 

procedir 
a 

la 
seva 

tramitació, 
tal 

i com 
establelx 

V'articie 
125 

del 
Reglament 

de 
la 

Llei 

d'Uiebanisme, 
en 

corralació 
a 

Varticie 
119.2 

del 
TRLUC." 

     

 
    

Alés, 
pel 

que 
fa 

a 
las 

cessions 
obligatóries 

quo. 
com 

consta 
a 

la 
página 

11 
de 

la 

ment 
del 

projecto, 
'Empresa 

Municipal 

de 
Promoció 

Social, 
Urbana 

¡ 
Econámica 

do 

Comella, 
Procomellá, 

S.A, 
com 

entitat 
ubanis- 

tica 
especial, 

ha 
estat 

designada 
per 

acond 
ple- 

pari 
de 

17 
de 

desembre 
del 

2015, 
adminlstració 

tuant 
i será 

receptora 
de 

la 
cossió 

abligatária               
  

e. 
Pel 

que 
la 

a 
les 

zones 

ació 
de 

359.170€, 
s'haurá 

d'abonar 
a 

Pajuntament, 
una 

vegada 
aprovat 

¡ament 
el projecte 

de 
reparcel 

lació. 

   

reparceblació, 
en 

expedients 
separals, 

Atés, 
en 

quant 
a 

le 
tramitació 

i 
exposició 

pública, 
el 

que 
disposa 

V'article 
119.2 

del 
Decret 

Loglslatiu 
1/2010, 

de 
3 

d'agost 
pel 

qual 
s'aprova 

el Text 
refós de 

la Ltci d'urbanisme 1 el nou 
redac- 

tat 
del 

seu 
aparta! 

e), en 
relació 

a 
V'exigóncia 

de 

publicitat 
a 

efectes 
d'execulivitat 

una 
vegada 

“api 
dofinitivament 

el 
projecte; 

rticte 
129 

respecte 
de 

la 
identiflcació 

dels 
quant 

a 
la 

innecessarietat 
de 

con: 

      

  

    

de 
compensació, 

l'article 
130 

del 
mateix 

Text 

refós, 
¡els 

articles 
1
6
7
,
1
1
7
0
 a 

173 
del 

Reglament 

respecte 
de 

la 
modatitat 

de 
compensació 

básica 

establarta 
com 

a 
sistema 

de 
gestió 

d'equesta 

reparcellació 
en 

cas 
de 

propletar 
únic. 

. Visti'informe 
de 

la Cap Jusiglcai 
Administrativa 

d'Acció 
Territorial i Habitatge de data 17 de maíg 

del 
2016, 

obrant 
a 'exped 

La 
Junta de Govern 

Local 
an 

sessió 
de 

data 
10 

de 
juny 

del 
20' 

var, 
entra 

d'altres, 
els 

sogUents 
acords: 

     

  

*Pámor.- 
Aprovar 

inicialment 
el 

projecte 
de 

Reparceldació 
del 

Pau-Hoc, 
de 

Comellá 
de 

Llobregat, 
redactat 

per 
Padvocal 

Lluis 
Pons Mie 

| 
Pgrquitecte 

Guillermo 
Muñoz 

Barduzal, 
per 

encárrec 
de 

Procomellá 
com 

a 
propistária 

Única 

de 
sóls 

amb 
aprofitamen!. 

De 
conformitat 

amb 
Varticie 

1255 
del 

Reglament 
de 

la 
Llel 

d'Urbanisma, 
Paprovació 

definitiva 
d'aquest 

projecte 
restará 

condicionada 

a 
la 

prévia 
o 

simuítánla 
eprovació 

del 
proj 

d'urbanrtzació 
de 

l'ámbit, 
actualment 

en 
trár 

Segon.- 
Sotmetre 

a 
Vesmentat 

projecte 
per 

termi 

bie en un 
altra mes en das de 

coincidáncia to! 
parcial 

amb 
el 

mes 
jangant 

la 
publi- 

cació 
e'anunci 

al 
Bi 

Oficial 
de 

la 
Provincia 

(BOP), 
al 

tauler 
d'anuncis 

municipal, 
a 

la 
web 

municipal 
i 

a 
un 

dels 
diaris 

de 
major difusió, de 

la provincia. 
Tercer.- 

Donar 
audiáncia 

als 
interessats 

a que 
es 

roferelx 
l'article 

129 
del 

Text 
rofós 

de 
la 

Lei 

d'urbanisme 
de 

Catalunya, 
que 

consten 
relacio- 

nats 
al document 

4 
de 

la 
memória 

del 
projecte i 

a 
aquells 

que 
acrecitin 

la 
referida 

condició, 
mit- 

jangam la 
notificació 

individualitzada 
del 

present 

acord, 
per un termini d'un mes 

a comptar des de 
la recepció 

de 
la matelxa. 

Quart.- 
Notificar 

el 
present 

acord 
als 

interess- 

ats 
¡redactora 

del 
projecte 

pel 
seu 

coneixement 

1efecles.” 
: 

       

  

  

        
  

   

   

La 
qual 

cosa 
us 

comunico, 
tat 

int 

que 
aquest 

és un 
acte 

de 
trámit, 

no 
di 

e 
i 
per 

tant 
no 

és 
susc:         

exercitar 
el 

que 
estimeu 

procedent, 
de 

contar- 
disposa 

l'articte 
58.2 

de 
la 

Llei 

jen jurtdic de les 
administracions      

30/1992, 
de 

públiquos 
1 del 

procediment 
administratiu 

comú. 

Comellá 
de 

Uobregal, 
14 de juny 

del 
2016 

Ualcalde - 
p.d.t. 

La 
Cap 

Jurtdic 
lr 

d'Acció 
Territorial 

i Habitatge, 

Sgt.: 
Sra 

Cristina 
Benfaz 

Vázquez 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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Artículos Transitorios 

PRIMERO. Se aprueba la conversión del capital social de la Sociedad, el cual se encuentra 

integramente pagado, para quedar distribuido de la siguiente forma y proporción!: 

  

  

  

Abrikey, S.A. 

$2,500.00 (dos mil quinientos 

pesos 00/100 moneda nacional), 
representado por 25 acciones 

ordinarias nominativas 

$50,038,191.00 (cincuenta 

millones treinta y ocho mil ciento 
noventa y un pesos 00/100 

moneda nacional) representado 
por 

500,382 acciones ordinarias 
nominativas 

  

Arca 

Continental, 

S.A.B. de C.V, 

$7,500.00 pesos 00/100 moneda 

nacional), representado por 75 

acciones ordinarias nominativas 

$150,114,574.00 (ciento 

cincuenta millones ciento catorce 
mil quinientos setenta y cuatro 
pesos 00/100 moneda nacional) 

representado por 
1,501,146 acciones ordinarias 

nominativas 

  

Total     $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 moneda nacional), 

representado por 100 acciones   $200,152,765 (doscientos 
millones ciento cincuenta y dos 
mil setecientos sesenta y cinco 
pesos 00/1060 moneda nacional), 

representado por 
2,001,528 acciones   

  

SEGUNDO. Los accionistas de la Sociedad en este acto acuerdan lo siguiente: 

a) 
por 9 (nueve) miembros. 

b) 

La Sociedad será administrada por un consejo de administración integrado 

Se designa en este acto a las siguientes personas como miembros del 

consejo de administración de la Sociedad: 

Nombre 

Jorge Humberto Santos Reyna 

  

Puesto 

Consejero Propietario 

Se utiliza un tipo de cambio de $20.5865 por Euro y considera un valor teórico por acción de $100.00. 

GA 4130197v3 

1



  

Juan Carlos Correa Mantilla Consejero Propietario 

Manuel Luis Bartagán Morales "Consejero Propietario 

Luis Arizpe Jiménez : . Consejero Propietario 

Tomás Alberto Fernández García Consejero Propietario 

Francisco Rogelio Garza Egloff Coñsejero Propietario 

Juan Carlos Correa Ballesteros Consejero Propietario 

Miguel Angel Rábago Vite * Consejero Propietario 

Claudio José Crespo Ponce Consejero Propietario 

Los miembros del consejo de administración de la Sociedad designado gozarán de | 
facultades descritas en el Artículo Vigésimo Octavo de los estatutos sociales de la Socie: 

c) 
Martínez Reding Marroquín como secretarios propietario y suplente, respectiva 
miembros del consejo de administración. 

d) 

e) 
no garanticen la ejecución de su cargo con ningún tipo de caución. 

Se designa a los señores Lic. Jaime Miguel Sánchez Fernández y Lic. 

Se resuelve que los miembros del consejo de administración y el comisario 

TERCERO. Se otorgan en este acto en favor de los señores ING. FRANCISCO ROGELIO 
GARZA 'EGLOFF, LIC. ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, ING. EMILIO JESUS 
MARCOS CHARUR, ING. GUILLERMO APONTE GONZALEZ, ING. BALDOMERO 
PONCE CRUZ, LIC. JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ y C.P. FRANCISCO 
JAVIER SAUCEDO RANGEL los siguientes poderes y facultades: 

LA favor del señor ING. FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFF: 

a) 

GA 4130197v3 

Poder General para Pleitos y Cobranzas, ton todas las facultades generales y las * 
especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se le 
confiere sin limitación alguna, de conformidad con lo dispuesto por el primer 
párrafo del Artículo 2554 (dos mi] quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil 
Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la 
República Mexicana y para el Distrito Federal, estando facultado en forma 
enunciativa más no limitativa para desistirse, aún en juicio de amparo; formular 
querellas y denuncias penales y desistirse de las mismas; coadyuvar con el 
Ministerio Público y otorgar perdón; transigir, someterse a arbitraje; articular y 
absolver posiciones, recusar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás 
actos autorizados expresamente por la Ley, entre los que se incluye representar a 
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la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales penales, civiles, 
administrativos y del trabajo, locales o federales, especialmente ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, quedando facultado expresamente para intervenir en 
todo el procedimiento de las reclamaciones laborales y en el de amparo, para 
transigic, articular y absolver posiciones y ejecutar toda clase de actos a nombre 
de la Sociedad, como representante legal de la misma. 

b) Poder General para Actos de Administración de acuerdo con lo dispuesto por el 
segundo párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 
Código Civil Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los 
Estados de la República Mexicana y para el Distrito Federal. 

£) Poder para emitir, suscribir, negociar, aceptar, endosar y avalar Títulos de Crédito 
en concordancia con lps términos del Artículo 9 (noveno) de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. . 

d) Para abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, girar contra ellas y 
designar personas que puedan girar contra ellas. 

e) Poder para realizar todo tipo de actos y gestiones que la Sociedad requiera, así 
como para suscribir los documentos que estime necesarios o convenientes en 
relación con dichos actos y gestiones, ante autoridades federales, estatales y 
municipales, así como ante organismos descentralizados, empresas paraestatales, 
entidades y dependencias gubernamentales entre las que se incluyen de manera 
enunciativa y no limitativa; al Instituto Mexicano del Seguro Social, Comisión 
Federal de Electricidad, Comisión Nacional del Agua, Instituto del Fondo 
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, Fondo de Fomento y Garantia para 
el Consumo de los Trabajadores, Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 
Secretaría de Economía, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de 
Salud, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Instituto Nacional de 
Ecología, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Dirección General de 
Aduanas, el Registro Público que corresponda a su domicilio; así como ante la 
Cámara de Comercio o de la Industria que corresponda conforme a su domicilio 
y actividad, entre otros. 

f) Para otorgar y revocar poderes especiales o generales, dentro de los límites de sus 
facultades, en los términos de los incisos a), b), Cc), d) y e) anteriores, con o sin 

facultades de delegación, así como para revocar los poderes que otorgue. 

Se confieren al Ing. Francisco Rogelio Garza Egloff las siguientes facultades y 
atribuciones, las cuales serán ejercitadas con base en los poderes generales que le 
fueron otorgados: 

(A) Ejecutar las inversiones aprobadas en el presupuesto anual de la Sociedad, y 
aprobar cualquier otra inversión de la Sociedad o sus subsidiarias, o serie de 
inversiones relacionadas, que no esté contemplada en el presupuesto anual de la 
Sociedad, siempre y cuando no exceda de EE.UU.A.$6,000,000.00 o su 
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equivalente en moneda nacional, Tratándose de inversiones de subsidiarias, se le 
autoriza para que represente las acciones de la Sociedad en la asamblea de 
accionistas de la subsidiaria que deba de aprobar la inversión o designe a alguna 
persona a que represente dichas acciones. 

(3) Contratar y ¿disponer d de financiamientos de la Sociedad o sus subsidiarias por 
una cantidad de hasta EE.UL. A $12, 500, 000.00 o su edúivalente en moneda 
nacional, por evénto, siempre y cuando Ó el monto principal insoluto del total de 
los financiamientos no exceda la cantidad aprobada en el presupuesto anual, y (ii) 
ninguno de dichos financiamientos restrinja de manera expresa el pago de 
dividendos. 

(C) Suscribir contratos o convenios en nombre de la Sociedad o sus subsidiarias, 
siempre y cuando: (Í) no se trate de contratos de franquicia para embotellar 
bebidas, los cuales en todo caso deberán ser aprobados por el Consejo de 
Administración, (ii) no tengan una duración mayor a 3 años, y (iii) las 
obligaciones de la Sociedad bajo cada contrato no excedan de 
EE.UU.A.$1,200,000 dólares de los E.U.A. o su equivalente en moneda nacional 
durante cualquier año de calendario. 

              

   

  

   

   

Si alguna de las operaciones anteriores involucra el interés personal de ¿¿guien 
que directa o indirectamente detente una participación mayor a 0,2% en la 
Sociedad, y el acto o sucesión de actos relacionados con el mismo negoci 
impliquen que la Sociedad o sus subsidiarias asuman obligaciones por un moyíto 
mayor a EE.UU.A.$500,000.00, o su equivalente en moneda nacional 
cualquier año calendario, se requerirá necesariamente la aprobación del Consejo 
de Administración. 

IL. A favor de los señores LIC. ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, ING. EMILIO 
JESUS MARCOS. CHARUR, ING. GUILLERMO APONTE GONZALEZ y LIC. A 
JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ: A 

a) Poder General para Actos de Administración de acuerdo con lo dispuesto por el 
segundo párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 
Código Civil Federal y sus equiválentes en los Códigos Civiles para todos los 
Estados de la República Mexicana y para el Distrito Federal, para ser ejercido 
conjuntamente por cualesquiera dos de ellos o por alguno de ellos con cualquier 
otro apoderado de la Sociedad con facultades similares. 

b) Poder general para emitir, suscribir, negociar, aceptar, endosar y avalar Títulos de 
Crédito en concordancia con los términos del Artículo 9 (noveno) de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, para ser ejercido conjuntamente por 

cualesquiera dos de ellos o por alguno de ellos con cualquier otro apoderado de 

ta Sociedad con facultades similares. 

e) Poder general, para ser ejercido conjuntamente por cualesquiera dos de ellos o 

por alguno de ellos junto con otro apoderado de la Sociedad con facultades 
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similares, para abrir y cancelar cuentas bancarias, de cheques o de inversión, así 
corno para retirar fondos de dichas cuentas y designar personas autorizadas para 
retirar fondos con respecto de dichas cuentas. 

d) Poder especial, para ser ejercido conjuntamente por cualesquiera dos de ellos o 
por alguno de ellos junto con cualquier otro apoderado de la Sociedad con 
facultades similares, para suscribir contratos marcos para operaciones financieras 
derivadas (“ISDA*s”) y celebrar operaciones financieras derivadas al amparo de 
los mismos. 

e) Poder General para Actos de Administración en Materia Fiscal y Administrativa, 
para ser ejercido en forma individual, en los términos de los párrafos segundo y 
cuarto del artículo (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 
Federal y de los artículos correlativos de los códigos civiles de cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y del Distrito Federal en 
donde se ejercite el presente poder. Las facultades aquí otorgadas estarán 
limitadas para llevar a cabo cualquier tipo de gestión, trámite o diligencia frente 
a Secretarías de Estado, Autoridades Administrativas ya sean Federales, Estatales 
o Municipales, Empresas de Participación Estatal y Organismos Públicos 
Descentralizados y Desconcentrados, entre los que se incluyen de manera 
enunciativa mas no limitativa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Servicio de Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
la Procuraduría Federal del Consumidor, Dirección de Juegos y Sorteos, la 
Comisión Nacional del Agua, la Comisión Federal de Competencia, el Instituto 
del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, Cámaras de Comercio 

e Industria, pudiendo al efecto llevar a cabo todo tipo de gestiones, trámites, 
diligencias y procedimientos ante dichas autoridades o cámaras. 

f) Poder General para Pleitos y Cobranzas, para ser ejercido en forma individual, 
con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial 
de acuerdo con la Ley, por lo que se les confiere a cada apoderado sin limitación 
alguna, de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo 2554 
(dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus 
equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la República 

Mexicana y para el Distrito Federal, estando facultado cada apoderado en forma 
enunciativa más no limitativa para desistirse, aún en juicio de amparo; formular 
querellas y denuncias penales y desistirse de las mismas; coadyuvar con el 
Ministerio Público y otorgar perdón; transigir, someterse a arbitraje; articular y 
absolver posiciones, recusar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás 
actos autorizados expresamente por la Ley, entre los que se incluye representar a 

la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales penales, civiles, 

administrativos y del trabajo, locales o federales, especialmente ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, quedando facultado expresamente cada apoderado para 
intervenir en todo el procedimiento de las reclamaciones laborales y en el de 
amparo, para transigir, articular y absolver posiciones y ejecutar toda clase de 
actos a nombre de la Sociedad, como representante legal de la misma. 
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8) Para otorgar y revocar poderes especiales o generales de forma mancomunada por 
cualesquiéra dos de ellos o por alguno de ellos junto con cualquier otro apoderado 
de la Sociedad con facultades similares, deritro de los límites de sus facultades, 

en los términos de los incisos (a), (e) y (f) anteriores, con o sin facultades de 
delegación, así como para revocar los poderes que otorgue, 

Los poderes generales cambiaros que se otorgan en términos del inciso (b), estarán 
limitados a: 

(A) Contratar y disponer de financiamientos quirografarios por una cantidad de 
hasta EE.UU.A.$3,000,000.00'0 su equivalente en moneda nacional, por evento, 
siempre y cuando (1) el monto principal insoluto del total de los financiamientos 
no exceda la cantidad aprobada-en el presúpuesto anual de la Sociedad, y (ii) 

ninguno de dichos financiamientos restrinja, “de manera expresa el pago de 
dividendos; : 

Para la ejecución del poder especial que se otorga en términos del inciso (d), los 
señores apoderados sólo podrán celebrar operaciones financieras derivadas siempre 

que las mismas tengan propósitos de cobertura por fluctuaciones de tipo de cambio 
o de precios de materias primas, 

Cualquier excepción a los límites anteriores deberá: () contar con la aprobación 
consejo de administración en cuyo cáso deberá aprobar la operación o act 
cuestión, o (ii) tratarse de la ejecución de proyectos, operaciones o actos previa 
aprobados por dicho consejo. * 

IL. A 
JAVIER SAUCEDO RANGEL, los “cuáles podrán ser ejercidos cénjunta o 
separadamente: : 

2) 

GA R130197v3 

favor de los señores ING. BALDOMERO: PONCE CRUZ y C.P. FRA 

Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las 
especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se les 
confiere sin limitación alguna, de conformidad con lo dispuesto por el primer 
párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil 
Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la 
República Mexicana y para el Distrito Federal, estando facultados en forma 
enunciativa más no limitativa para desistirse, aún en juicio de amparo; formular 
querellas y denuncias penales y desistirse de las mismas; coadyuvar con el 
Ministerio Público y otorgar perdón; transigir, someterse a arbitraje; articular y 
absolver posiciones, recusar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás 
actos autorizados expresamente por la Ley, entre los que se incluye representar a 
la Sociedad ante toda clase de' autofidades y tribunales penales, civiles, 
administrativos y del trabajo; localés o féderales, especialmente ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, quedando facultado expresamente para intervenir en 
todo el procedimiento de las reclamaciones laborales” y en el de amparo, para 
transigir, articular:y absólver posiciones y ejeciitar. toda clase de actos a nombre 
de la Sociedad, como represéntánte legal de la misma. 
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b) Poder General para Actos de Administración en Materia Laboral, en los términos 

de los párrafos segundo y cuarto del artículo (2554) dos mil quinientos cincuenta 
y cuatro del Código Civil Federal y de los artículos correlativos de los códigos 
civiles de cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos 
y del Distrito Federal en donde se ejercite el presente poder, del artículo 692 
(seiscientos noventa y dos) fracción 11 (segunda) y III (tercera) de la Ley Federal 
del Trabajo, de los articulos 145 (ciento cuarenta y cinco) y 146 (ciento cuarenta 
y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de las disposiciones de las 
demás leyes u ordenamientos especiales, ya sea de carácter federal o local que 
sean aplicables, con facultades de gerentes para ejercitar'todos los asuntos de 
carácter laboral inherentes a la poderdante, facultándose en consecuencia a los 
mandatarios para que representen a la Sociedad en sus relaciones obrero- 
patronales, intervengan en todo conflicto individual o colectivo de trabajo, 
incluida la facultad de comprometer a la empresa en la etapa de conciliación a que 
se refiere el inciso a) del artículo 875 de la Ley Federal del Trabajo; ejerciten las 
acciones y hagan valer todos los derechos que correspondan a la Sociedad, ante 
todas las autoridades del trabajo, sean federales o estatales y en fin, para que en 
su nombre dirijan las relaciones obrero-patronales de la empresa en el sentido más 
amplio que en derecho corresponda, como lo es, entre otras cosas, el 
reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, adiestramiento, 
amonestación del personal y la suspensión y/o rescisión de relaciones individuales 
de trabajo; negociación, firma y administración de contratos colectivos y 
reglamentos interiores de trabajo, formar parte de las comisiones mixtas de 
higiene y seguridad industrial, de capacitación y adiestramiento o de cualquier 
otro tipo de comisiones mixtas que se lleguen a integrar con motivo de las 
relaciones obrero-patronales, concurrir.a-las audiencias de conciliación, demanda 
y excepciones, pruebas y resoluciones e intervenir en el procedimiento laboral en 
cualquiera de sus instancias; representar a la empresa ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONA VIT) y demás dependencias del Gobierno Federal, Estatal 
o Municipal que tengan o pudieran tener competencia para ventilar asuntos 
relacionados con la Ley Federal del Trabajo. 

c) Poder General para Actos de Administración en Materia Fiscal, en los términos 

de los párrafos segundo y cuarto del articulo (2554) dos mil quinientos cincuenta 
y cuatro del Código Civil Federal y de los artículos correlativos de los códigos 

civiles de cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos 
y del Distrito Federal en donde se ejercite el presente poder. 

Los apoderados ejercitarán el poder a que se refiere el párrafo anterior, 
únicamente y exclusivamente para representar a la Sociedad en todo tipo de 
asuntos, trámites y procedimientos en materia fiscal y de seguridad social, ante 
cualesquiera autoridades, organismos y dependencias fiscales, hacendarias y en 
materia de seguridad social, ya sean federales, estatales, locales o municipales, 

incluyendo facultades para firmar y presentar toda clase de declaraciones de 
impuestos, tramitar ante las autoridades competentes la devolución de saldos a 

7 

GA $130197v3 

 



  

favor derivados de pagos y/o enteros de impuestos, derechos, contribuciones o 
mejoras hechos por la Sociedad y recoger el importe de los mismos, así como 
para firmar, presentar y recibir todo tipo de notificaciones, avisos, altas y demás 
documentos públicos o privados que se requieran para el cabal cumplimiento del 
poder que aquí se les confiere. Los apoderados podrán llevar a cabo el trámite de 
solicitud y obtención del Certificado de Firma Electrónica Avanzada ante el 
Servicio de Administración Tributaria 

d) Para otorgar y revocar poderes especiales o generales, dentro de los límites de sus 
facultades, en los términos de los incisos a), b) y c) de esta resolución, con o sin 
facultades de delegación, así como para revocar los poderes que otorgue. 

IV. A favor de los señores ING. FRANCISCO ROGELJO GARZA EGLOFE, LIC. 

ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, ING. EMILIO JESUS MARCOS 
CHARUR, ING. GUILLERMO APONTE GONZALEZ, LIC. JAIME MIGUEL 
SANCHEZ FERNANDEZ e ING. BALDOMERO PONCE CRUZ, poder especial 
para que cualquiera de ellos, conjunta o separadamente, comparezca a las asambleas 
generales ordinarias, extraordinarias y/o especiales de accionistas de las sociedades 
en cuyo capital participe la Sociedad, a fin de ejercer cualquier.derecho derivado de 
las acciones o títulos representativos del capital social de dichas sociedades y que 
sean propiedad de la Sociedad, para aprobar los proyectos, operaciones de cualquier/ 

proyectos, operaciones y/o asuntos hayan sido previamente aprobados a autorizá 
por el Consejo de Administración de la Sociedad. Los señores apoderados e4 

caso otorguen. 

GA $130197v3 

          

   
  



61 Registre Mercanti: 

Uocsdala — garcela 

Document. 

1309 25401 

Núm. de presentaci
ó. 201600008454

01 

Perla declataci 

compro 

   
CONCUERD

A c« 

ral Corriente su matriz obrante en mi 

libro PRIMERA opt utilidad de socied protocolo 
gene- 

y dos folios de A AUTENTICA, 
tenda representada, 

cincuenta 
y un BE notarial, 

o en cincuenta 

firmo y sello o eriores 
NES 

éste y los 

unido un folio 
mismo día de su ot os, que signo 

orden, que o anexos número inmedi orgamiento. 
Dejo 

notas por Registros 
y o para 

NEAR 
en 

icinas Públicas 
cigneción 

de 

: y Fe. 

qe PÚBLICA 

yO TARIAL 

.... 

... 
e » Ayincia Trib

utárla 

de Catalun
a 

1 de Barcelona 

ma, 31 8'Agost de 2016 

(2016 Tarragona coromana, Miquel 

ponent a aquest do
cument shan 

de justlicant q
ue es relacioner 

y hguidació 
de Fimpost costes 

5 la validació m
ecánica en el 

jons amb els números 

presental les autohquidaci 

s'ha acreditat el seu pagame
nt segon 

1, si S'eScau. 

seu peu. 

sha presenta
t copia del document que es conserva 

en aquesta oficina pe! ala 

i s'escau. rectificació O práctica de ta 

vació de Veutonquidaci
ó si s'escau, 

tiquidació o
liguidacion

s compleme
ntáries quesiguia p

rocedente 

604021850774
1 

104 

    
     

 



<<
 oi
 

e
a
 E 3 
dh > 

E
S
A
 

  

  

    
027618020 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Miquel Tarragona 
Coromina, Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de Protocolización de 

Acuerdos Sociales de Traslado del Domicilio Social al Extranjero, número 1909/2016, otorgada por ARCA 
ECUADOR, S.A.P.l. DE C.V., en el folio CX2803318. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais: ESPAÑA 
Country ! Pays: 

A, 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

   
  

2. ha sido firmado por Don Miquel Tarragona Coromina,, 
has been signed by a 

a été signé par 

  

  3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 
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José Alberto Marín Sánchez,   
    

i Vicedecano   
672 . «a calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sero o umbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostitla: NA:HIUp-YhPi-hWu3-XEOA 
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[To verify lha issuance of his Apostille, see Htps:/feregister.justicia,es] 
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1 98/36117271. 

EMPRESARIO : "ARCA ECUADOR, S.A.” 

DOCUMENTO : escritura otorgada ei día 25/07/2016 ante el Notario M. TARRAGONA 

COROMINA número 1909 de protocolo. 

PRESENTACIÓN : el documento que antecede ha sido presentado en fecha 01/08/2016 

causando el asiento 2589 del Diario 1244, De conformidad con el artículo 55 del 

" Reglamento del Registro Mercantit se considera como fecha de la insetipción. la del asiento 

de presentación. | : 

SE HA HECHO CONSTAR en el Tomo 44084, folio 196, hoja B-407306, mediante diligencia 
extendida a continuación de la inscripción 17", que, a consecuencia del trastado de 

domicilio de la sociedad al extranjero, QUEDA CERRADA su hoja registral, antes citada, por 

un plazo de seis meses, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento del Registro 

Mercantil, por remisión del artículo 20 del mismo Reglamento, 

INCIDENCIAS < 

EXPEDIDA certificación previa al traslado, prevista en el artículo 104 de la Ley de 

Modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, acreditativa del cumplimien] 
de los actos y trámites que han de realizarse por la sociedad. antes del traslado; en la due 

consta, también, la certificación literál de lós'ásientos extefididos en la citada hoja registral, 
incluyendo la diligencia de cierre que causa la precedente escritura, asi como las cuentas 

anuales depositadas por dicha sociedad. 

SE ADVIERTE que, quedan pendientes las cancelaciones de las inscripciones practicadas en 

ta hoja de la sociedad a que se aporte el certificado que acredite la inscripción de la 

sociedad en el Registro de su nuevo domicilio social y los anuncios de esa inscripción en 

Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de--los diarios de-gran circulación: ep la 

provincia de Barcelona, de conformidad con lo preteptuado en.el articulo 103 úe la Lgy de 
Modificaciones Estructurales de las:sociedades mercantiles. ES : 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; queda 
informado de que los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los Libros del 

Registro y a los ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin 

de! tratamiento el previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será 

comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de 

publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. La información puesta a su disposición es 

para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible. Únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se 

solicitó o para otras compatibles. Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a 

cualquier otra persona, incluso gratuita. Queda prohibida la Incorporación de los datos que constan en la presente 

información registraf a ficheros o bases informáticas para la consulta'individyalizada dé-personas físicas a jurídicas, 

   

        
www.registradores.org. En cuanto resulte compatible con la Ni especifica del Registro, se reconoce a los 

interesados los derechos de acceso, rectificación cancelagión¡y oposición estabiecidos en la Ley Orgánica citada, 

a fudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Régistro. ”a 
CELONA 
CELONA ¡ Barcelonh, 9 EE 

DA3,L 8/89 , ! 
Base de cuantía declarada. 
Arancel: 2, 19, 20, 21 a 24, 25 
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Reducción honorarios RDL 6/99, 6/00 y 8/10 

Honorarios: 1.073,53 euros 
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censor A 6,5,4,6,9,0,2,5 y 

Cognoms ¡nom o raó socia ARCA ECUADOR S.A.P.1, 4 : 6040218507741 

(8) Vía pública Número Esc. Pis Fora | 
PTE SAN JERONIMO e 

Codi postal Municipi Província País e 
,6,4,6,4,0, MONTERREY NUEVO LEON — MEXICO A 
(4) Data de nalxement Percentatge Telefon Adrega electíónica 

934143822 É 
    

          
    

  EAS ” 
E 

    

  

¡E 
    

      

  

  

  

  

NIE Cie 6,54,6,9,0,2,5 Cognoms ¿nom o raó social ARCA ECUADOR S.A. 
Via pública : Número Esc. Pis Porta Codi postal Manicipl 
ARIBAU 171 0.8 0.3.6, BARCELONA 

Provincia BARCELONA País ESPAÑA Data de nal; at 1l Percentatg 

JadosidsidOcUMent 
Notari/aria o autoritat Número de pratoco! Data del document, 

Notariat L-] privar MIQUEL TARRAGONA COROMINA 1909 25/07 (201 

Descripció de l'operactó Lloc d'atorgament 
oO Judicial Oo Administratiu TRASLLAT DOMICILI A L'ESTRANGER BARCELONA 

AE AE 

  

Núm. darrera aul dación -     taa (B] 0,S,V 

  

    
            

       

  

Quota Ingressada , 

¿presentadora 
merce 5, 0,4,7,0,2,5,7 7 

Cognoms i nom o raó social ANGELA MARIN DURAN * 

Via pública Número Esc. Pis Porta 

ARIBAU 171 

  

  

  

  

  

  
  

Coni Municipi z 
6.88 3,6, BARCELONA BARCELONA ESPAÑA 

Teléton Adrega electrónica 

934143822 Angela.MarinOtmf-group.com 

IO EA 
Ingrés efectuat en entitat col laboradora, a favor del Tresor de la Generalitat, compte restringit de recaptació de tríbuts de la Generalitat. 

  

Codi internacional de compte bancari (IBAN) Cámecencompte [7] — Enefectiu O 

Doa oo 3 o e A 23 Importa 0,0,0: 
Pais DG Entitat Sucursal De Número de compte 

AY
C-
60
0N
-3
     Aquest document no té validesa sense la certificació mecánica de lautoliquidació practicada, 

Exemplar per a la persona interessada 
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Municipi Província / Pals 

Tipus de bé Descripció del bé Vía pública / Norn del paratge e 

4 Nómeso/Potigon Escala, pis / Parcela Codi postal Superflcio Om 

Referáncia cadastral Nalor total deciarat del bó Valor declarat de la part adquirida 
h f 

JJ | 1 : 
Tipus debé Descripció del bé Via pública / Nom del paratge ? 

2 Número / Pollgon Escalá, pis / Parcetla Codi postal Superficie Tn mw o- 

a ¿ma 
Referáncia cadastral Valor total dectarat del 06 Valor declarat de la part adquirida 7 
F   

    

  
    

  

Codidelatarita [B O, S, V   

  

  

incipal y 
Base Imposable . a 0,00 Principal 

o 
Reducció , %L2) 0,00 KK 

Costes 1! s ! 
Base liquidable E 0,00 | 

Altres ,   
  

  

   De fins a ls1 

“Tipus impositwr ... ! %| Resta a € por cada , 

  

  

  

Grandeses i titols nobifiaris   

    

  

  

  

    
    

Finsa a +. a : 

i 1402 ¿De finsa al , Y LA 1 
Quota fixa z 

(marqueu amb una X) : De fnsa alos % E403 , 

: Total 

Quota segons modalítat a) b) 0) 0.4) [4 , 

Bonificació de la quote ,  %LS] : 0,00 

Quota resultant [2]-:5]-[A] E 0,00 

Interessos de dernora li , 

| Recárres e 18% 0,00 

| Yoteta ingresar E+[0: 7 (EN) 0,00 
ti     
  

Exemplar per a la persona interessada





      

  

    

  

    

    

MErO: de Justfican 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NIF/CIF Teléfon Adrega electrónica 

COQNoms [nom O rad SOCÍAl mo or rm e 

Via pública Número Esc, Pis Porta 
. o. | Percentatge Data de naixament 

Codi postal Muntcipi Provincia Pals H 

NES: ss Teleton Adreca electrónica 

Cognoms i nom o raó social 

Via pública Número Esc. Pis Porta 
” Percentatge Data de naixement 

Cod postal Municipi Provincia >. .. Pafá / 

NIE 7 CI Teldfon Adreca electrónica 

Cognoms 1 nom o raó social a 
Wia pública Número Esc. Pis Porta je 

Data de nakxement 

Codi postal Municips Provincia Pals % Y 
  

  

  

Cognoms í nom o raó social 

  

NIP I GIF ia Telbton 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Via pública Número Esc. Pis Porta 4d 

Percentalge jata.Sg nalement 

Codi postal Municipl Provincia País BH 
ap E 

NIF/CIF Teléfan Adreca elecuanca/ 

Cognoms inom o raó social 

Vía pública Número Esc. Pis Porta 

Percentatge Data de nalxement 

Codi postal Mualcipi Provincia Pals 1 
A e HI MA TT TT 

amnitar LA Si RS Tradismitentsí EPA PS NOS UE O o 
Tm 10 Teléfon Adrega electrónica 

Cognoms ij nom o raó social 

Via pública Número Esc, Pis Porta 

Percentatge Data de nalxement 

Cod postal Municipi Provincia País y 

NIF ¿CIF Teléfon fairega alectrónica 

Cognoms ¡nom e raó social o. o e 

Via pública Número Esc, Pis Porta 

Percentalge Data de naixement 

Coxi postal Municipl Provincia Pais N 

NIF ICE . Teléfon Adrega electrónica 

Cognoms | nom a raó social 

Vía pública Número Esc, Pis Porta 

Percentatge Data de naixement 

Cogi postal Municipi Provincia País 

  

dl 

  
NA AAA A 

Cognoms i nom o raó social 

Adrega electrónica 

  
Via pública Númaro Esc. Pis Porta 

  
Codi postal Municipt Provincia País 

      Percentatge Data de naixement 

ll   
  
Pagina_1 _d.-_1     (si empleneu més d'un full annex, numereu-los correlativament) Exemplar per a la persona inferessada
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.... 

e + Agéncia Tributaria 
Y  deCatalunya Detegació / Oficina liquidadora (1)    

  

     

  

  

    

«[Exempto a 
et” PX proa 

mero. A 6,5,4,6,9,0,2,5 ; 2,5,0 |. 
  

6040218507741 

MACANO 
Cogromsinam o ras socias ARCA ECUADOR S.A.P.. 

    
        

      
   

          

  

     
               

  

  

    

  

         

13) Via pública Número Esc. Pis 

PTE SAN JERONIMO 

Codi postal Muntcipi Provincia Pals 

,6,4,6,4,0, MONTERREY NUEVO LEON MEXICO $ 

(4) Data de nalxement Percentatge Tetéfon 

1! 934143822 TS 
TENE pa a 
NIF/CIF 654690325 Cognoms | nom. raó social ARCA ECUADOR S.A. * Las A 
Via pública Número Esc. Pis Porta Codi postal Municipt 5 
ARIBAUL 171 0,8,0,3,6, BARCELONA 

Pais ESPAÑA Data de nalxement //_ 2  pencentat           

        

  

Notari/ária o autoritat Número de protocol 

   
   

      

    

      

    
   
   

        

    

  

  

MIQUEL TARRAGONA COROMINA 1909 

Descripció de l'operació Lloc d'atorgament 

oO Juoicial | Administratia TRASLLAT DOMICILI A L'ESTRANGER BARCELONA 

ES 
¿Eiguidació complementarias: 
Núm, dartera autoliquidació, .... 

  

Data de presentació .cooooo. 

Quota ingressada 

¡presentador 
meri 3, 0,4,7,0,2,5,7. 1 

ANGELA MARIN DURAN 

  

Cognoms ¡nom o ra social 

  

Vía pública Número Esc. Pis Porta 

ARIBAU 171 dezo 16 
. naar - 

eE 3 6, BARCELONA ERcciO NA ESPAÑA 
  

  

Teléfon Adrega electrónica 

Angela,MarinOtmf-group.com 
     

  

  

      

  

  

Ingrés efectuat en entitat col-laboradora, a favor del Tresor de la Generalitat, compte restringit de recaptació de tríbuts de la Generalitat. 

  

Codi internacional de compte bancari (IBAN) : Cárrec en compte O En efect a 

bea a ls A AN A , J Import ia , _0,0.0 y 
Pais DC Entitat Sucursal De Número de compte     ATC-800N-3 Aquest document na té validesa sense la certificació mecánica de V'autoliquidació practicada. 
  

Carta de pagament 
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o 

QUO 

REGISTRO DE BARCELONA 
LEO | PSgIOR 

REGISTRE MERCANTIL DE BARCELONA 
AL || Gran Via de les Corts Catalanes, 184, ta - 08038 BARCELONA NES pe 8902889 

MbcccLr Tel, 93 508 14 44 - Fax 93 331 94 22 NIF 

N.2 DE ENTRADA / NÚM. D'ENTRADA FECHA / DATA N.* B.O.R.M.E. / NÚM, BORME FECHA / DATA 
    

      5 ES
 

$ 2 

  

tm 1   
    CANTIDAD ENTREGADA A CUENTA PARA EL PAGO DEL ANUNCIO EN El B.0.A.ME. 
En el supuesto de no practicarse ellos acto/s solicitado/s el interesado, una vez caducado el asiento que hubiere motivado QUANTITAT ENTREGADA A GOMPTE PER AL PAGAMENT DE LANUNCI AL BORME 
el documento, podrá retirar la cantidad depositada o la que proceda, mediante entrega del resguardo y firma del recibí, 
En el supósit de no practicar-se Facte o els actes soMicitats, linteressat, un cop caducat lessentament que hagués motivat 
el document, podrá retirar la quantitat dipositada o la que correspangui, riljancant entrega del resguard i signatura del 
rebut. 

     
  

     

        

   

  

  

  

Razón Social o Denominación / Af Nombre «.... poo O 

Raó social o denomnació / Cagnoms, nom Y/O O 

CONFORME CON LIQUIDACIÓN B.0.R.M.E. 
CONFORME AMB LIQUIDACIÓ BORME 

  Domicilio Nombre ele a Via Pública) -..-. 
Dornicill (nom de la via pública) 
  

    
  

  

E
 

N
S
 

< 
E 
[a] 
Q 

E 
E 
ha 
a, 
3 

E 
E 

E 
E 
u 

A 
  

.. Municipio y Pro. ..... 

Municioli prov. 

lb Eon 
PROTOCOLO / ESCRITURA N.2 ce y a 

PROTOCOL / ESCRIPTURA NUM. A 
. Pos , SOLICMTD RETENCIÓN R.,P.E 

NOTARIO SA. .... nes SOLLICITUD RETENCIÓ IRPF 
NOTARHÁRIA 

  

  
  

"Retención: De acuerdo con el artículo 99 de la Ley de IRPF, Ley 35/2006 de 28 de noviembre, y artículo 95 del Reglamento del > 

RPF, aprobado por Real Decreta 439/2007, de 30 de marzo, la entidad pagadora es la obligada a practicar la retención.-* sí 

"Retenció: D'acord amb l'article 99 de la Llei de MIRPF, Llei 35/2006 de 28 de novembre, i P'articie 95 del reglament de MRPF, 

aprovat per Reial Decret 439/2007, de 30 de marc, Pentitat pagadora és obligada a practicar la retenció.-”   
  

     

    

En el caso de no haberse podido practicar la notificación de ta calificación negativa por retirada del título, por no haberse señalado COMUNICACIÓ TELEMATS A 

dirección de correo electrónico o por cualquier otro motivo, dicha calificación negativa se notificará al domicilio del presentante 
abajo indicado mediante correo certificado con acuse de recibo, Los costes administrativos de la notificación por correo serán ] Solicita comunicación tejé 
de cuenta del interesado. del documento 

En cas de no haver-se pogut notificar la qualificació negativa per retirada del títol, per no haver-se assenyalat adrega de comeu 
electrónic o per qualsevol altre motiu, la qualficació negativa esmentada es notificará al domicili del presentador indicat més . AS he 

avall migangant correu certifica amb avís de rebuda. Els costos aoministratius de la notificació per correu aniran a cárrec de | Soblicita comunigapíó telemática Ye la 

    
  

  

  

  

  

    

Finteressat, del document J 

DATOS DEL PRESENTANTE / DADES DET. PRESENTADOR/A 

Q 
a Apellidos y Nombre ..uo.s...- 

po Cognoms 1 nom 

Domicilio (Nombre de la Vía Pública) ..... -- Número 
Ci Domicill (nom de la vía pública) Número 

a Municipio y Prov. .... a CP... Teléfono 

A Municipi i prov. cp Teléton 

  

TS FIRMA DEL PRESENTANTE 
SIGNATURA DEL PRESENTADOR/A 

        
  

A efectos de lo previsto en el articulo 322 de la Ley Hipotecaria (redactado por la Ley 24/2001), las notificaciones que deban realizarse como consecuencia de la calificación negativa 
del documento deberán hacerse por vía telemática o, en su defecto, mediante telefax, señalando, a estos efectos, los siguientes: 

A efectes del que preveu l'article 322 de la Lei Hipotecaria (redactat per la Llel 28/2001), les nofificacions que s hagín de realitzar, com a conseqéncia de la qualificació negativa del 
document, s hauran de fer per vía telemática o, en defecte seu, mitjangant telefax, assenyalant, a aquests efectes, els segúents: 

Dirección de correo electrónico (EN MAYÚSCULAS) / Adreca de correu electrónic (EN MAJÚSCULES) 
  

                                                
  

Número de fax / Número de fax 
  

                      
  

Todo ello sin poricio de que la referida notificación pueda realizarse en el momento de retirar el documento en la propia oficina del Registro (Gran Via de les Corts Catalanes,184, 1* 
Planta - Barcelona). 
Tot el que sha expressat és sens perjudici de qué la notificació esmentada pugul fer-se en el moment de relirar-se el document a la própla oficina del Registre (Gran Via de les Corts 
Catalanes, 184, Ta. Planta - Barcelona). 
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30EÉ BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL 

Núm. 117 : Martes 21 de junio de 2046 Pág. 28215 
  

260250 - LA VIDA SIGUE SL. 

Constitución. Comienzo de operaciones; 19.04,16, Objeto soctat: EXPLOTACION DE NEGOCIOS DEL RAMO DE HOSTELERIA Y 
RESTAURACION, PROPIOS O NO, DEDICADOS A BARES, RESTAURANTES, CAFETERIAS Y TABERNAS DE LA CATEGORIA 
QUE SEAN, COMPRAVENTA, INTERMEDIACION DE FINCAS RUSTICAS Y URBANAS,ETC. Domicilio: AV DE LOS BAÑOS NUM.39 
(CASTELLDEFELS). Capital: 3.000,00 Euros. Nombramientos. ADM.UNICO: DEBORA GABRIELA CALVIMONTI. Otros 

conceptos: DECLARACION DE SOCIEDAD UNIPERSONAL, SIENDO SOCIO UNICO DEBORA GABRIELA CALVIMONTL Datos 
registrales, Y 413409, F 218, S 8, HB 486798, VA 1 (14.06, 16). 

  

260251 - FERRER FARMA 5A. 

Revocaciones. APODERADO: BARRIS COSTAL JOSEP vega. «Datos registrales, T 43508, F 178, $ 8, H B 80979, YA 118 
(14.06.16), 

te . 

260252 - FERRER FARMA SA, e 
Revocaciones. APODERADO: FANES TRILLO JUAN;¡RAMENTOL MASSANA" JORGE;RAMENTOL MASSANA JORGE¡RAMENTOL 
MASSANA JORGE:RAMENTOL MASSANA JORGE;RAMENTOL MASSANÁS JORGE RAMENTOL MASSANA JORGE:FANES TRILLO 
JUAN¡FANES TRILLO JUAN;RAMENTOL MASSANA JORGE:FANES TRILLO JUAN;FAÑES TRILLO JUAN:RAMENTOL MASSANA 
JORGE¡FANES IRILLO JUAN;SANZ ORDAX DAVID:RAMENTOL MASSANA JORGE; FÁNES TRILLO JUAN:¡DOMENECH RAMBLA 
ERNESTO;FUMANAL SOPENA JOSE LUIS;¡DOMENECH RAMBLA ERNESTO; FÁNES TRILÉEO JUAN:FUMANAL SOPENA JOSE 
LUIS¡MONLLAU JAQUES GABRIEL;RAMENTOL MASSANA JORGE;FANES TRILLO ¿JUAN¡DOMENECH RAMBLA 
ERNESTO:FUMANAL SOPENA JOSE LUIS. APOD.MANCOMU: FANES TRILLO JUAN;SAÑ2" "ORD ¿DAVID:PEÑA LORITE RAFEL. 
Datos registrates, T 43508, F 178, S 8, HB 80979, lA 119 (14.06.16). e 

15s 

   

  

  

   

       
       
    

   260283 - WPENTA SERVEIS | MES 5L, 
Ampliación de «apital. Capital: 60.000,00 Euros. Resultante Suscrito: 113,008,D0 Euros. Datos registrales. 134823 ,F 200,, 
B 251151, l/A 8 (14.06.16). 

260254 - ARCA ECUADOR SA. 

DOMICILIO A MONTERREY (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) DE LA SOCIEDAD "ARCA ECUADOR, 5.4." Di 
BARCELONA, CALLE ARIBAU,NUMERO 171,INSCRITA EN EL TOMO 44084FOLIO 198,HOJA B-407306.LOS 
ACREEDORES TIENEN DERECHO A EXAMINAR EN EL DOMICILIO SOCIAL C/ARIBAU,NUMERO 171 DE BARCELONA, E) 
PROYECTO AS! COMO EL INFORME DE LOS ADMINISTRADORES, Y OBTENER GRATUITAMENTE COPIA DE LOS MISM 
Datos reglstrates, Y 44084, F 196, S 8, HB 407306, 1/A 17 N (13,056.16). 

260255 - EXEA EMPRESARIAL SL. 

Nombramientos, AUDIT.CUENT.: UNIAUDIT OLIVER CAMPS SL, Datos registrales. T 44933 , F 22, S 8, HB 1580, , HA 67 
(14.06.16). 

260256 - MONTATGES EMINELEC SL, 

Cambio de domicillo social. CL GIRONA NUMERO 12 NAVE POL.IN,.BARNA-SUD (GAVA). Datos registrales, T 37422, F 95,58, 
HB 298519, YA / (14,06.16). 

260257 - ANUSIIUMA XXI SL, 

Revocaciones. ADM.UNICO: GABERNET LLORCA ESTHER. Nombramlentos. ADM.UNICO: TORRENS IGLESIAS SALVADOR, 
Otros conceptos: PERDIDA DE LA SITUACION DE SOCIEDAD UNIPERSONAL, Camblo de domicilio soctal. GV DE LES 
CORTS CATALANES Num.580 (BARCELONA). Cambio de objeto social. LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO,GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL EN RELACION CON LA INVERSION DE ACTIVOS HOTELEROS,EN 
PARTICULAR,LA EVALUACION,EL ESTUDIO,EL DISEÑO Y EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ... Datos 
registrales. T 14938 , F 127, S 8, H B 471897, 1/A 2 (14.06.16). 

260258 - EVOLIJZIONE CERAMICA SL, 

Otros conceptos: JUZGADO SOCIAL 30 DE BARCELONA, RESOLUCION FIRME DE FECHA 7 DE ABRIL DE 20165, 
DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA. Datos registrales. T 42420, F 193, S 8, H B 407398, I/A 3 (14.06.16). 

260259 - DISC VILLALBA SL. . 

Revocaciones. ADMINISTR.: GARCIA GARCIA PEDRO. LIQUIDADOR: GARCIA PALOU PATRICI. Nombramientos. 
LIQUIDADOR: GARCIA PALOU PATRICI. Extinción. Datos registrales. TY 29808 , F 27, 5 8, H 8 24704, VA 13 (13.06.16). 

260260 - PUEYO MAYORISTAS SL, 

Revocaclones. ADM.UNICO: PUEYO GARCIA JORGE. Nombramientos. ADM.UNICO: TERRA AUSTRAL INVERSIONES SL, 
REPR.143 RRM: PUEYO GARCIA JORGE. Modificaciones estatutarias, ARTÍCULO 17.- SISTEMA RETRIBUTIVO DEL ORGANO 
DE ADMINISTRACION SOCIAL. Datos registrales. T 39895 , F 26, S 8, H B 355806, A 6 (14.06.16). 
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BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL 

Miércoles 22 de junio de 2016 

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales 

OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES 

6669 ARCA ECUADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

A los efectos de lo previsto en la Ley de Modificaciones Estructurales de las 
Sociedades Mercantiles (la "Ley"), se hace público que la Junta General de 

Accionistas de la sociedad Ajéa Ecuador, Sociedad Anónima (la "Sociedad") 
celebrada el 17 de junio de 2046,¿con el carácter de universal, ha acordado por 
unanimidad trasladar su domicilio actual, situado en Barcelona (España), Calle 
Aribau, número 171, a MonterrejíNuevo León (Estados Unidos Mexicanos), 
Avenida San Jerónimo, No. 813, Pte. San Jerónimo, 64640, lugar donde ha pasado 
a hallarse el centro de la efectiva adminiStgación y gestión de la Sociedad. 

Se informa del derecho de los accionistaSiysde los acreedores a examinar en el 
domicilio social el proyecto de traslado, el informe de los administradores y el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados por la Juntá General de Accionistas de la 
Sociedad, así como de obtener gratuitamente, si asf lo solicitan, copias de dichos 
documentos. Asimismo los acreedores tendrán el derétho a oponerse al traslado 
en los términos del artículo 44 de la Ley, por remisión dél artículo 100 del mismo 
texto legal. e 

e 2 
“yo 

Barcelona, 17 de junio de 2016.- El Presidente del Consejo de Administración, 
don Jorge Humberto Santos Reyna. 

ED: A160039487-: 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA - DIRECCIÓN GEÑERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

  

AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN 

  

  

  
  

  

SOCIAL 

2 Claye Única del Documento (CUD) 

A201605031116262236 

eo Resolución 2 y 2.0200,    

  

  

independencia de que se usen en plura! o en singular. 

    

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denor 
Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona 
se trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Henominaciones y 
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de las socie fades.cooperativas, 
ta autoridad, ante quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, o en su Caso, ante quien se 
formalice el cambio de su Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos 
actos, que se cumple con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la 
presente Autorización y en el referido Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se 
encuentre vigente.     
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

  

  

AVISO DE USO NECESARIO 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 
de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la 
Secretaría de Economía de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse 
constituido la Sociedad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe. 

En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 del 
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme al 
artículo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma 
extemporánea en cualquiera de las oficinas de la Secretaría de Economía, dentro de los treinta días naturales 
contados a partir de la fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de la 
presente Autorización. 

La Secretaría de Economía no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la 
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso e en los términos antes señalados, y dentro del plazo 
establecido en el párrafo que antecede. 

AVISO DE LIBERACIÓN 

En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón 
Social de la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá 
de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la fecha 
de formalización del instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social. 

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante 
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar 
por escrito el apoyo de la Secretaría de Economía para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o 
Razones Sociales.     
  

          

  

Conmutador: (55) 5729-9100 
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SECRETARÍA DE ECONÓMÍA + DIRESCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

  

  

RESPONSABILIDADES 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social 
tendrán las obligaciones siguientes: 

1. Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la 
Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de Inversión Extranjera 
y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y 

If. Proporcionar a la Secretaria de Economía ta información y documentación que le sea requerida por escrito o a 
través del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente 
Autorización, al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se 
haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma, 

    

   

  

Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el c 
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social. 

La presente Autorización tiene una vigencia de 180 días naturales a partir de la fecha de su expedición, y/$e otorga 
sin perjuicio de lo establecido por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

  

  

Firma electrónica a. Loa . Á 
  

  

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Cadena Original Secretaría de Economia: OwqYuKFuqRzCuwcQHUwpkpKBIxQ= 
Sello retaría de Economía: 
250a76decb8840ad26534bcheach7e0e1d1 d80bb64d864a7439H 46268122071d400e08a5ef5ef9037de4e6b3e03797 
a9ci3b32df277113826e2088091d27ab58686820b78be0e3ccde37af18580ac056bdb5ae15b14202d2bccc32a61573600 
807ce2d7b70057592aabfod1d820eb27f2bce698e009177de9669c148b8dd97b2 
Certificado de la Secretaría de Economía: 3279-SERIALNUMBER=EMAILADDRESS=saufeconomia.gob.mx, 
O=Secretaria de Economia, CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET=Insurgentes Sur 1940, 
OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Distrito Federal, Alvaro Obregon 

o. de Tiempo del momento de la emisió torización: CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrito 
Federal,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE ESN:, ATADO: -74E-F309,0=Advantage Security, S. de R.L. de 
C.V,,CN=Advantage Security PSC Estampado de 
Tiempo|Fecha:20160503111719.353Z|Digestion:kaKILuF5W/wQcLPBSQOCHnTNTuc=     
  

  

Contacto: 

. Alfonso Reyes No.30, Col. 
== «Del, Cuauhtémoc, México, Distrito 

Conmutador: (55) 5729-9100 

  

MÉXICO 
GOSEANO DE LA REPÚBLICA +    
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Antecedentes 
  

  

Cadena Original del servidor público que dictaminó favorablemente: eDn535JxKHR34h2CExwsnCIXVck= 
dl Lservidor público que dictaminó favorablemente: 

41368eb7d3ef36261b0f4a0cca19560ab3bf27b394f45b51e577dd0efdeeda6c552f41926925d725aabf0f70e52d6b577 
649at44a74a2d6f3fe52dd430984ccc84902f33f8e2401497110161647024e322bf0e886de10921c0/d00584075571e5925 
4e7de24ce51908331c68e3902e0b7db781f4faafd32e8b38dd90ce7t095f6d31ff089d4045143814fa92ad9f08b1db57b 
188942450e7d2dc9fdf0440c9c211451f4e87d1df601f799ddf99d957b3afa9f8acc6dbb015fda3bedf532d42d4591c9f064 
5dfb76d059ea87a5fde0f3f215322da5934ddc270b843bcdeb499ee00234e7 1eda7a74eb1ftf12c0813276f3ef6fd9917036 
6b3d6bBaef78f809f5t 
Cenificad: ] servi úblico que dictaminó favorablemente: 
275106190557734483187066766792487237717874784050- 
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=DIMC520311MDFZRRO7, OID.2.5,4.45=DIMC520311EJ9, 
EMAILADDRESS=cardiazmiranda(9Hgmail.com, C=MX, O=MARÍA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA, 
OID.2.5.4.41=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA, CN=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ. 
MIRANDA 
Sello de Tiempo del momento de la emisión del dictamen favorable: CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrito 
Federal,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE ESN:A1A0-7E4E-F309,0=Advantage Securityl, S. de R.L. de 

- C.V,,CN=Advantage Security PSC Estampado de 
Tiempo|Fecha:20160503111447,634Z|Digestion:aRB7n8Fn1t1TJr/uuodgJPiuBOxE= 

RESERVA 
Cadena Original de la persona solicitante: 5nTqEtl3pdY7UVARQeeF+0W/U1es= 
Sello de la persona solicitante: 
o0901iu5eW5HcoQXNeY4FOTtTpI75KoiSBcgg76WXqlIzINAbsXaTtQbll+20iGJR1zJmCRIF1J 
ooKJQZSICOEhSRAQpd0aRHK¡Fi+XEp64VA0DGWDqJOlpMJPicHj9QwWPBDJKzjhz9qoVd4Rh4eamDy+ 
p8hMJ5/deLm6IPN+kiQ= 
Certificado de la persona solicitante: 275106190557734483187060766792487237726481102130- 
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=0IBG720625HMCLCLOS, O1D.2.5.4.45=0/BG720625D9A, 
EMAILADDRESS=sarguetaQnotarias212y248.com, C=MX, O=GUILLERMO OLIVER BUCIO, 
OID.2.5.4.41=GUILLERMO OLIVER BUCIO, CN=GUILLERMO OLIVER BUCIO 
Sello de Tiempo de la solicitud: CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrito Federal,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE 
ESN:A1A0-7£4E-F309,0=Advantage Securityl, S. de R.L. de C:V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de 
Tiempo|Fecha:20160503111719,462Z/Digestion:scx1kRd2Hco93hIpUsVYG3vKGCw=     
     

   
  

Contacto: 

25 No.30, Col. - 

:moc, México, Distrito 
(55) 5729-9100 
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  - $ 
LIBRO MIL CIENTO _CUAREN Eo NO/REG $   

FOLIO DOSCIENTOS VEINFINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES, === HPJInig* 

e En la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de septiembre del dos mil dieciséis, yo, el 

  

Licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la Notaría número doscientos cuarenta y seis, en el protocolo 

de la Notaría número doscientos doce, por convenio de sociedad con su titular el Licenciado Francisco |. 

Hugues Vélez, hago constar: 

--- La PROTOCOLIZACION DEL DOCUMENTO que contiene el PODER ESPECIAL otorgado por 

“ARCA ECUADOR, S.A.”, en favor de los señores EMILIO JESUS MARCOS CHARUR, JAIME MIGUEL 

SANCHEZ FERNANDEZ, ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUIN, GUILLERMO PEREZ SANTIAGO 

y JOSE ALEJANDRO CORTES SERRANO, en Barcelona, España, con fecha doce de julio del dos mil 

dieciséis, que formaliza el propio Licenciado José Alejandro Cortés Serrano, al tenor del antecedente y 

cláusulas siguientes: 

A A ANTECEDEN TE: A 

---- Unico.- El compareciente me exhibe en este acto un documento constante de catorce páginas útiles, 

redactado en idioma español, que contiene el PODER ESPECIAL otorgado por "ARCA ECUADOR, S.A.”, 

en favor de los señores EMILIO JESUS MARCOS CHARUR, JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ, 

ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUIN, GUILLERMO PEREZ SANTIAGO y JOSE ALEJÁN 

CORTES SERRANO, en Barcelona, España, con fecha doce de julio del dos mil dieciséis, a 

  

  

Tarragona Coromina, Notario Público de dicho lugar, en el que aparece la correspondiente 

de la firma y cargo del referido Notario.   

---— Dicho documento en unión de su apostilla, se agrega al apéndice de este instrumento marcado O 

letra “A”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento treinta y seis de la Ley del Notariado pára 

Distrito Federal; mismo que aparecerá reproducido en los testimonios que de este instrumento se expidán. - 

-— EXPUESTO LO ANTERIOR, se oforgan las siguientes: - A 

rn CLÁUSULAS: ene y 

—-— PRIMERA.- QUEDA PROTOCOLIZADO el PODER ESPECIAL otorgado por “ARCA ECUADOR, S.A/ 

en favor de los señores EMILIO JESUS MARCOS CHARUR, JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNAN EZN, 

ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUIN, GUILLERMO PEREZ SANTIAGO y JOSE ALEJ, 

CORTES SERRANO, en Barcelona, España, con fecha doce de julio del dos mil dieciséis 

  

    

quedado relacionado en el antecedente único del presente instrumento. ——orreemancnncanannamenmnanmanemmennas 

— SEGUNDA.- En consecuencia, SURTE PLENOS EFECTOS LEGALES en los Estados Unidos 

Mexicanos, el PODER ESPECIAL que consta en el documento que ha quedado protocolizado de acuerdo 

con la cláusula anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos ciento treinta y nueve, ciento 

cuarenta y demás relativos de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, con la suma de facultades 

descritas en dicho documento.   

e YO, El NOTARIO, DOY FE: ).- De que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente; 

  

1I.- De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia; 1!l.- De que el 

compareciente se identificó como se indica en la Relación de Identidad que se agrega al apéndice de este 

instrumento marcada con la letra “B” y a quien conceptúo con capacidad legal para este acto; IV.- De que 

le advertí de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante Notario y de que sus 

declaraciones se consideran hechas bajo protesta de decir verdad; V.- De que informé y expliqué el 

contenido de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus 

alcances; VI.- De que manifestó, por sus generales, ser: mexicano por nacimiento, originario de esta 

Ciudad, nacido el veintidós de abril de mil novecientos oghenta y cinco, casado, abogado y con domicilio en 

Boulevard Manuel Avila Camacho número veinticuai     , Séptimo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, 

Pág. 1 

  

   

    

     

  

      

      

  



  

Delegación Miguel Hidalgo, código postal once mil, en eta Ciudad ALS De que leído este instrumento al 

mismo otorgante, a quien le hice saber su derecho a leerlo personalmente y a quien expliqué el valor y 

consecuencias legales de su contenido, lo ratificó; y firma el día veintinueve de septiembre del mismo año, 

en que autorizo definitivamente.- Doy fe. 

----- FIRMA DEL LICENCIADO JOSE ALEJANDRO CORTES SERRANO.- FIRMA DEL NOTARIO..- El sello 

de autorizar. 

  

  

—— Las notas complementarias de este instrumento, en su caso, se agregarán en documento por separado 

al apéndice del mismo marcado con ta letra “C”.- Doy fe. 

FIRMA DEL NOTARIO. 

A DOCUMENTOS DEL. APENDICE ——ecmrcn ne 

A LETRA PA AA 
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CALOUAgia A 

12/2015 
  Miquel Tarragona Coromina 

NOTARI 

Avda, Diagonal, 407 

. hotaria(Qrubiestarragona.ora 

Telf: 93 2922800 — Fax: 93 2922801 

08008 BARCELONA     
  

        

  

NÚMERO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PODER ESPECIAL 

“VARCA ECUADOR, S.A.” 

En Barcelona, mi residencia, a doce/de 

dos mil dieciséis. 

  

Ante mí, MIQUEL TARRAGONA COROMÍNA, Not rio /del 

Ilustre Colegio de Notarios de Catalunya, 

   
   
   

   

COMPARECE : 

DON VÍCTOR XERCAVINS LLUCH, mayor de edad, Ao 

l do, con domicilio profesional en 08037-Barcelona p 

| nida Diagonal, número 444, con DNI número 46. 

i DT 

a INTERVIENE: 

¡ En nombre y representación de “ARCA ECUADOR, 

S.A.”, con NIF número A-65.469.025, domiciliada len 

08036-Barcelona,: calle Aribau, número 171, piso prin 

cipal; constituida por tiempo indefinido en las Islas 

| Vírgenes Británicas y con la denominación de “Ecuador 

Bottling Company CORP”, en fecha 13 de mayo de 1998; 

trasladado su domicilio social a España, cambiada su



  

denominación a la actual y adquiriendo la nacionali- 

dad española en virtud de escritura de fecha 20 de 

diciembre de 2010, otorgada ante el Notario de Barce- 

lona, Don Miquel Tarragona Coromina, con número 4.184 

de protocolo. INSCRITA en el Registro Mercantil de 

Barcelona, en el tomo 42.956, folio 155, hoja número 

SI 

La Sociedad tiene como objeto social: =--=-===="- - 

a/ La fabricación, distribución y comercializa- 

ción, bajo cualquier modalidad, de todo tipo de bebi- 

das, extractos y productos alimenticios y de sus in- 

SN 

g/ La compra, suscripción, permuta y venta de to- 

da clase de valores mobiliarios, nacionales y extran- 

jeros, cualquiera que sea la forma jurídica de la en- 

tidad emisora, por cuenta propia y sin actividad de 

intermediación, incluyendo enunciativa y no limitati- 

vamente llevar a cabo la actividad de gestión y admi- 

nistración de valores representativos de los fondos 

de las entidades residentes y no residentes en terri- 

torio español mediante la correspondiente organiza- 

ción de medios materiales y personales, de conformi- 

dad con lo previsto en el artículo 116 del Real Je- 

creto legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que
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sido exhibida, manifestando su representantel que no 

  

ciedad, y por tanto a mi juicio con facultades 

cientes para el presente otorgamiento, para 

go, que asegura vigente, fue nombrado por plázo inde- 

finido por acuerdo del Consejo de Administración, po 

el procedimiento por escrito y sin sesión, de fecha 

20 de diciembre de 2010, elevado a público en virtud 

de la citada escritura de traslado internacional de 

fecha 20 de diciembre de 2010, otorgada ante mí núme- 

ro 4.184 de protocolo, de la que me exhibe copia 

auténtica, causante de la inscripción 1* de la citada 

hoja social. ===



  

z » “e asegura la subsistencia de la personalidad ú 

jurídica de la Sociedad que representa, así como la 

vigencia de SU Cargo. “TT 

En cumplimiento de la normativa de Prevención del 

Blangueo de Capitales, hace constar que la declara- 

ción de titular real de la sociedad, consta en acta 

autorizada por el Notario de Barcelona, Don Miquel 

Tarragona Coromina, el 30 de diciembre de 2015, núme- 

ro 3.523 de protocolo, manifestando que no se ha pro- 

ducido modificación en cuanto al titular real. =----- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capaci- 

dad legal necesaria para otorgar esta escritura y --- 

EXPONE : 

Que el Consejo de Administración de la Sociedad, 

mediante el procedimiento por escrito y sin sesión, 

adoptó en fecha 17 de junio de 2016 los acuerdos de 

que informa una certificación que me entrega y dejo 

incorporada a esta matriz, expedida con firmas que 

considero legítimas. ===" 

Expuesto lo anterior, =—-—"——““—=“=— === => 

OTORGA: 

Que eleva a público los acuerdos del Consejo de 

Administración, en los términos resultantes de la 

certificación protocolizada y, en su virtud: “===



LAZGUA EU 

12/2015 

  

MIQUEL TARRAGONA COROMINA 

NOTARI 

    
    

    

PRIMERO.- PODER ESPECIAL. -““=="==="——="—==eooo=-- 

Que otorga PODER ESPECIAL, tan amplio 

como en Derecho fuere menester, a favo =- 

guientes personas, todas ellas mayores 

  

nacionalidad mejicana: “=== NS VE - 

- DON EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR, provisto de pa- 

saporte de su nacionalidad número G04176766; ---"---- 

: - DON JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, provistq de    

   
   
   

  

   

  

pasaporte de su nacionalidad número G12331101; 

- DON ENRIQUE MARTÍNEZ REDING MARROQUÍN, 

de pasaporte de su nacionalidad número G072 

- DON GUILLERMO PÉREZ SANTIAGO, provisto de pas 

porte de su nacionalidad número G09087904; ==-==-=-=-=- 

- y DON JOSÉ ALEJANDRO CORTÉS SERRANO, provisto 

de pasaporte de su nacionalidad número G00791353; --- 

para que, en nombre y representación de la Socie- 

dad poderdante, actuando de forma individual, puedan   
ejercitar todas las facultades que constan en la cer- 

tificación protocolizada, a la que me remito. ---==-=-- 

Tratamiento de datos.- Los datos de la sociedad



  

otorgante e interviniente serán incorporados a los 

ficheros existentes en esta Notaría. Su finalidad es 

realizar la formación del presente documento público, 

su facturación y su posterior seguimiento, la reali- 

zación de remisiones de obligado cumplimiento y las 

funciones propias de la actividad notarial, por lo 

que su aportación es obligatoria. Los datos serán 

tratados y protegidos según la Legislación Notarial y 

la hey Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protec- 

ción de Datos de Carácter Personal. El titular de los 

mismos podrá ejercer los derechos de acceso, rectifi- 

cación, cancelación y oposición en esta Notaría. ---- 

Lectura, consentimiento y Lirma.- "=== 

Así lo dice, después de hacerle las advertencias 

legales, y leida por mí, el Notario, esta escritura 

al compareciente, por haber renunciado a su derecho 

de hacerlo por sí, presta su libre consentimiento y 

firma conmigo, haciendo constar haber quedado debida- 

mente informado del contenido de la misma y yo el No- 

tario, doy fe de haberle identificado mediante su do- 

cumento de identidad exhibido y reseñado en la compa- 

recencia, de que el consentimiento ha sido libremente 

prestado y de que el presente otorgamiento se adecua 

a la legalidad y a la voluntad debidamente informada 
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MIQUEL TARRAGONA COROMINA 
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del otorgante, y del contenido de este instrument 

         
      

público redactado según minuta presentada, 

extendido en cuatro folios de papel excf 

documentos notariales, números el del 

tres anteriores correlativos. 

Sigue la firma del  compareciente. Signado fir- 
mado MIQUEL TARRAGONA COROMINA = RUBRICADO Y SELLADO. 

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS



  

  

  

PÁGINA SIN CONTENIDO 

   



    
: CERTIFICO: 

: Que el 17 de junio de 2016 se celebró, por medio del procedimiento escrito y sin sesión 

212 262621 

UACSUAJIZZ   

  

DON VÍCTOR XERCAVINS LLUCH, Secretario no consejero del Consejo de Administración de la 

entidad mercantil denominada ARCA ECUADOR, S.A. (la “Sociedad”), provista de C.I.F. 

húmero A65469025 

     

      

que se refiere el artículo 100.3 del Reglamento del Registro Mercantil, no habiéndose 

igualmente por unanimidad, los acuerdos que se transcriben literalmente a co Í 

“ACTA 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 

ARCA ECUADOR, S.A. 

(la “Sociedad”) 

Fecha de solicitud del voto: 17 de junio de 2016. 

Fecha de adopción de jos acuerdos: 17 de junio de 2016. 

Correa Mantilla, Don Claudio José Crespo Ponce y Don Juan Carlos Correa Ba 

dentro del plazo legal de dlez días a contar desde la fecha en que cada uno de lo. 

consejeros recibió la solicitud de emisión del voto, se adoptan unánimemente los 

siguientes; 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Otorgamiento de poderes especiales. 

A la vista de los acuerdos relativos al traslado internacional de domicilio de la Sociedad 

adoptados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas en fecha de hoy, se acuerda 

otorgar un poder especial en cuanto a su objeto (limitado a los propósitos que se 

describen a continuación), pero general en cuanto a sus facultades, en favor de los S 

DOCS-+t1 1688640 -PÁG. 

Ni



  

señores Emilio Jesús Marcos Charur, Jaime Miguel Sánchez Fernández, Enrique Martínez 

Reding Marroquín, Guillermo Pérez Santiago y José Alejandro Cortés Serrano (los 

“Apoderados”) para que sea ejercido de manera individual por cualesquiera de los 

Apoderados, a efecto de que los Apoderados, en nombre y por cuenta de la Sociedad, 

realicen en los Estados Unidos Mexicanos (“México”) todos los actos necesarios y 

relacionados con el traslado internacional del domicilio social de la Sociedad a México y 

con el cambio de nacionalidad del Poderdante, incluyendo, sin limitar 

(1) realizar todo tipo de actos, gestiones y comparecencias ante la Secretaría de 

Economía para la autorización de permisos de uso de denominación social; 

(1) comparecer ante notarios públicos mexicanos y llevar a cabo gestiones y actos 

ante los mismos con la finalidad de celebrar, ratificar o solicitar que se protocolicen 

los estatutos sociales y poderes del Poderdante y para que se registren dichos 

estatutos sociales en el Registro Público de Comercio correspondiente; 

(ii) realizar toda clase de públicaciones que sean necesarias para el traslado del 

domicilio social de la Sociedad a México; 

(iv) comparecer ante cualquier autoridad mexicana con la finalidad de obtener los 

permisos, licencias y autorizaciones que resulten necesarias para completar el 

traslado internacional del domicilio social de la Sociedad a México y el cambio de 

nacionatidad de la Sociedad; y 

(1) adoptar cuantos acuerdos, y negociar y suscribir cuantos documentos públicos o 

privados, fueran necesarios o convenientes para llevar a cabo y ejecutar hasta su 

total efectividad, en general, el traslado de domicilio social de la Soctedad a México, 

pudiendo a tal fin concretar, aclarar o subsanar cualquier extremo de los acuerdos. 

Dentro de la naturaleza y objeto especial del poder aquí otorgado, los Apoderados 

tendrán todas las facultades de un apoderado general para actos de administración y 

pleitos y cobranzas, con las facultades generales y especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la ley, de conformidad con el primer y segundo párrafo del artículo 

2554 del Código Civil para el Distrito Federal y articulos correlativos del Código Civil 

Federal y de los demás Estados de México. 

SEGUNDO.- Delegación de facultades. 

Facultar a todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, así como al 

DOCS-+41 1688640 -PÁG. 2
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Secretario no consejero, Don Victor Xercavins Lluch, para que cualquiera de ellos, con 

carácter solidario e indistinto, pueda comparecer ante Notario con el objeto de legitimar las 

firmas de la certificación de este Acta o elevar a público, en su caso, los acuerdos ¿ 

adoptados, firmando cuantos instrumentos públicos y- privados fueren necesarios O : 

convenientes para llevar a ejecución las precedentes decislones hasta la completa 

inscripción de las mismas en el Registro Mercantil, pudiendo incluso efectuar rectificaciones « 

o subsanaciones sobre los extremos de este Acta. 
   
   

    
     

     

    

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 100 del Reglamento del Registro Mercántil, 

los presentes acuerdos se entienden adoptados en el domicilio social de la sdíedad en 

fecha 17 de junio de 2016, fecha de recepción del último de los votos emitid SÁ 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, se extiende la presente Acta, que es firrá 

Secretario con el Visto Bueno del Sr. Presidente, constando la apf 

restantes miembros del Consejo de Administración, tanto al Acta, comg 

y a los Acuerdos, mediante la firma de los mismos al final de la misnia, 

[siguen firmas].” 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente certificación con el Visto Bueno del Presidente] 

en Barcelona, a 17 de junio de 2016. %        

     

VO B0 Presidente Secretario no Consejero 

Ñ? 
Don Jorge Humbek 

  

Don Víctor Xercavi 

DOCS-+4H1 1688640 -PÁG. 3 y,



  

CONCUERDA con su matriz obrante en mi protocolo 
general corriente y a utilidad de la sociedad poder- 
dante, libro PRIMERA COPIA AUTENTICA, extendida en 
seis folios de papel notarial, números éste y los 
cinco anteriores correlativos, que signo, firmo Y se- 
llo, el mismo día de su otorgamiento. Dejo unido un 
folio anexo, número siguiente al del presente, para 
la consignación de notas por Registros y oficinas 
Públicas. Doy Fe. 7 

PÚBLICA 

e OTABIAL 

  12     
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FOLIO ANEXO PARA LA CONSIGNACIÓN DE MN 

POR REGISTROS Y OFICINAS PÚBLICAS” . 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Miquel Tarragona 
Coromina, Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de Poder, número 

1769/2016, otorgado por ARCA ECUADOR, S.A., en el folio CX2804923, 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  4. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

  El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por Don Miquel Tarragona Coromina 
has been signed by . 
a éle signé par 

  

3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
bears ihe seal / stamp ol 

est revélu du sceau / timbre de 

  

  

  

  
  

  

   

    
  

" Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Barcelona 6. eldía 14/07/2016 
a/a the ¿le 

7. por Don Joan Carles Farrés Ustrell, Tesorero del Colegio Notarial de Cataluña N Y Ú 
by ipar Ñ 

3. bajo el número N5301/2016/028243 X 

me E A 
9. Sello / timbre; __ (10. Firma: o 

Seal / stamp: Pz AS R Signature: 
es 1 Signature : 

  

SL
EL
IV
EL
TN
        Joan-Gárles Farrés Ustrell, Tesorero   

  
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del selto o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Aposlilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:BnQg-=891-u/XF-Uaro 

This Apostile only corrfies he authenticlty of the signature and the capacity of the person who has signed the pudlic dacument. and, where appropnate. 

Ihe identity af lhe seal or stamp witich he public document bears. 

This Apostile does no! certify (he content of Iha document for which il was issued. 

fFnis Apostile is no! valid for use anywhere within Spain] 
[o verify the issuance of his Aposiille, see htps/eregister.justicia.es) 

Vertfication Code of the Aposiille: NA:BnOg-2891-u/xF-Uaro 

  

  Celle Apostlte alleste uniquemeni ta véracilé de la signature, la qualllá en laqueite le slgnataire de l'acte a agi el, le cas échéant, 

Tidentité du sceau ou limbre doni cel acle public est revélu. 

Celle Aposlile ne certiie pas le contenu de l'acte potr lequal elle a 618 ámise. 

[Lutilisation de celle Apostile Wes! pas valable en / au Espagne] 

[Cote Aposlille peul dise vériée £ Vadrasse sulvante hitps:leregisterjusticia.es] 
Code de varificalion de VAvosiille: NA:BnDo-2801-/XF-Ularo



     --- ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
ie 

DISTRITO FEDERAL. Ep 

  

  

todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que 

  se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

e En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para 

que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. —— cnn 

OS En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter, para 

que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer 

  toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 

— Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se     

   

    

  

   

consignarán las limitaciones o los poderes seran esperan 

--— Los Notarios insertarán este artículo en los testimoñios de los poderes que otorguen”. —mmmmaanccnnanmananan 

EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN/SU ORDEN, QUE SE SACA DE SU MATRIZ EN 

DIECIOCHO PAGINAS UTILES, DENTRO DE/.AS QUE SE INCLUYEN, EN SU CASO, COPIAS DE LOS 

DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SU APENDICE Y QUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE, PARA LOS 

SEÑORES EMILIO JESUS MARCOS HARUR, JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ, ENRIQUE 

MARTINEZ REDING MARROQUIN, GUILLERMO PEREZ SANTIAGO Y JOSE ALEJANDRO CORTES 

SERRANO, A TITULO DE APODÉRADOS.- SE COTEJO Y CORRIGIO DEBIDAMENTE.- DOY FE.- 

i 
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